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Siglas 
y acrónimos

AME: Alianza Mundial para la Educación

BID: Banco Interamericano de Desarrollo

CDN: Convención sobre los Derechos del Niño

Cn: Constitución de la República de El Salvador

CE: Centros educativos

CEES: Centro de Estudios Educativos y Sociales

DDE: Direcciones Departamentales de Educación

DIPLAN: Dirección de Planificación

DNES: Dirección Nacional de Educación Superior

ECPI: Educación y cuidados en primera infancia

EHPM: Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples

ERCE: Estudio Regional Comparativo y Explicativo

EVCM: Encuesta Nacional de Violencia contra la Mujer

FIES: Fondo de Investigación en Educación Superior

GOES: Gobierno de El Salvador

IES: Instituciones de educación superior

IDH: Índice de desarrollo humano

ISDEMU: Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 

LEIV: Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres

LEPINA: Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia

LIE: Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres

MICS: Siglas en inglés de la Encuesta de Indicadores Múltiples por Conglomerados

MINEDUCYT: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

NTCIE: Normas Técnicas de Control Interno Específicas
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OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible

ONU: Organización de las Naciones Unidas

PASE: Programa de Alimentación y Salud Escolar

PEA: Planes Escolares Anuales

PIB: Producto interno bruto

PLA/PAESITA: Prueba de diagnóstico de logros de aprendizajes 

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

POA: Plan Operativo Anual

PPP: Siglas en inglés de la paridad del poder de compra

PSE: Plan Sectorial de Educación

SALVE: Sistema de Alerta y Violencia Educativa 

SAPI: Sistema de Administración del Presupuesto Institucional

SERCE: Segundo Estudio Regional Comparativo y Explicativo 

SIGES: Sistema Integrado para la Educación

SISNAE: Sistema Nacional de Asesoramiento Educativo 

SNE: Sistema Nacional de Evaluación

STEAM: Siglas en inglés de Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas

STEM: Siglas en inglés de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas

TIMSS: Siglas en inglés del Estudio de las Tendencias en Matemáticas y Ciencias 

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura

UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 



plan sectorial de educación 2022-2030 11

Presentación

Durante la última década, El Salvador registró una tasa de crecimiento anual del pro-

ducto interno bruto (PIB) modesto, pero constante (2.5% en promedio entre 2010 y 

2019). Sin embargo, siguen persistiendo grandes retos para asegurar que las niñas, 

los niños y jóvenes del país obtengan aprendizajes de calidad a lo largo del ciclo de 

vida en igualdad de oportunidades. El limitado acceso a la educación por parte de la 

población con menores ingresos del país y de aquellos que viven en zonas rurales, 

así como la amplia deserción en el bachillerato, ponen al descubierto algunos de los 

retos más importantes que enfrenta el sector. Sin duda, estos desafíos han sido am-

pliados por la pandemia del COVID-19, la cual ha vulnerado la formación de capital 

humano en todo el mundo y ha colocado en una situación de mayor vulnerabilidad 

a aquellos estudiantes que provienen de los hogares menos favorecidos.

El Gobierno de El Salvador (GOES) y el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno-

logía (MINEDUCYT) han asumido estos desafíos y, con vistas a superarlos, enfo-

can la educación como un derecho inherente a la persona humana que debe ser 

conservado, fomentado y difundido por el Estado salvadoreño, de acuerdo con la 

Constitución (Art. 53). Asimismo, el sector educativo ha visto en estos retos una 

oportunidad para afianzar al sistema educativo nacional y para que la sociedad se 

una para resolver problemas de interés común.

A partir de lo anterior, el MINEDUCYT ha elaborado el presente Plan Sectorial de Edu-

cación (PSE) 2022-2030, un instrumento de política nacional que ilustra la visión y las 

prioridades estratégicas del sector educativo hacia 2030. El PSE se ha elaborado en el 

marco del proyecto de la Alianza Mundial para la Educación (AME), organización que 

apoya a los países socios con herramientas y recursos para fortalecer la planificación, 

el monitoreo y el diálogo de políticas educativas con el fin de ayudarles a lograr sus 

objetivos de mejora y desarrollo del sector. A través de dicho instrumento de pla-

neación, el MINEDUCYT ejerce su responsabilidad de garantizar la educación para 
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contribuir a la construcción de un mejor país en el que toda la ciudadanía, desde sus 

diferentes ámbitos de acción, se reconozca y participe de manera activa con el fin de 

construir los cambios sociales y económicos que el país requiere.

La construcción de este PSE se sujeta a los lineamientos de la AME para la elabo-

ración de un documento de esta naturaleza, lo que inicia con el desarrollo de un 

diagnóstico de las principales fortalezas y retos del sector, y continúa con la defini-

ción de las prioridades y sus respectivos programas y líneas de acción. A lo anterior 

se suma un análisis de costos y financiamiento, así como el desarrollo de un plan 

operativo. Esto se acompaña del establecimiento de estrategias de monitoreo y 

evaluación, a partir de las cuales se espera obtener información sobre los avances 

en la implementación del Plan, así como para la toma de decisiones.

Las seis prioridades institucionales a través de las cuales se detonará la transfor-

mación que se busca en el sistema educativo nacional son las siguientes:1 

 Aprendizajes de calidad y significativos a lo largo del ciclo de vida, con pe-

dagogía y currículo pertinente e inclusivo.

 Profesionalización docente para la dignificación del magisterio al servicio de 

los aprendizajes.

 Ciencia, tecnología e innovación para impactar positivamente a los sectores 

educativo, productivo y académico.

 Infraestructura educativa con estándares de calidad y seguridad que favorez-

ca los procesos de enseñanza-aprendizaje en ambientes escolares sostenibles.

 Una escuela que favorezca la educación para la convivencia, la inclusión y la 

diversidad.

 Una institución transformada que responde a las necesidades del territorio 

educativo. 

En paralelo, el PSE se articula con las acciones impulsoras del plan Mi Nueva Escue-

la (que comprende nueve acciones estratégicas), establecido en marzo de 2022, 

con el fin de impulsar la transformación educativa en el país en el corto plazo. La 

Figura 1 presenta dicha vinculación.

1/ Las prioridades corresponden a las establecidas en el Plan Estratégico Institucional 2019-2024.

01

02

03

04

05

06
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Vinculación entre el plan Mi Nueva Escuela y el PSE
Figura 1
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El PSE, que se presenta en este documento, está organizado en diez secciones. En 

la primera se presenta el análisis o diagnóstico del sistema educativo salvadoreño, 

que incluye sus principales logros y limitaciones. La segunda sección resume el 

contexto socioeconómico de El Salvador en los últimos años. Las secciones tres y 

cuatro describen los principales retos del sistema educativo en el país, derivados 

del diagnóstico inicial. En la sección cinco se establece la visión institucional del 

MINEDUCYT, la cual guiará las acciones de este Plan, seguida de la explicación de 

las prioridades definidas para fortalecer la política educativa, que se presentan en 

la sección seis. Las secciones siguientes –siete y ocho– describen de manera pun-

tual los costos, el financiamiento y los arreglos operativos necesarios para llevar a 

cabo las acciones planteadas. En la sección nueve se presenta el sistema de mo-

nitoreo y evaluación, orientado a resultados, que se adoptará para el seguimiento 

del PSE. Finalmente, la sección diez identifica los principales riesgos y acciones 

de mitigación a seguir para el óptimo desarrollo, ejecución y cumplimiento de las 

metas y objetivos esperados. 
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Análisis del 
sistema educativo 
al año 20192

Valorar los avances en el ejercicio del derecho a la educación conlleva la revisión 

de un conjunto de condiciones que posibilitan el acceso y la permanencia en el 

sistema educativo de niñas, niños y jóvenes, así como el logro de aprendizajes 

significativos. 

Desde el MINEDUCYT se plantea el siguiente conjunto de condiciones, a partir de 

las cuales se realizó el análisis del sector educativo:

• Que en los hechos se brinde una educación basada en un personal edu-

cativo idóneo, formado y competente (docentes, personal directivo y otros) 

de acuerdo con un currículo pertinente y relevante, y en condiciones labo-

rales adecuadas, con insumos y condiciones apropiadas para su pleno fun-

cionamiento (infraestructura, materiales, equipamiento escolar y acceso a 

la tecnología). Asimismo, se plantea que dicho personal debe contar con la 

oportunidad de incidir en la política educativa y en decisiones de las institu-

ciones educativas, al mismo tiempo que tenga la oportunidad de conformar 

comunidades de aprendizaje. Todo ello tendría como base la disponibilidad 

de recursos financieros que permita sufragar los gastos de una educación de 

calidad.

capítulo uno

2/ Los datos brindados en el diagnóstico corresponden a aquellos disponibles al momento de su 
desarrollo (a finales de diciembre de 2021), por lo que el período de análisis puede variar de acuerdo 
con la temática abordada.
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• Que las niñas, niños y adolescentes tengan posibilidades reales de acceder a 

una educación de calidad de manera inclusiva y con equidad, con perspec-

tiva de género, especialmente quienes enfrentan condiciones desfavorables, 

además de permanecer en el sistema escolar y concluir ciclos educativos.3 

 

• Que las niñas, niños y adolescentes adquieran aprendizajes que sean relevan-

tes, pertinentes y significativos, es decir, que produzcan conocimiento y sa-

beres vitales para el desarrollo integral y sustentable de todos y todas a lo largo 

del curso de vida, a partir del diseño de un currículo pertinente e inclusivo y de 

un perfil de egreso definido para cada nivel educativo.4 Lo anterior, dentro de un 

ambiente sano y seguro para el aprendizaje y basado en un enfoque de género. 

• Que exista un marco legal e institucional sólido que proteja el acceso pleno 

y efectivo al derecho a la educación, a la vez que establezca las bases legales 

y las condiciones que estructurarán la provisión de un servicio educativo de 

calidad, incluyendo los fundamentos para la organización institucional.

• Que exista una gobernanza y una gestión escolar adecuada que aseguren 

condiciones favorecedoras para los aprendizajes de las y los estudiantes, 

basadas en el fortalecimiento de las instituciones educativas y sus proyectos, 

así como en la participación de la comunidad educativa en la toma de deci-

siones para enriquecer los procesos pedagógicos, directivos, comunitarios y 

administrativos, y así responder a las necesidades territoriales. 

Como punto de partida para el desarrollo del PSE, se revisó el grado en el que 

las condiciones descritas se encuentran presentes en el sistema de educación 

3/ El derecho a la permanencia en la escuela implica que, además, las niñas, niños y adolescentes 
tengan una trayectoria escolar sin rezago y un egreso de acuerdo con la edad típica de terminación 
de la educación básica.
4/ Un perfil de egreso del estudiante debe plantear los rasgos que las y los estudiantes deberán mostrar 
al culminar su educación básica para poder desenvolverse satisfactoriamente en cualquier ámbito en el 
que decidan continuar su desarrollo. En otras palabras, este perfil define el tipo de persona y de ciuda-
dano que se espera formar en su paso por el sistema educativo. Por tanto, el perfil de egreso constituye 
el eje de articulación de los diferentes niveles educativos y funciona como referente para la definición de 
los componentes curriculares y, a su vez, como indicador para valorar la eficacia del proceso educativo. 
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salvadoreño. Este análisis, que conforma el diagnóstico del sector, se organizó 

en cinco puntos: (1) existencia de un marco jurídico que establezca, por un lado, 

las obligaciones y los compromisos del Estado para brindar un acceso efectivo 

al derecho a la educación y, por otro lado, los lineamientos para la organización 

institucional; (2) disponibilidad de recursos para hacer efectivo el derecho a la 

educación, lo que incluye una planta docente, así como el suministro de mate-

riales, equipos escolares, y el acceso a la tecnología e infraestructura educativa; 

(3) acceso a la educación por parte de niñas, niños y adolescentes, así como su 

permanencia en el sistema educativo; (4) nivel de inversión pública en la educa-

ción; y (5) logros o aprendizajes escolares. 

Considerando los elementos anteriores, se describe de forma sucinta la situación 

de la educación en el país, lo que constituye el diagnóstico del sector.

1.1 Marco legal del sistema educativo

La educación es un derecho humano imprescindible para ejercer el resto de los 

derechos. Este se garantiza, en primera instancia, a través de un marco jurídico 

nacional sólido que proteja el acceso a este derecho y siente las bases legales y 

las condiciones para la provisión de una educación de calidad (UNESCO, 2020). El 

país cuenta con una normativa amplia que establece el derecho a la educación de 

niñas, niños y adolescentes, a la vez que brinda los lineamientos generales para la 

organización del sistema educativo. 

Al respecto, la Constitución de la República de El Salvador establece que “el de-

recho a la educación y a la cultura es inherente a la persona humana, en conse-

cuencia, es obligación y finalidad primordial del Estado su conservación, fomento 

y difusión” (Art. 53 Cn). Específicamente, el texto constitucional señala que los fines 

de la educación son lograr el desarrollo integral de la personalidad en su dimensión 

espiritual, moral y social; contribuir a la construcción de una sociedad democrática 

más próspera, justa y humana; inculcar el respeto a los derechos humanos y a la 

observancia de los correspondientes deberes; combatir todo espíritu de intoleran-

cia y el odio; conocer la realidad nacional e identificarse con los valores de la nacio-

nalidad salvadoreña; y, por último, propiciar la unidad del pueblo centroamericano 
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(Art. 55 Cn). Para lograr lo anterior, la Constitución señala que “el Estado organizará 

el sistema educativo para lo cual creará las instituciones y servicios que sean nece-

sarios...” (Art. 54 Cn). 

De manera particular, la Constitución reconoce a los pueblos indígenas y la pre-

servación y desarrollo de su cultura (Art. 63 Cn); además, prohíbe conductas dis-

criminatorias por motivos religiosos, raciales, políticos, o por la naturaleza de 

unión de los padres (Art. 58 Cn). También se reconoce el derecho a la igualdad y la 

prohibición de la discriminación por motivos de sexo u otras condiciones de vul-

nerabilidad (Art. 3 Cn). Esto garantiza la incorporación de la perspectiva de género, 

edad y diversidad en el derecho humano a la educación.

Aunado a lo anterior, el país ha ratificado convenios internacionales que promue-

ven los derechos de niñas y niños, tales como la Convención sobre los Derechos 

del Niño (CDN, ONU, 1990); la Observación General N.o 9 “Los derechos de los ni-

ños con discapacidad”, del Comité de los Derechos del Niño (2006); la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra Mujeres 

(Convención de Belém Do Pará, OEA, 1995); y la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad (2007).

La Constitución de la República y los tratados de derechos humanos anteriores 

han sido desarrollados secundariamente por un conjunto de leyes sectoriales en-

tre las que destacan, principalmente, tres leyes generales y cinco leyes de pro-

tección reforzada. Dentro del primer conjunto, el país cuenta con la Ley General 

de Educación, vigente desde 1996 (última reforma en 2019); la Ley de la Carrera 

Docente, vigente desde 1996 (última reforma en 2020); y la Ley de Educación Su-

perior de 2004 (reformada en 2013). Además de estas tres, se encuentra la Ley de 

Creación del Instituto Nacional de Formación Docente. El segundo conjunto –las 

leyes de protección reforzada– está integrado por la Ley de Protección Integral 

de la Niñez y Adolescencia (LEPINA), vigente desde 2010; la Ley Especial Integral 

para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV), vigente desde enero de 

2012; la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las 

Mujeres (LIE), vigente desde el 2011; la Ley General de Juventud, vigente desde 

2012, la Ley Especial para la Atención y Protección Integral de Personas en Con-

dición de Desplazamiento Forzado Interno, vigente desde 2020; y la Ley Especial 
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para la Protección de los Derechos de la persona Adulta Mayor, vigente desde 

enero de 2022. 

Con base en los principios establecidos en la Constitución, la Ley General de Edu-

cación, que determina los objetivos generales de la educación y regula la pres-

tación del servicio de las instituciones oficiales y privadas (Art. 1), señala que la 

educación formal en El Salvador consta de cinco niveles: (1) Inicial, (2) Parvularia, 

(3) Básica, organizada en tres ciclos escolares, (4) Media o Bachillerato (General o 

Técnico Vocacional) y (5) Superior. De igual forma, dicha normatividad hace refe-

rencia a la educación especial para alumnos que, por limitaciones o aptitud sobre-

saliente, no se pueden incorporar al sistema educativo regular; asimismo, norma 

la educación para adultos, así como la educación privada. 

Respecto al financiamiento de la educación, la Ley General de Educación esta-

blece que los centros oficiales de educación serán financiados por el Presupuesto 

General de la Nación (Art. 72) y que corresponde a la administración educativa, a 

través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología o de los servicios espe-

cializados pertinentes, establecer un sistema de seguimiento y control adminis-

trativo-financiero (Art. 65). En cuanto a la infraestructura educativa, la Ley define, 

en su artículo 4, el deber del Estado de fomentar el acceso a la educación como 

estrategia de democratización, lo que incluye desarrollar una infraestructura fí-

sica adecuada. Esta responsabilidad queda a cargo del MINEDUCYT, quien debe 

velar por que las instituciones oficiales posean la infraestructura y el mobiliario 

indispensable para desarrollar el proceso educativo (Art. 78). También añade que 

será una falta grave ofrecer servicios de educación sin una infraestructura mínima, 

equipamiento necesario y personal calificado (Art. 97). 

En materia de género, esta ley, en el artículo 5-A, establece que el Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología impulsará, dentro del sistema nacional, una polí-

tica de Equidad de Género, la cual deberá incluir medidas específicas que tendrán 

como objetivo la eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva 

entre los alumnos y las alumnas. Asimismo, establece que no se admitirá en los 

centros educativos del país las desigualdades sustentadas en prejuicios o prácti-

cas discriminatorias basadas en una distribución estereotipada de papeles entre 

ambos sexos.
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1.2 Análisis de la disponibilidad de recursos en el sector 
educativo

De acuerdo con el marco analítico de este estudio, la segunda condición para 

garantizar el pleno ejercicio del derecho a la educación es que, en los hechos, el 

Estado provea un servicio educativo de calidad a partir de la dotación de recursos 

suficientes y pertinentes. Por tanto, en el diagnóstico del sector educativo se revi-

só, en primer lugar, si el sistema educativo público cuenta con una planta docen-

te formada, capacitada y con condiciones laborales adecuadas, como elementos 

clave y de primer orden para brindar una educación de calidad.5 En segundo lugar, 

se examinó si los centros escolares cuentan con insumos mínimos necesarios para 

brindar un servicio adecuado, y si dichos insumos presentan condiciones apropia-

das para su pleno funcionamiento (servicios básicos de infraestructura, equipa-

miento escolar, adaptabilidad para alumnado con discapacidades físicas y acceso 

a la tecnología). Enseguida se resumen los principales hallazgos encontrados en 

esta temática.

a. Análisis del perfil y condiciones de las y los docentes

Perfil de la formación docente

La Ley de la Carrera Docente establece que el título mínimo para ejercer la do-

cencia es el profesorado. También se puede ingresar al sistema de escalafón si se 

tiene una preparación mayor, como una licenciatura (un grado mayor al anterior), 

una maestría o doctorado en Educación, o si se tiene una licenciatura en otra área 

y se lleva a cabo un curso de capacitación pedagógica. El requisito mínimo para 

ingresar al escalafón es aprobar la Evaluación de Competencias Académicas y Pe-

dagógicas (ECAP). La Figura 2 muestra el grado máximo de estudios del personal 

docente. Según se observa, el 61.9 % del cuerpo docente cuenta con profeso-

rado, mientras que solo el 21.2 % tiene licenciatura. Esto implica que gran parte 

de la planta docente tiene como formación el requisito mínimo para el ingreso 

al escalafón. Apenas el 1 % de las y los docentes cuenta con un título mayor a la 
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5/ Si bien el análisis se enfocó en el perfil y las condiciones del personal docente, se reconoce la 
relevancia de los directivos, su perfil y formación.
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licenciatura. Finalmente, dicha figura resalta que el 7.6 % de la planta docente no 

cuenta con ninguno de los títulos estipulados en la Ley.

De los 10,589 docentes que componen la planta docente de educación superior, 

el 62.5 % cuenta con estudios a nivel de licenciatura, el 34.6 % tiene estudios de 

posgrado y el 2.9 % tiene estudios técnicos.

Distribución de la planta docente por nivel educativo y asignatura

La Figura 3 muestra el porcentaje de docentes y de estudiantes distribuidos por 

nivel educativo. Cabe señalar que los niveles educativos no son excluyentes, es 

decir, hay docentes que enseñan en más de un nivel. Como se puede observar, 

el 1.8 % de los y las docentes imparten educación inicial, aunque este nivel está 
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Porcentaje de docentes con máximo grado de estudio que los 
acreditan como tales (2018)

Figura 2

Sin título 
docente

Bachillerato 
Pedagógico

Curso en 
Formación 

Pedagógica

Profesor

Licenciatura 
en Educación

Maestría en 
Educación

Doctorado 
en Educación

7.6

3.5

4.8

61.9

21.2

0.9

0.1

Fuente: elaboración propia con base en datos del Departamento de Estadísticas Educativas de la Di-
rección de Planificación del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Indicador: porcentaje de 
docentes por grado académico alcanzado.
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integrado por el 2.4 % del total de las y los estudiantes. En la educación parvularia 

participa el 15.5 % de las y los docentes, lo que se ajusta en mejor medida al 15.9 % 

del alumnado en este nivel. A primer y segundo ciclo de educación básica (de 1.o a 

6.o grado) les corresponde una proporción de docentes del 46.8 % con una matrí-

cula muy cercana del 47.4 %. El 21.1 % de la planta docente atiende al tercer ciclo 

de educación básica (de 7.o a 9.o grado) con una matrícula proporcionalmente muy 

cercana (21.9 %). Finalmente, en la educación media labora el 14.9 % de docentes, 

con una matrícula un poco menor, del 12.4 %. En general, los datos presentados 

indican un buen ajuste entre la proporción de docentes y estudiantes por nivel, 

que es ligeramente baja en la educación inicial.
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Porcentaje de docentes y estudiantes por nivel educativo (2018)

Figura 3

Inicial

Parvularia

Básica, primer 
y segundo 

ciclo  
(1° y 6°)

Basíca, tercer 
ciclo 

(7.o a 9.o)

Media 
(Bachillerato)

1.8

2.4

15.5

15.9

46.8

47.4

21.1

21.9

14.9

12.4

Fuente: elaboración propia con base en datos del Departamento de Estadísticas Educativas de la Direc-
ción de Planificación del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Indicador: distribución porcen-
tual de docentes según nivel educativo.

Docentes          Estudiantes
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En 2020, la razón de estudiantes por docente en el sector educativo público en 

El Salvador fue de 22.3, una cifra similar al promedio de los países de la región 

con ingreso medio-bajo (26.9). Sin embargo, esta cifra varía de forma importante 

al comparar los distintos departamentos del país, lo que revela la existencia de 

desigualdades entre regiones. La Figura 4 presenta el número promedio de estu-

diantes por docente para cada departamento. Como se puede observar, la razón 

oscila entre 16.6 alumnos(as) por docente en Chalatenango y 29.7 en Sonsonate.
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Razón de estudiantes por docente en el sector educativo público en 
El Salvador, por departamento (2020)

Figura 4

Chalatenango

San Vicente

San Miguel

Usulután

Morazán

Cabañas

San Salvador

La Unión

Santa Ana

La Paz

Cuscatlán

La Libertad

Ahuachapán

Sonsonate

16.6
17.3

19.7
20.1
20.1
20.5

21.6
21.8

23.9
24.1

26.0
27.4

28.2
29.7

Fuente: elaboración propia a partir de la Base de Datos de Monitoreo de 2020, proporcionada por el 
MINEDUCYT para fines de este estudio.

Por otro lado, en la educación básica, menos de la mitad de las y los docentes 

que imparten las distintas materias están especializados(as) en ellas. Después de 

Inglés e Informática (39.1 %), Ciencias Sociales es la materia con mayor especiali-

zación de los profesores (24.3 %), seguido de Lenguas (18 %), Matemáticas (13.7 %), 



ministerio de educación ciencia y tecnología24

Ciencias Naturales (9.1 %), Educación Física (6.9 %) y, por último, Artes (2 %). Este 

hallazgo revela la necesidad de apostar por una planta docente más calificada y 

especializada de acuerdo con la asignatura que imparte, que contribuya a que las 

y los estudiantes alcancen un aprendizaje de calidad (Figura 5).
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Porcentaje de docentes de educación básica por asignatura, según 
su especialidad

Figura 5

2.0

Fuente: elaboración propia a partir de datos a nivel docente en 2018, proporcionados por el 
MINEDUCYT para fines de este estudio.

Arte

Educación 
Física

Ciencias 
Naturales

Matemáticas

Lenguaje

Ciencias 
Sociales

Informática

Inglés

6.9

9.1

13.7

17.9

24.3

39.1

50.3

98.0

93.1

90.9

86.3

82.1

75.7

60.9

49.7

Con especialidad en la asignatura               Sin especialidad en la asignatura

El patrón anterior cambia en la educación media, al presentarse una plantilla do-

cente más especializada en la materia designada. En este caso, la asignatura impar-

tida en mayor medida por docentes especializados en el campo correspondien-

te son las Matemáticas (80.9 % del personal docente que imparte dicha materia 

cuenta con especialización en la misma), seguida de Ciencias Naturales (73 %), 

Estudios Sociales (67.5 %) y Lenguaje y Literatura (67.3 %).  
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Características de la formación inicial y continua

Sobre las y los formadores de la planta docente del país, González y Avelar (2019) 

llevaron a cabo una investigación con el objetivo de indagar sobre las condiciones 

sociales y educativas que intervienen en el desempeño profesional de las y los for-

madores de docentes.6 De acuerdo con los hallazgos de este estudio, en 2016 hubo 

514 formadores, de los cuales 46.1 % laboraban a tiempo completo, mientras que el 

45.3 % lo hacía en modalidad hora-clase.7 De acuerdo con los autores, esta última 

modalidad podría llevar a la precarización y a la inestabilidad laboral. Asimismo, de 

la totalidad de la planta de formadores de tiempo completo o medio tiempo, solo el 

1.2 % cuenta con el grado de doctorado; 25.1 %, con el grado de maestría; y el resto 

tienen grados de licenciatura o profesorado (73.7 %) (González y Avelar, 2019). Estos 

datos apuntan a la necesidad de revisar las raíces de la formación inicial docente y, 

con ello, brindar mejores condiciones para su ingreso al sistema educativo.  

Pasando al tema de la formación continua, se debe mencionar que, en compara-

ción con el resto de los países de la región, El Salvador tiene altos índices de capa-

citación docente. El país se encuentra en el tercer lugar de la región, con un 95.5 % 

de docentes capacitados. Esta cifra supera al promedio regional (93.6 %) por casi 

2 puntos porcentuales. 

Condiciones salariales en el magisterio

Las y los docentes que están en el Nivel I dentro del sistema de escalafón del sec-

tor educativo son aquellos que cuentan con un título de licenciatura o superior; 

por su parte, en el Nivel II se ubican los que cuentan solo con profesorado.8 Si bien 
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6/ Estudio estadístico-descriptivo que consistió en el relevamiento de la información secundaria, prin-
cipalmente la compilada en los sistemas de información del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec-
nología, así como de encuestas a formadores de docentes y a instituciones de educación superior.
7/ Docentes que laboran bajo contratos flexibles. Su vinculación laboral es como prestadores de servicios.
8/ En 2002 había 16 plazas de docentes de Nivel 1 por cada 100 plazas y, en 2019, este número se 
incrementó a 22 por cada 100 plazas. De acuerdo con López y Barrera (2020), el crecimiento ha es-
tado relacionado con la oferta de formación docente y la ampliación del número de personas que se 
forman para la docencia, pero también con aspectos relacionados con la situación laboral del país y 
la necesidad de ejercer la docencia como salida al desempleo.
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los datos mostrados en la Figura 6 indican que existe un mayor nivel salarial cuan-

do se está en el Nivel I, el sobresueldo por una mayor escolaridad parecería ser 

bajo (incremento del 9.5 %), con el riesgo de generar pocos incentivos a la mejora 

continua en la preparación. 

Por ejemplo, el salario promedio de un docente del Nivel II (solo con profeso-

rado) con 15 años de experiencia es de 814 USD mensuales; un docente con los 

mismos años de experiencia y con licenciatura (Nivel I) recibe una remuneración 

de 890.5 USD mensuales. La diferencia salarial entre ambos niveles ha ido a la 

baja: mientras que en 2002, el personal docente en el Nivel I ganaba un 10 % más 

que el del Nivel II, en 2019 esta brecha disminuyó al 8.6 %, lo que acercó más el 

salario de ambos niveles.
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Salario mensual de docentes en dólares (2018)

Figura 6

Salario base

Salario a los 
quince años

Salario a los 
treinta años

705.1

645.5

890.5

814.1

1,051.8

960.0

Fuente: elaboración propia con base en datos de Candray Menjívar (2019).

Nivel I          Nivel II
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Evaluación docente

La Ley de la Carrera Docente establece que “el ejercicio de la carrera docente 

estará sometido a evaluación permanente, a fin de conocer méritos, detectar ne-

cesidades de capacitación o recomendar métodos que mejoren su rendimiento 

en la docencia” (Art. 25). Asimismo, plantea que la evaluación deberá estar a cargo 

del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y comprenderá la preparación 

profesional de los docentes, su aplicación al trabajo y su aptitud docente (Art. 26). 

No obstante lo anterior, en los hechos no se ha avanzado en la implementación de 

un sistema de evaluación del ejercicio docente.

b. Análisis de disponibilidad de recursos materiales en el sector 
educativo

A nivel general, el análisis de disponibilidad de recursos materiales en los centros 

escolares públicos (educación parvularia, educación básica9 y bachillerato), con 

base en datos del Censo Escolar 2018, apunta a que aún podrían existir áreas de 

oportunidad en la mayoría de los conceptos valorados (servicios básicos, infraes-

tructura para personas con necesidades especiales y complementarias, así como 

acceso a internet).

En general, la red de servicios básicos, como agua y electricidad, se encuentra 

disponible en la mayor parte de los centros escolares (92 %). Sin embargo, uno de 

los retos a los que se enfrenta el sistema educativo es la construcción de infraes-

tructura para garantizar la movilidad de estudiantes con discapacidades físicas 

(rampas, pasamanos y sanitarios especiales), ya que, en promedio, solo el 17 % 

de todos los centros escolares públicos cuentan con este tipo de adaptaciones. 

Como se muestra en la Figura 7,10 los centros escolares de educación básica son 
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9/   La educación básica integra los primeros tres ciclos de la educación (de 1.er grado a 9.o grado).
10/ Para el análisis de esta sección se utilizaron las definiciones de niveles educativos establecidas 
en El Salvador: (a) Educación Parvularia: equivale a los grados previos al primer ciclo de Básica; (b) 
Educación Básica: incluye primer, segundo y tercer ciclo (de 1.er a 9.o grado); y (c) Educación Media 
o Bachillerato: equivalentes al Bachillerato General, de 10.o a 11.o grados, y el Técnico, de 12.o grado.
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los que más carecen de esta infraestructura. Asimismo, en promedio, alrededor 

de 3 de cada 10 centros escolares cuentan con canchas, bibliotecas y centros de 

cómputo (30.5 %), proporción que es mayor en la educación media (bachillerato, 

7 de cada 10 centros escolares) respecto al nivel parvulario y a los tres primeros 

ciclos escolares (Figura 8).
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Porcentaje de centros escolares con accesibilidad para estudiantes 
con discapacidad

Figura 7

Parvularia

Educación 
Básica

Bachillerato

12.7

6.2

31.5

Fuente: elaboración propia con base en el Censo Escolar 2018, proporcionado por el MINEDUCYT 
para el desarrollo de este estudio.

Porcentaje de centros escolares con infraestructura complementaria
Figura 8

Parvularia

Educación 
Básica

Bachillerato

15.0

7.8

69.4

Fuente: elaboración propia con base en el Censo Escolar 2018, proporcionado por el MINEDUCYT 
para el desarrollo de este estudio.

En la Figura 9 se muestra el porcentaje de centros escolares con acceso a internet. 

Si bien el país ha puesto en marcha diferentes iniciativas para ampliar la cobertura 
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de este servicio tecnológico, aún existe un espacio de mejora importante para lo-

grar un acceso universal. De acuerdo con el Censo Escolar de 2018, 4 de cada 10 

centros escolares disponen de este servicio.
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Porcentaje de centros escolares con acceso a servicio de internet
Figura 9

Educación 
Básica

Bachillerato

8.3

82.6

Fuente: elaboración propia con base en el Censo Escolar 2018, proporcionado por el MINEDUCYT 
para el desarrollo de este estudio.

A diferencia de lo anterior, en conjunto, las escuelas presentan una mayor dis-

ponibilidad de recursos tecnológicos complementarios (televisores y proyectores 

funcionales) (78.7 %). La disponibilidad es aun mayor en el nivel parvulario (95.2 %, 

Figura 10).

Porcentaje de centros escolares con recursos tecnológicos 
complementarios

Figura 10

Parvularia

Educación 
Básica

Bachillerato

Fuente: elaboración propia con base en el Censo Escolar 2018, proporcionado por el MINEDUCYT 
para el desarrollo de este estudio.

95.2

89.6

87.4
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Si bien la provisión del servicio educativo determina la magnitud de la inversión, 

la calidad de esta provisión está determinada también por los recursos financieros 

disponibles para el sector educativo. Tal como lo muestra la Figura 11, El Salvador 

es el tercer país de la región con menor inversión pública en educación como 

porcentaje del PIB, solo por debajo de Guatemala (3.2 %) y Paraguay (3.4 %). En 

general, se aprecia que la región ha presentado una tendencia promedio al alza en 

este indicador, al pasar del 4.4 % del PIB en 2010 al 4.7 % en 2019. Al contrario de 

esto, El Salvador disminuyó la inversión en educación del 4 % en 2010 al 3.6 % en 

2019. Sin embargo, en el contexto de la pandemia del COVID-19, el gasto asignado 

por el país a este sector incrementó al 4 % de su PIB en 2020.11

Respecto a la inversión educativa por estudiante, se distingue una distribución que 

favorece especialmente a aquellos(as) ubicados en los primeros dos ciclos de la 

educación básica. En el último periodo de análisis (de 2016 a 2019), el promedio 

de la inversión educativa por estudiante –ajustado por la paridad del poder de 

compra (PPP)–12 para los ciclos mencionados fue de 1,348 USD, muy por debajo 

del promedio de la región (2,607 USD). En cuanto al nivel parvulario, este se situó 

como el de menor inversión educativa por estudiante, tanto para la región como 

para El Salvador, lo que sugiere una falta a la atención educativa de la primera in-

fancia (846 USD vs. 2,284 USD, respectivamente). 

Para el 3.er ciclo de educación básica, la inversión educativa por estudiante se ubi-

có como la segunda de mayor magnitud con 1,336 USD respecto al resto de los 

niveles, un 48 % menor que la inversión de la región (2,803 USD para el período 

2016-2019). En tercer lugar, se encuentra la inversión a nivel de Bachillerato (1,166 

USD), lo que representa una brecha amplia con respecto a la inversión en América 

Latina (2,922 USD). 

11/ No se disponen de datos para la comparativa de la inversión pública regional como porcentaje 
del PIB para el año en curso. 
12/ La paridad del poder de compra es una medida de los precios en diferentes países que utiliza los 
precios de bienes específicos para comparar el poder adquisitivo absoluto de las monedas de los países.
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Inversión pública en educación como porcentaje del PIB
Figura 11
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Nota: el último dato disponible para Ecuador es el de 2015; para Paraguay es el de 2016; para Brasil, 
Chile, México y Nicaragua es el de 2017; y para Argentina, El Salvador, Honduras y Uruguay es el de 
2018; para el resto de los países, es el de 2019. 

Fuente: elaboración propia con datos de UNESCO Institute for Statistics (s/f).

2010            Cercano a 2018

Finalmente, el nivel de enseñanza superior es el segundo nivel más bajo de inver-

sión educativa pública por estudiante, después del nivel parvulario, con 976 USD. 

Esto contrasta de forma importante con el promedio de la región, ya que es el de 

mayor inversión (4,646 USD).
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Inversión educativa pública por alumno por nivel de enseñanza 
(en USD ajustado por PPP)

Figura 12

Superior

Parvularia

Básica, primer 
y segundo 

ciclo  
(1° y 6°)

Basíca, tercer 
ciclo 

(7.o a 9.o)

Media 
(Bachillerato)

Fuente: elaboración propia con datos de UNESCO Institute for Statistics (s/f).

El Salvador          América Latina

846

2,284

1,348

2,607

1,336

2,803

1,166

2,922

976

4,646

1.4 Análisis del acceso e inclusión en la educación

Uno de los deberes del Estado salvadoreño es garantizar el ejercicio pleno del de-

recho a la educación, es decir, que las niñas, niños y adolescentes, jóvenes y adul-

tos tengan posibilidades reales de acceder a una educación de calidad de manera 

inclusiva, especialmente quienes enfrentan condiciones desfavorables, así como 

de permanecer en el sistema escolar y concluir los ciclos educativos. Consideran-

do lo anterior, en el diagnóstico del sector se analizó un conjunto de indicadores 

que permiten valorar los avances del país en el acceso a la educación, haciendo 

especial énfasis en grupos vulnerables de la población. A continuación, se resu-

men los principales resultados de este análisis por nivel educativo.
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Educación inicial

La Encuesta de Indicadores Múltiples por Conglomerados 2014 (MICS, por sus si-

glas en inglés) muestra que, en el comparativo regional, El Salvador se encuentra 

en los lugares más bajos respecto a la estimulación del aprendizaje en el hogar, 

con un 59.2 % (UNICEF, 2016). De igual manera, los datos sobre el porcentaje de 

padres y madres que de forma individual promueven el aprendizaje son bajos: 

7.9 % y 39.9 %, respectivamente (Tabla 1).

Indicadores de desarrollo de infantes
Tabla 1

País

Apoyo para

el aprendizaje

Apoyo del padre

en el aprendizaje

Apoyo de la madre

en el aprendizaje

Costa Rica 75.8 % — 61.5 %

El Salvador 59.2 % 7.9 % 39.9 %

México 76.0 % 14.4 % 61.9 %

Panamá 73.5 % 44.7 % —

Paraguay 63.7 % 16.6 % 43.2 %

Uruguay 92.6 % 66.3 % —

Nota: datos de Costa Rica, MICS 2018; El Salvador, MICS 2014; México, MICS 2015; Panamá, MICS 
2013; Paraguay, MICS 2016; República Dominicana, MICS 2014; Uruguay, MICS 2012-2013. El indicador 
de apoyo para el aprendizaje se refiere al porcentaje de niños y niñas de 36 a 59 meses con el que un 
adulto ha participado en cuatro o más actividades para promover el aprendizaje y la preparación para 
la escuela en los últimos tres días. Apoyo paterno o materno se refiere al porcentaje de niños y niñas de 
36 a 59 meses cuya madre o padre biológico ha participado en cuatro o más actividades para promover 
el aprendizaje y la preparación para la escuela en los últimos tres días.

Fuente: Ministerio de Salud et al. (2018); INS (2014); Instituto Nacional de Salud Pública y UNICEF 
México (2016); MIDES Y UNICEF (2015); Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social et al. (2016); ONE 
y UNICEF (2016).

Las cifras anteriores son aún menores en el área rural respecto a la urbana. Mien-

tras que en la primera se estimula al 66 % de las y los niños en sus hogares, en la 

rural esto llega únicamente al 50.4 %. Por quintiles de ingresos, los datos indican 
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bieron apoyo para el aprendizaje por parte de al menos un adulto, comparado con 

77.6 % del quintil más rico.

Educación parvularia

La Figura 13 presenta la trayectoria de la tasa bruta de matrícula en el nivel par-

vulario para el país, así como la tasa de asistencia neta de países de la región para 

alrededor de 2018-2019. Los datos muestran que, entre los años 2000 y 2018, la 

tasa bruta de matrícula en El Salvador se incrementó en 22.5 puntos porcentuales 

(p.p.), lo que refleja avances importantes en la cobertura de este nivel educativo 

(gráfica a de la Figura 13). 

Tasa bruta de matrícula en el nivel parvulario (2000-2018)
Figura 13
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(a) Tasa de matrícula bruta (b) Tasa de asistencia neta en la región

Nota: los indicadores se calculan utilizando las edades teóricas de asistencia de cada país. Para 
América Latina se calcula el promedio simple de los países de la muestra.

Fuente (a): elaboración propia con datos de CEPALSTAT (2022).
Fuente (b):Fuente: estimaciones a partir de encuestas de hogares o empleo: Argentina (INDEC, 2019);  
INE Bolivia, 2018; Brasil (IBGE, 2018); INE Chile, 2017; Colombia (DANE, 2018); Costa Rica (INEC, 2018), 
El Salvador (DIGESTYC, 2020); INE Honduras, 2018; México (INEGI, 2018); Panamá (INEC, 2017); INE 
Paraguay, 2018; Perú (INEI, 2018); INE Uruguay, 2019.
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(DIGESTYC, 2020), se calculó la tasa neta de asistencia en la educación parvularia 

en el país, que es del 60.2 % (gráfica ‘b’ de la Figura 13). En la comparativa inter-

nacional, este indicador es un poco menor al promedio de América Latina, que 

registra una tasa neta de asistencia del 70 % en promedio.

Al desagregar las tasas de asistencia al nivel parvulario por diversos grupos de la 

población, se identifican brechas importantes. En el área rural, en 2019, la tasa 

neta de asistencia fue del 55 %, mientras que para el área urbana fue del 65 %. Aún 

más evidentes son las diferencias entre el quintil más rico y pobre: 77.4 y 53.6 %, 

respectivamente.

Educación en primer y segundo ciclo de educación básica

Continuando con el primer y segundo ciclo de educación básica, de acuerdo 

con datos del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, se observa que la 

matrícula neta en los últimos años ha mostrado una tendencia a la baja. En 2019, 

de cada 10 niños en edad teórica de asistir a primer o segundo ciclo de educa-

ción básica, alrededor de 8 estaban inscritos en el sistema educativo (84.2 %). 

En 2014, esta cifra era mayor (93.2 %), lo que sugiere que en los últimos años 

ha disminuido el acceso de niñas, niños y adolescentes a la educación básica 

(primer y segundo ciclo, ver gráfica ‘a’ de la Figura 14).13 Por su parte la tasa neta 

de asistencia también muestra una disminución entre 2015 y 2019 equivalente 

a 6.8 p. p. (gráfica ‘b’). 

Entre áreas urbanas y rurales, las diferencias son más sustanciales. A los 12 años 

de edad, mientras que el 93 % de las y los niños de las áreas rurales asisten a 

un centro escolar, en el área urbana lo hace el 98 %. Esta brecha crece cuando 

13/ Al comparar la matrícula al inicio del ciclo escolar y a su término durante el período 2016-2019, 
se observa que la matrícula disminuye de forma sistemática al cerrar el año escolar, lo que puede 
estar relacionado con diferentes factores como la migración interna o externa y la deserción es-
colar, entre otros. En 2019, la disminución de la matrícula (inicial frente a final) fue del 3.5 %. Este 
dato fue calculado a partir de la base de centros escolares publicada en el Portal de Transparencia 
(MINEDUCYT, s/f).  
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Tasas de matriculación y asistencia neta en la primaria (primer y 
segundo ciclo), en porcentajes  

Figura 14

(a) Tasa de matrícula neta (b) Tasa de asistencia neta

Fuente: elaboración propia con base en MINEDUCYT (2019b) y UNESCO Institute for Statistics (s/f).
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89.6
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91.0
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86.3

84.2

se analiza la asistencia por quintiles de ingreso. A los 12 años de edad, el 98 % 

de niñas y niños en el quintil 5 asisten a los dos primeros ciclos, lo que baja al 

92 % en el quintil 1. 

La Figura 15 presenta las tasas de sobreedad y terminación en el 1.er y 2.o ciclo 

para un conjunto de países de América Latina. El Salvador registra un porcentaje 

del 7.4 % de sobreedad, ligeramente superior al promedio regional, ubicándose 

en los lugares intermedios en la distribución de países (gráfica a). Por su parte, la 

gráfica b) ilustra las tasas de eficiencia terminal para países de América Latina. El 

Salvador se encuentra por debajo del promedio regional (90.6 %), ocupando un 

lugar en la parte inferior de la distribución.
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Tasa de sobreedad en primer y segundo ciclo
Figura 15
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Nota: los indicadores se calculan utilizando las edades teóricas de asistencia de cada país. Para 
América Latina se calcula el promedio simple de los países de la muestra. La tasa de sobreedad se 
define como el porcentaje de estudiantes que asisten a primer y segundo ciclo con 2 o más años 
más de la edad teórica establecida para ese nivel educativo, relativo a la asistencia total en ese nivel. 
La tasa de terminación se define como el porcentaje de estudiantes con edades entre 3 y 5 años por 
encima de la edad teórica para el último grado de educación en el nivel respectivo, que ha comple-
tado ese nivel.

Fuente: estimaciones a partir de encuestas de hogares o empleo: Argentina (INDEC, 2019);  INE 
Bolivia, 2018; Brasil (IBGE, 2018); INE Chile, 2017; Colombia (DANE, 2018); Costa Rica (INEC, 2018), 
El Salvador (DIGESTYC, 2020); INE Honduras, 2018; México (INEGI, 2018); Panamá (INEC, 2017); INE 
Paraguay, 2018; Perú (INEI, 2018); INE Uruguay, 2019.
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Tercer ciclo

En el tercer ciclo de la educación básica disminuye de forma importante la pro-

porción de estudiantes inscritos respecto a los dos ciclos anteriores. En 2019 se 

inscribieron un poco menos del 80 % de adolescentes en edad de cursar este nivel, 

lo que significa una disminución de casi 14 puntos porcentuales respecto a primer 

c
a

p
ít

u
lo

 u
n
o



ministerio de educación ciencia y tecnología38

y segundo ciclo  (gráfica ‘a’ de la Figura 16). Entre 2015 y 2018, la tasa de asistencia 

neta también presentó una tendencia a la baja de 10 p. p., y en este último año llegó 

al 83 % (Figura 16). Las diferencias entre áreas urbanas y rurales son aun más noto-

rias en el tercer ciclo escolar, al alcanzar 13.2 p. p. En la comparación entre quintiles 

–más pobre vs. más rico– se observa una brecha de 23.8 p. p.

Tasas de matriculación y asistencia en tercer ciclo
Figura 16

(a) Tasa de matrícula neta (b) Tasa de asistencia neta

Fuente: elaboración propia con base en datos del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y de 
UNESCO Institute for Statistics (s/f).
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De acuerdo con la EHPM 2019 (DIGESTYC, 2020), en las edades correspondientes 

al tercer ciclo, el factor con mayor peso en el abandono escolar es la falta de inte-

rés en el estudio (47 %), lo que podría sugerir una baja percepción de los retornos 

de la educación. La segunda causa de deserción son los problemas familiares o de 

salud (13.7 %).  Al desagregar estos datos por sexo, se observa que las dos primeras 

razones se mantienen tanto para hombres como para mujeres (falta de interés y 

problemas familiares y de salud), aunque la falta de interés parece ser mayor para 

los hombres (49.1 % comparado con un 44.9 % para las mujeres). Sin embargo, 

para el 15.6 % de las mujeres, los quehaceres domésticos, el embarazo y el cuidado 

de miembros del hogar son causas de deserción escolar de mayor peso, en con-

traste con los hombres (1.8 %) (Figura 17).
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Causas autorreportadas de no asistencia por alumnas(os) de 13 a 15 
años (2019)

Figura 17

Total

Mujeres

Hombres

47.0

44.9

49.1

13.7 12.5 10.2 3.6 6.0 2.0

12.5 13.4 6.0 15.6 5.2 2.5

14.9 11.6 14.3 1.8 6.8 1.6

Fuente: estimaciones con datos de la EHPM 2019 (DIGESTYC, 2020).

Falta de interés Problemas familiares de salud Problemas de acceso
Por trabajo Quehaceres domésticos/ Problemas económicos
Otros embarazo/cuido

Educación media (bachillerato)

En la educación media se inscriben o matriculan un menor número de adolescentes 

en edad de cursar este nivel de estudios respecto a los tres ciclos anteriores. Solo 

alrededor de 6 de cada 10 adolescentes del país llegan a la educación media (MINE-

DUCYT, s/f).14 La deserción en el sistema educativo que se presenta en el nivel me-

dio de educación es un fenómeno extendido en la región. Ciertamente, El Salvador 

presenta una de las tasas más bajas de matrícula entre los países de América Latina 

(59.6 % frente a 74.9 %). La Figura 18 presenta las tasas netas de matrícula y asistencia 

de 2014 a 2018 para la educación media. Destaca que las tasas de asistencia dismi-

nuyen sustancialmente en comparación con los otros niveles educativos, aunque se 

14/ En 2019, al terminar el ciclo escolar, la matrícula final fue un 8 % menor que la registrada al inicio 
del ciclo. Este dato fue calculado a partir de la base de centros escolares publicada en la página del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT, s/f).
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2018, la tasa bruta subió del 56.1 % al 57 %, y la tasa neta, del 65.1 % al 66.1 %. La bre-

cha en la tasa neta de asistencia entre las áreas urbanas y rurales es de 14.5 puntos y 

de 17.7 puntos entre los quintiles más pobres y más ricos.

Tasas de matrícula y asistencia en educación media
Figura 18

(a) Tasa de matrícula neta (b) Tasa de asistencia neta

2015 2016 2017 2018 2019 2014 2015 2016 2017 2018

Fuente: elaboración propia con base en datos del UNESCO Institute for Statistics (s/f). 

67.6 67.8

65.1 66.1

59.6

69.1
67.6 67.8

65.1
66.1

Al analizar las principales causas de deserción, la falta de interés encabeza la lista 

para la cohorte de 16 a 18 años (32.2 %), seguido del trabajo (20.8 %). Sin embar-

go, al desagregar las causas por sexo, la segunda causa de abandono difiere entre 

hombres y mujeres de esta cohorte. Para las mujeres de 16 a 18 años, la segunda 

causa es por quehaceres domésticos, embarazo o cuido del hogar, con un 27.7 % 

(lo que solo equivale al 1.9 % para los hombres) y, en tercer lugar, los problemas 

económicos, con un 20.3 %. En contraste, para los hombres de esta cohorte, la 

segunda causa de abandono es el trabajo (32.2 %), seguido de problemas econó-

micos (21 %). 

Según la investigación realizada por Kevin Montes (2018) –con datos obtenidos 

del MINEDUCYT–, la principal causa de deserción escolar de los jóvenes entre 

los años 2012 y 2016 fue el cambio de domicilio. Otras causas frecuentemente 

registradas fueron el abandono del país y la delincuencia, ambas fuertemente 
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datos de la Encuesta Nacional de Violencia contra la Mujer 2017 (MJSP, 2019) 

revelan que el 75 % de las mujeres mayores de 15 años de edad, que reportaron 

haber experimentado violencia en el ámbito educativo, indicaron que el per-

petrador fue un compañero, mientras que las aulas de clase fueron el principal 

lugar de los incidentes, con un 61 %.

Educación superior

Entre 2018 y 2019, El Salvador, junto con Guatemala y Honduras, presentaron las 

tasas brutas de asistencia al nivel superior más bajas entre los países de la región. 

Tasa de asistencia en educación superior (cerca de 2018)
Figura 19
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promedio regional (49.8 % vs. 30.7 %). Entre 2001 y 2018, la tasa bruta de asistencia 

a la educación superior se incrementó en 7.9 p. p. en el país (Figura 19). Si bien exis-

te un amplio camino por recorrer, se aprecia una tendencia positiva en el acceso 

de las y los jóvenes a la educación superior. 

Al igual que en los niveles de educación previos, existen diferencias marcadas en 

las tasas de asistencia entre subgrupos de la población. Entre áreas urbanas y ru-

rales, la brecha asciende a 30 p. p. Asimismo, la clase media consolidada registra 

una tasa bruta de asistencia siete veces más grande que las tasas observadas para 

la población en condiciones de pobreza.

1.5 Análisis de los logros educativos (2019-2021)

En 2014, el MINEDUCYT promovió la creación de un Sistema Nacional de Evalua-

ción (SNE) para generar información sobre la política educativa, el funcionamiento 

del magisterio y el currículo, entre otros aspectos. En línea con estos esfuerzos, 

se ha desarrollado una variada e intensa actividad de evaluaciones de los apren-

dizajes en El Salvador, que incluye tanto pruebas de certificación (como la PAES 

1997-2019, ahora llamada prueba AVANZO), pruebas de diagnóstico de logros de 

aprendizajes (PAESITA/PLA) y la participación en evaluaciones internacionales 

como SERCE, ERCE y TIMSS, entre otras.

La opinión generalizada es que, en El Salvador, estas evaluaciones no han cum-

plido a cabalidad con su propósito de monitorear y apoyar los aprendizajes de 

todas las y los estudiantes; sus resultados no han sido bien aprovechados para 

sentar las bases de políticas y prácticas educativas y ha faltado vincular los pro-

cesos de evaluación con los esfuerzos de mejora. En cierta medida, ha habido 

una dinámica de evaluar por evaluar, sin saber muy bien el uso que se le daría a 

las evaluaciones. En ese sentido, se ha estado produciendo una evaluación de 

aprendizajes para satisfacer al nivel central del MINEDUCYT, pero no una evalua-

ción para los aprendizajes que llegan al aula. Lo anterior se deriva también de la 

falta de énfasis en obtener datos para mejorar el aprendizaje desde la formación 

inicial docente.
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zajes de niñas, niños y adolescentes a partir de los datos que reportan las diferen-

tes pruebas de aprendizaje. A continuación, se exponen los principales resultados 

de las pruebas más recientes: Conociendo mis Logros (2021), AVANZO (2020) y 

PAES (2019).

Prueba Conociendo mis Logros (2021)

La prueba Conociendo mis Logros es un instrumento de evaluación que explora 

las habilidades cognitivas de las y los estudiantes de 3.er grado hasta 2.o año de 

bachillerato en El Salvador. Las materias que la prueba evalúa son Lenguaje y Lite-

ratura, Estudios Sociales, Ciencias Naturales y Matemáticas.

Al separarlos por ciclos escolares, las y los estudiantes del primer ciclo escolar 

(3.er grado) alcanzaron resultados satisfactorios en las pruebas de Matemáticas, 

Ciencias Naturales y Estudios Sociales, con aciertos por arriba del 75 % para la 

mayor parte de los bloques evaluados. Sin embargo, para la sección de Lenguaje 

y Literatura, la proporción de estudiantes que obtuvieron un buen desempeño 

en la prueba es menor. Para el 6.o año del segundo ciclo, en general, los resulta-

dos muestran un desempeño de medio a bajo. Se observan mayores dificultades 

en las áreas de Lenguaje y Literatura con relación a Matemáticas y Estudios So-

ciales. Los retos en el aprendizaje de estas materias se hacen aún más evidentes 

en el 9.o grado, en donde la mayor parte de las y los estudiantes obtienen un por-

centaje de respuestas correctas menor al 60 %. Este mismo nivel de resultados 

se mantiene en el bachillerato (2.o año). Por tanto, los resultados de la prueba 

Conociendo mis Logros apunta a que los retos en el aprendizaje se empiezan a 

gestar de manera incremental a partir del segundo ciclo escolar, aunque en la 

asignatura de Lenguaje y Literatura se muestra un rendimiento no satisfactorio 

de forma temprana. 

AVANZO (2020) 

De acuerdo con los resultados de las pruebas AVANZO (2020), a nivel de bachille-

rato (2.o año), las y los estudiantes se ubican entre un nivel intermedio y básico (los 

dos niveles que le anteceden a la categoría de mayor desempeño), dependiendo 
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tienen un dominio más amplio de las asignaturas de Estudios Sociales y Ciencias 

Naturales, y se ubican en un nivel intermedio de conocimientos; esto, a diferen-

cia de la asignatura de Matemáticas, en la que la mayoría de las y los estudiantes 

obtuvieron calificaciones de un nivel básico. Esto sugiere que las dificultades que 

se acentúan al final de la educación básica se arrastran hasta la educación media.

Los datos de la prueba más reciente, AVANZO 2020, no sugieren que exista una 

brecha de género educativa; sin embargo, la prueba PAES 2019 (su antecesora) sí 

identificó una brecha –a favor de los hombres– sobre todo en el nivel de mayor 

rendimiento educativo (6.2 p. p. a favor de los hombres). En los resultados de 

AVANZO también se observa una brecha amplia por zona en el nivel de desem-

peño más alto (entre 7 y 4 p. p. a favor de las zonas rurales), la cual disminuye al 

considerar solo a estudiantes que obtuvieron un rendimiento intermedio (entre 

casi 3 y 1 p. p.). 
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Contexto 
socioeconómico 
de El Salvador

En este capítulo se perfila, a grandes rasgos, el panorama socioeconómico del 

país, lo cual permite contextualizar las condiciones bajo las cuales opera el sector 

educativo, a la vez que sustenta sus necesidades y prioridades.

2.1 Desarrollo económico y social

En los últimos años, El Salvador ha tenido un crecimiento económico modesto, 

pero constante, e incluso ha tenido un desempeño por encima del promedio 

de la región. Durante la última década y excluyendo el 2020, El Salvador regis-

tró una tasa promedio de crecimiento anual del PIB del 2.5 %, mientras que el 

promedio de América Latina se situó en 2.2 %. No obstante, para 2020, derivado 

de la pandemia del COVID-19, tanto El Salvador como toda la región sufrieron 

una caída en la tasa de crecimiento anual del PIB de 8.6 y 6.7 % respectivamente 

(Figura 20).

En cuanto a las finanzas públicas, según datos de la Organización para la Coope-

ración y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2021), la recaudación tributaria como 

proporción del PIB de El Salvador (21.9 %) se situó por debajo del promedio de la 

región (22.9 %) y del promedio de la OCDE (33.5 %). 

Aun con el contexto anterior, en los últimos años, El Salvador ha logrado una 

disminución significativa de la pobreza y la desigualdad. En 2020, el 26.2 % de la 

población salvadoreña se encontraba en situación de pobreza, mientras que la 

capítulo dos
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región promedió un 29.3 %. En este sentido, El Salvador se ubica entre los países 

con menor población en situación de pobreza de la región, por detrás de Chile 

(10.8 %), Uruguay (11.6 %), República Dominicana (23.4 %) y Costa Rica (26.2 %) 

(Figura 21).
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Tasa de crecimiento anual del PIB a precios constantes en moneda 
local

Figura 20
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Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial (2022a).

El Salvador          América Latina

Asimismo, el índice de desarrollo humano (IDH) de El Salvador ha ido mejorando 

paulatinamente, con un promedio un 0.671 en los últimos años (Figura 22). En 

cuanto a la desigualdad, según datos de la CEPAL (CEPALSTAT, 2022), El Salvador 

(40.6) es el segundo país con el menor índice de Gini de la región, solo por debajo 

de Uruguay (39.7), lo que significa que era uno de los países menos desiguales de 

la región, al menos hasta 2019.
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Tasa de pobreza extrema y pobreza moderada (2020)
Figura 21
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Fuente: elaboración propia con datos de CEPALSTAT (2022).

IDH de El Salvador (2015-2019)
Figura 22
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Fuente: elaboración propia con datos del PNUD (2020). 
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2.2 El Salvador y la transición demográfica al 2030

El Salvador cuenta con una población total de 6.8 millones de habitantes que se 

concentran principalmente en las áreas urbanas de los departamentos de San Sal-

vador, Santa Ana, San Miguel, Ahuachapán, Sonsonate y Usulután. La tasa de cre-

cimiento de la población ha disminuido desde la década de los noventa, pasando 

de un máximo de 1.378 en 1992 a 0.51, según la estimación de la Dirección Ge-

neral de Estadísticas y Censos del Ministerio de Economía (DIGESTYC, 2020). La 

dinámica de movimiento poblacional representa la típica curva en pagoda de los 

Pirámide poblacional 2010, 2015, 2020 y 2030 (proyección)
Figura 23
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Fuente: elaboración propia con datos del DIGESTYC (2021). 
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15/ Expresado en dólares de los Estados Unidos de América y ajustado por el factor de paridad del 
poder de compra.

países en vías de desarrollo, con una base predominantemente joven, en donde 

los menores de 19 años representan alrededor del 35 % de la población total, y la 

población mayor de 60 años solo alcanza una proporción del 10 %, en promedio, 

para los últimos tres quinquenios (Figura 23).

La población femenina es levemente superior en relación con la población to-

tal, y tiende a llegar al envejecimiento en mayor proporción que la población 

masculina. El 35.6 % de la población es joven (<1 año a 19 años), lo que genera 

grandes demandas en salud, educación, medio ambiente y acceso a fuentes de 

empleo. Un fenómeno que se observa al analizar estos dos grandes grupos de 

edad (<15 y >60 años) es que la curva estándar comienza a envejecerse, aunque 

aún conserve la figura de pagoda. Todo esto puede constatarse en la Figura 23, 

que muestra las pirámides poblacionales para los años 2010, 2015, 2020 y las 

proyecciones para 2030. En la misma Figura se puede observar claramente un 

ensanchamiento de la parte superior de la pirámide, lo que indica un envejeci-

miento de la población. 

Además, la fecundidad ha descendido de 5.74 hijos por mujer en 1991 a 2.03 en 

2018, según datos del Banco Mundial (2022a). En cuanto al PIB per cápita,15 El Sal-

vador se ha situado por debajo del promedio para América Latina: de 1990 a 2019, 

el indicador pasó de 2,916 USD a 9,165 USD en el país, mientras que en la región 

pasó de 6,274 USD a 17,069 USD. 

2.3 La violencia en El Salvador

Los países del Triángulo Norte (El Salvador, Honduras y Guatemala) se encuentran 

en un contexto de violencia que se asocia a la existencia de pandillas, entre otros 

fenómenos socioculturales, que ha elevado indicadores de violencia (por ejemplo, 

los homicidios). A la par, el contexto de violencia ha impulsado el fenómeno del 

desplazamiento social. La alta tasa de delincuencia en El Salvador (254 delitos por 
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n cada 100,000 habitantes en 2020, que incluye robos, extorsiones y otros críme-

nes), no solo causa una perturbación en el clima social del país, sino que también 

afecta al crecimiento y desarrollo económico por diversos frentes. 

En este sentido, en El Salvador, el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología ha 

reconocido la importancia de promover la inclusión de la población desplazada 

mediante la Política de Educación Inclusiva, en donde se aborda el fenómeno y lo 

reconoce como existente dentro del ámbito educativo. Según datos de Save the 

Children (2019), alrededor de 289,000 personas han sido desplazadas debido a la 

violencia de las bandas criminales y cárteles de la droga.

Asimismo, de acuerdo con un estudio publicado por el Ministerio de Justicia y 

Seguridad Pública (MJSP, 2018), entre las principales causas que obligaron el des-

plazamiento forzado de la población se encontraron amenazas, intimidaciones o 

coacción (69 %). Además, es de resaltar que el perfil demográfico de la población 

afectada se conforma, en su mayoría, de grupos familiares jóvenes con una relativa 

condición de vulnerabilidad; esto es, población adolescente (12-17 años) o joven 

(18-29 años), y mujeres. 
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Panorama educativo: 
los desafíos de la 
pandemia del COVID-19 
en el sector educativo
capítulo tres

En 2020, el mundo se vio paralizado por el inicio de la pandemia de COVID-19, que 

ha representado un reto global dada su gravedad y afectación a múltiples ámbi-

tos de la vida de las naciones. Dichas implicaciones no solo han afectado la salud 

de millones de personas, sino que también han abarcado otros ámbitos, como el 

sector educativo. 

El confinamiento –como medida sanitaria– obligó al cierre de las escuelas, lo que 

afectó a más de 1,215 millones de estudiantes de todos los niveles educativos en 

el mundo entero (UNESCO, s/f). Asimismo, esta crisis sanitaria ha remarcado las 

desigualdades entre la población al poner en evidencia la vulnerabilidad de los 

sectores más pobres para asegurar la continuidad de los procesos de aprendizaje 

de niñas, niños y jóvenes.

Bajo este panorama, alrededor del mundo se han realizado diferentes investiga-

ciones que intentan medir los impactos potenciales de la pandemia a corto, me-

diano y largo plazo. A nivel global, el estudio de Azevedo y otros (2021) estima que 

el cierre de escuelas derivará en una pérdida de entre 0.3 y 1.1 años de escolaridad. 

Las proyecciones sugieren que los efectos no serán homogéneos entre grupos: 

las mujeres, las minorías étnicas y las personas con discapacidad se verán afecta-

dos en mayor medida (Azevedo et al., 2021). Asimismo, de acuerdo con el Banco 

Mundial (2022b) uno de los efectos principales de la pandemia será el incremento 
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en la proporción de estudiantes en pobreza de aprendizajes –definida como la 

incapacidad de leer y entender un texto simple a la edad de 10 años–, que pasa-

rá del 53 % a 63%. Por otro lado, este mismo organismo señala que los países de 

ingreso medio e ingreso bajo serán los principales afectados por el cierre de las 

escuelas, puesto que afectará sus metas de equidad y crecimiento. En otro estudio 

del Banco Mundial junto con la UNESCO y UNICEF (2021), acerca de los efectos de 

la pandemia en los aprendizajes en países de ingresos bajos y medios, se señala 

que la pérdida en aprendizajes será mayor para estudiantes de las zonas rurales; 

en algunos países se acentuarán las brechas de género; y las y los estudiantes en 

niveles socioeconómicos más bajos serán los más afectados (World Bank, UNES-

CO y UNICEF, 2021).

Para América Latina, el Banco Mundial calcula que aproximadamente 120 millones 

de estudiantes están en riesgo de perder el ciclo escolar. La razón es que un bajo 

porcentaje de estudiantes en esta región tiene acceso a internet, lo que se ve aun 

más agravado en niveles socioeconómicos más bajos. Específicamente, se calcula 

que la brecha en educación entre los niveles socioeconómicos altos y bajos alcan-

zará un 12 %. Igualmente, la pobreza de aprendizaje para las y los estudiantes de 

educación secundaria podría incrementarse del 55 % al 71 % (Banco Mundial, 2021).

Además de los efectos directos en la educación, la pandemia ha tenido efectos en 

otras dimensiones relacionadas con el bienestar general de las y los estudiantes. Di-

versos factores de estrés derivados del confinamiento y el miedo al contagio podrían 

tener implicaciones aún mayores en la salud emocional de la población menor de 

edad. Entre dichos factores se encuentran la frustración y el aburrimiento; la informa-

ción inadecuada; la falta de contacto en persona con compañeros de clase, amigos y 

maestros; la falta de espacio personal en el hogar, y las pérdidas familiares (Brooks et 

al., 2020). En esta misma línea algunos estudios indican que la prevalencia de síntomas 

de depresión y ansiedad en los niños, niñas y jóvenes durante la crisis del COVID-19 se 

ha visto aumentada (Racine et al., 2021; Bignardi et al,. 2021). Se suma a esto el desa-

rrollo de la socialización, sobre todo en la primera infancia y primeros grados, aunado 

a posibles retrasos en las habilidades motrices necesarias para cada edad.

En este contexto, el MINEDUCYT ha asumido con responsabilidad la labor de man-

tener activo al sistema educativo y adaptarlo a las nuevas condiciones, con el fin 

g
r

u
p

o
 l

o
c

a
l 

d
e
 e

d
u

c
a

c
ió

n



plan sectorial de educación 2022-2030 53

de que las niñas, los niños y los jóvenes del país puedan ejercer su derecho a la 

educación. En ese sentido, el Ministerio ha tomado los nuevos retos derivados de 

la crisis sanitaria como una oportunidad para seguir afianzando los aprendizajes 

de calidad en el país. Estos esfuerzos se han realizado en un escenario marcado 

por una pobre dotación tecnológica heredada –según la EHPM, en el país solo el 

16.7 % de las familias del estudiantado poseen computadora (DIGESTYC, 2020)– y 

por diferentes deudas en áreas como el desarrollo curricular y la producción de 

materiales educativos de calidad para todos los niveles, entre otros. No obstante, 

estos empeños se han visto fortalecidos por los esfuerzos de maestras y maestros 

quienes, durante la pandemia, han reafirmado su compromiso con la comunidad 

educativa y sus aprendizajes.

Así, a inicios de la pandemia, el MINEDUCYT anunció el Plan de Continuidad Edu-

cativa, orientado a impulsar los aprendizajes de la población escolar en el marco 

de las medidas de distanciamiento social. Esta estrategia contempló cuatro ejes 

centrales: (1) cuidar de la salud; (2) continuidad en la emergencia; (3) acelerar la di-

gitalización e inclusión; y (4) diversidad pedagógica. En este contexto, los ámbitos 

de acción definidos fueron la priorización curricular y el diseño de materiales; la 

formación docente; la dotación de equipo y conectividad; y la atención psicosocial 

(MINEDUCYT, 2020c). Igualmente, durante el cierre de los centros educativos, el 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología implementó estrategias tales como 

el diseño y aplicación de guías de aprendizaje, televisión educativa, radio-clase, 

dotación de recursos tecnológicos y dotación del paquete alimentario, entre otras.

De manera complementaria, el MINEDUCYT, con el apoyo del Banco Interameri-

cano de Desarrollo y la organización Young 10ve, ha implementado –como pilo-

to– un Programa de Tutorías Remotas mediante el cual se ofrecen tutorías indi-

vidualizadas en el área de Matemáticas para estudiantes de 9 a 14 años de edad a 

través de SMS y llamadas telefónicas (Tutores, 2021). Del mismo modo, el Ministe-

rio de Educación, Ciencia y Tecnología, en colaboración con la plataforma ODILO 

LATAM, implementó un plan de fomento a la lectura que pone a disposición del 

público general una biblioteca con más de cinco mil ejemplares de lectura infantil 

(MINEDUCYT, 2020a).En cuanto al apoyo para el personal docente, se incentivó la 

certificación en el uso de la plataforma Google Classroom y se entregaron nueve 

mil computadoras a maestras y maestros que no contaban con una (MINEDUCYT, 
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2020b). Considerando las afectaciones de la pandemia en la salud socioemocional 

de las y los estudiantes, la prueba PAES, que hasta antes de la pandemia se apli-

caba en el segundo año de bachillerato, fue sustituida por la prueba AVANZO, una 

prueba con énfasis en la evaluación cualitativa. Finalmente, el Banco de Desarro-

llo de El Salvador (BANDESAL) y el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

crearon créditos para colegios privados y empresas de transporte escolar con el 

fin de atender sus necesidades económicas y evitar afectaciones a estudiantes y a 

docentes (MINEDUCYT, 2021b).g
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Retos del 
sistema educativo

A partir del diagnóstico sobre el sector educativo, el cual proporciona información 

sobre sus fortalezas y áreas de oportunidad, se definieron los principales retos que 

enfrenta la educación en El Salvador para hacer efectivo el derecho a la educación 

de niñas, niños y jóvenes y adultos. Este análisis es el insumo de partida para el 

establecimiento de las prioridades en las que se deberán enfocar los esfuerzos y 

recursos del país en materia educativa. En suma, dicho análisis muestra una serie 

de desafíos que se pueden agrupar en seis grandes temáticas: (1) profesionaliza-

ción docente, (2) equipamiento e infraestructura, (3) acceso escolar, (4) inversión 

educativa, (5) logro académico y (6) gestión escolar (Figura 24). 

capítulo cuatro

Retos del sistema educativo
Figura 24

Formación y 
profesionalización docente

Equipamento e
infraestructura

Acceso escolar

Inversión educativa Logro académico Gestión escolar
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A continuación, se describen los elementos centrales de cada uno de los retos.

(1) Profesionalización docente

La docencia es un elemento imperativo para una educación de calidad. Las y los 

docentes con formación y práctica de calidad pueden ayudar a reducir brechas 

educacionales y a cambiar la perspectiva y mentalidad de las y los alumnos, al 

igual que a aumentar su probabilidad de acceder a otros niveles de educación. La 

planta docente es un elemento crítico para la optimización generalizada del siste-

ma educativo en un país. A pesar de que hay muchos factores –como la infraes-

tructura– que son importantes para el desarrollo del alumnado, las y los docentes 

preparados y con habilidades pedagógicas son el elemento con mayor efecto en 

el perfeccionamiento de la educación y el aprendizaje de las niñas, niños, adoles-

centes y jóvenes, desde una mirada más integral, como personas aprendientes y 

en desarrollo (Bruns y Luque [2014]; Clotfelter et al., [2007]).

En el país se identifican algunos desafíos en materia de formación docente, los 

cuales se desarrollan enseguida. 

Baja preparación de los encargados de la formación inicial de las y los 
docentes

De acuerdo con un estudio de González y Avelar (2019), solo 1.2 % de la planta 

de formadores cuentan con el grado de doctorado; el 25.1 %, con maestría; y la 

mayor parte tiene licenciatura o profesorado (73.7 %). Con respecto a las espe-

cialidades impartidas, Inglés y Ciencias de la Educación son las que predominan 

entre los formadores, mientras que las especialidades de Ciencias Naturales se 

encuentran subrepresentadas. Algunos formadores enseñan dos o más espe-

cialidades y otros, incluso, no expresaron una clara filiación con especialidad 

alguna. De igual forma, en este estudio se menciona que existe una gran disper-

sión curricular en los programas de formación docente, además de carencias en 

equipamiento.
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La mayor parte del personal docente cuenta con la preparación básica 
para ejercer la profesión

El marco legal del país –la Ley de la Carrera Docente (en adelante, "la Ley")– esta-

blece que el título mínimo para ejercer la docencia es el profesorado, el cual con-

siste en una carrera de tres años. También se puede ingresar al sistema de escalafón 

del sector educativo si se tiene una licenciatura (un grado mayor al profesorado), 

una maestría o un doctorado en Educación, o si se tiene una licenciatura en otra 

área y se lleva a cabo un curso de capacitación pedagógica. Los datos recopilados 

muestran que el 61.9 % del cuerpo docente cuenta con el grado de profesorado, 

mientras que solo el 21.2 % tiene el grado de licenciatura. Lo anterior implica que 

gran parte de la planta docente tiene, como formación, el requisito mínimo para 

el ingreso a la carrera docente. Asimismo, solo el 1 % de las y los docentes cuenta 

con un título mayor a la licenciatura, y el 7.6 % de la planta docente no cuenta con 

ninguno de los títulos estipulados en la Ley.

Asimismo, es necesario resaltar la importancia del proceso continuo de formación 

docente. La actualización en temas y herramientas pedagógicas es necesaria para 

el fortalecimiento de la práctica educativa. Entre los programas para el proceso 

continuo de formación docente hay talleres, diplomados y capacitaciones rela-

cionadas con las temáticas de primera infancia, educación financiera, planes de 

formación, tecnologías de la información, formación artística, liderazgo, música, 

gestión institucional, y género, entre otros. Estos programas de formación están 

orientados a docentes de educación básica, media y superior. La formación con-

tinua docente vinculada a la estructura salarial podría alinear los incentivos entre 

los docentes y las metas educativas del país. 

La mayoría de la planta docente imparte una materia para la cual no 
cuenta con especialización

Una proporción importante de las y los docentes que han completado estudios 

de especialidad no se dedica a la enseñanza de la misma. Así, el 20.6 % de las y 

los docentes especializados en Matemáticas no imparten esa materia; tampoco el 

28.2 % de los especializados en Ciencias Sociales, ni el 23 % de los especializados 
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en el área de Inglés. Aún son mayores los porcentajes en áreas como Informática 

(45.4 %) y Artes (52.7 %).

Por nivel educativo, los datos indican que, en la educación básica, menos de 

la mitad de las y los docentes que imparten las distintas materias están espe-

cializados en ellas (a excepción de Inglés, en donde la especialización alcanza 

el 50.3 %). Después de Informática (39.1 %), Ciencias Sociales es la materia con 

mayor especialización de los profesores (24.3 %) –aunque la proporción es baja– 

seguido de Lenguas (18 %), Matemáticas (13.7 %), Ciencias Naturales (9.1 %), Edu-

cación Física (6.9 %); y, por último, Artes (2 %). Cabe mencionar que este patrón 

cambia en la educación media. La asignatura impartida en mayor medida por 

docentes especializados en el campo correspondiente es Matemáticas (80.9 %), 

seguida de Ciencias Naturales (73 %); Estudios Sociales (67.5 %); y Lenguaje y Li-

teratura (67.3 %).

El sobresueldo que recibe la planta docente por tener mayor 
preparación es bajo

Como es de esperarse, las y los docentes que cuentan con al menos un nivel de 

licenciatura reciben un mayor salario que aquellos(as) con menor preparación; sin 

embargo, este sobrepago es bajo, lo que podría desincentivar la formación con-

tinua. Un docente con preparación de profesorado –menor a una licenciatura–, 

con 15 años de experiencia, recibe un pago de 814 USD mensuales, mientras que 

un(a) docente con los mismos años de experiencia y una licenciatura recibe una 

remuneración de 890.5 USD mensuales, lo que representa un incremento de solo 

el 9.5 %. 

Evaluación docente

La Ley de la Carrera Docente establece que “el ejercicio de la carrera docente es-

tará sometido a evaluación permanente, a fin de conocer méritos, detectar nece-

sidades de capacitación o recomendar métodos que mejoren su rendimiento en 

la docencia” (Art. 25). Asimismo, en el artículo 26 plantea que la evaluación deberá 

estar a cargo del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, y comprenderá 

la preparación profesional de los docentes, su aplicación al trabajo y su aptitud 
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docente. No obstante, no se encontró evidencia de que, en la práctica, exista un 

sistema de evaluación del ejercicio docente. La falta de un sistema formal de eva-

luación impide identificar las competencias de los docentes y su efectividad en la 

práctica educativa. Por consiguiente, no es posible identificar sus fortalezas y de-

bilidades para mejorar su trabajo. De inicio, es importante contar con un registro 

actualizado por docente, donde se identifiquen los avances en la formación con 

talleres, cursos de especialización y estudios superiores. 

(2) Equipamiento e infraestructura

El impacto de la infraestructura, los servicios básicos y el equipamiento de las es-

cuelas es relevante para la provisión misma del servicio en cuanto a la salubridad, 

seguridad y comodidad de alumnos y docentes para realizar las tareas de ense-

ñanza-aprendizaje. Por encima del aseguramiento de las condiciones básicas, un 

factor con importancia cada vez más creciente es el acceso a la tecnología, por su 

utilidad para facilitar el tránsito de los modelos memorísticos tradicionales a los 

centrados en el desarrollo de competencias y habilidades. Los retos que enfrenta 

el país en esta área se discuten a continuación. La pandemia obligó a las autori-

dades a acelerar la adopción de tecnologías en la práctica educativa. Al respecto, 

se debe resaltar que dichas tecnologías deben servir como un complemento, no 

como un sustituto. Para esto, es fundamental considerar cuál es el acceso y uso 

de la tecnología en el país entre estudiantes y docentes, y adoptar las condiciones 

al contexto.

Escasez de infraestructura para alumnos con necesidades especiales, 
incluyendo equipamiento complementario (canchas, bibliotecas y 
centros de cómputo)

Si bien se ha logrado satisfacer a la mayor parte de los centros escolares con ser-

vicios básicos como agua y electricidad, en general, estos presentan un acceso 

muy bajo a infraestructura complementaria, tal como canchas, biblioteca y cen-

tros de cómputo. Por nivel escolar, el acceso a estos recursos es el siguiente: 15 % 

en educación parvularia; 7.8 % en el primer y segundo ciclo; 30.2 % en el tercer 

ciclo; y 69.4 % en centros de educación media. También hay una disponibilidad 
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muy baja de estructuras que permitan la movilidad de población con necesidades 

especiales (rampas, pasamanos y sanitarios adaptados). Solo el 12.7 % de los cen-

tros escolares de educación parvularia cuentan con equipamiento especial, lo que 

disminuye hasta el 6 % en el segundo y tercer ciclo, llega al 16.3 % en el tercer ciclo 

y alcanza el 31.5 % en los centros de educación media.

Persisten desafíos en el acceso a internet y a recursos tecnológicos

Aunque se reconocen los esfuerzos en la ampliación del servicio de internet en los 

centros escolares, aún existe una oportunidad de mejora importante para lograr 

una cobertura universal o cercana a esta. De acuerdo con el Censo Escolar de 

2018, se calcula que el 43 % de los centros escolares cuentan con este servicio. 

En este apartado se observan brechas importantes en el acceso a computadoras 

y a internet al interior de los hogares: con respecto al acceso a computadoras, el 

21.7 % de los hogares en áreas urbanas cuentan con al menos un dispositivo de 

este tipo; en contraste, los hogares de las zonas rurales suman tan solo un 4.8 %.

(3) Acceso escolar

Uno de los deberes del Estado salvadoreño es garantizar el ejercicio pleno del de-

recho a la educación, es decir, que las niñas, niños y adolescentes, jóvenes y adul-

tos tengan posibilidades reales de acceder a los servicios educativos de calidad de 

manera inclusiva, especialmente quienes enfrentan condiciones desfavorables, así 

como de permanecer en el sistema escolar y concluir ciclos educativos. No obs-

tante, se muestran rezagos en el acceso educativo, con brechas significativas para 

la población rural y para los quintiles más bajos. 

Los principales retos en el acceso a la educación se identifican desde la infancia 

temprana y se profundizan en el tercer ciclo, según se detalla en los párrafos si-

guientes.16

16/ Un reto transversal para todos los niveles es la implementación de estrategias para la reintegra-
ción escolar para niñez y adolescencia en situación de retorno y/o desplazamiento forzado interno.
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Bajo acceso a una estimulación adecuada en el hogar durante los 
primeros años de vida, así como a servicios públicos de cuidado 
infantil

Las estadísticas nacionales muestran los importantes desafíos que enfrenta la 

mayoría de los niños salvadoreños desde sus primeros meses de vida. La niñez 

carece de estimulación adecuada y cuidado de la salud durante los primeros 

meses de vida, lo que se traduce en altas tasas de retraso en el crecimiento y de 

mortalidad infantil. Menos del 34 % de los niños entre 0 y 6 años han asistido a 

servicios educativos o de desarrollo. Todos estos factores y la alta exposición a 

la violencia explican los pobres resultados en el transcurso de las vidas de ni-

ñas, niños y adolescentes (GLE, 2021). Los programas de atención a la primera 

infancia deben promover la participación activa tanto de la familia como de la 

comunidad.

El acceso a educación y cuidados en primera infancia (ECPI) de calidad en El Sal-

vador es bajo y desigual, y afecta particularmente a niñas y niños de 0 a 6 años 

de grupos vulnerables. La tasa promedio de matrícula de ECPI es solamente del 

34 %, comparada con un 50 % a nivel mundial y un 21 % en países de bajos ingre-

sos (GLE, 2021).

Durante 2018, la cobertura de educación inicial (0 a 3 años) llegó a una tasa neta del 

6.4 %, mientras que en educación parvularia, la tasa neta de cobertura fue de 57.4 % 

(MINEDUCYT, 2019a y 2020d).

De acuerdo con el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia (CONNA),  

la primera infancia es la etapa de la vida en la que se construyen las bases para el 

desarrollo integral de niñas y niños. Comprende el período que transcurre desde 

la gestación hasta cumplir los nueve años. En ese sentido, la primera infancia cursa 

tres niveles educativos: educación inicial, educación parvularia y la transición a la 

educación básica. Esta etapa constituye una importante inversión del Gobierno 

si se contempla el favorecer el desarrollo de sus recursos humanos, la igualdad 

entre los sexos y la cohesión social, y la reducción del costo de los programas de 

recuperación ulteriores (UNESCO, s/f).
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Baja tasa de matriculación en el nivel parvulario

Entre 2000 y 2018, la tasa bruta de matrícula en el nivel parvulario se incrementó 

en 22.5 puntos porcentuales, lo que refleja avances importantes en la cobertura 

de este nivel educativo. No obstante, la matriculación apenas alcanza el 66.7 % 

en este nivel.

Disminución importante de matriculación y asistencia a partir del 
tercer ciclo escolar

Durante los dos primeros ciclos escolares, las tasas de matriculación y asistencia 

escolar se encuentran por encima del 80 %. Estos indicadores empiezan a dismi-

nuir a partir de los 15 años de edad, lo que corresponde al tercer ciclo escolar. 

En este último, la tasa de matriculación neta alcanza el 78.3 % y la tasa de asis-

tencia llega al 83 % (MINEDUCYT, 2019b y UNESCO Institute for Statistics, s/f). 

En la educación media, los retos se acrecientan de forma sustancial. En 2019, la 

tasa de matriculación neta fue del 59.6 % y la permanencia escolar, del 66.1 % 

(en 2018). La principal causa del abandono escolar entre las personas de 16 y 19 

años, según lo reportado por la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (DI-

GESTYC, 2020), es la falta de interés en el estudio, lo cual sugiere que los jóvenes 

no perciben beneficios de asistir a la educación media. Destaca que el trabajo 

no remunerado en el hogar es una causante de exclusión escolar mucho mayor 

en mujeres que en hombres. Por otro lado, de acuerdo con las estadísticas edu-

cativas del MINEDUCYT, casi el 40 % de los estudiantes abandonó la escuela por 

cambio de domicilio (37.7 %): el 12.1 % porque abandonó el país y el 11 %, porque 

se fue a otra escuela (Montes, 2018).

Baja cobertura en la educación superior

Entre 2001 y 2018, según datos de CEPALSTAT (2022), la tasa bruta de asistencia 

a la educación superior se incrementó en 7.9 puntos porcentuales (del 21.4 % al 

29.4 %). A pesar de este avance, El Salvador presenta una de las coberturas más 

bajas de la región en este nivel educativo. 
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Menor acceso de población rural y de bajos ingresos

En todos los niveles educativos, el acceso a la educación desfavorece a las y los ni-

ños que se encuentran en zonas rurales y en condiciones de pobreza. En la educa-

ción parvularia, la brecha en la tasa de asistencia entre las zonas rural y urbana es 

de 10 puntos porcentuales. Esta diferencia disminuye a 1.5 puntos porcentuales en 

los dos primeros ciclos de educación; sin embargo, se incrementa de nuevo hasta 

los 11.2 y 14.5 puntos porcentuales en el tercer ciclo y en la educación media, res-

pectivamente. Las brechas por ingreso son incluso mayores: la diferencia entre el 

primer y quinto quintil de ingreso, a favor de este último, alcanza los 24.2 puntos 

porcentuales en la educación parvularia, que luego baja a 3.2 puntos porcentuales 

en los dos primeros ciclos de educación básica. Nuevamente, esta brecha, ahora 

por ingreso, llega a 23.8 puntos porcentuales en el tercer ciclo y a 17.7 puntos por-

centuales en bachillerato.

Violencia en el ámbito educativo

Los datos de la Encuesta Nacional de Violencia contra la Mujer de 2017 (MJSP, 

2019) muestra que el 67 % de las mujeres mayores de 15 años reportan haber 

experimentado algún tipo de violencia a lo largo de su vida, lo que incluye vio-

lencia psicológica, física y sexual. Específicamente, el 27 % de la cohorte de 15 a 

18 años indicó experimentar violencia en el ámbito educativo donde, en la mayor 

parte de los casos, el perpetrador es un compañero. Del 1 de enero al 31 de mayo 

2020, la Fiscalía General de la República recibió denuncias de violencia contra 

974 niños: 243 casos de maltrato infantil, 353 violaciones de menor incapaz, 104 

violaciones de menor incapaz agravada y 274 casos de agresión sexual. Asimis-

mo, dieron trámite a 2,373 casos de violencia contra mujeres (Torres, 2020). Por 

otro lado, de acuerdo con el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 

(ISDEMU), en el contexto de la pandemia se brindó atención a 707 mujeres, de 

las cuales más del 55.4 % señalaron situaciones vinculadas a la violencia psico-

lógica (392), seguidas del 17.4 % que fueron atendidas por violencia física. Esto 

representó una disminución del 55.95 % con respecto a 2019. No obstante, cabe 

resaltar que el subregistro es un desafío en las estadísticas para conocer la vio-

lencia real (ISDEMU, 2020).
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(4) Gasto en educación

Existe un gasto (por alumno) bajo, comparado con el resto de los países 
de la región

El Salvador se sitúa como el tercer país con menor gasto público en educación 

como porcentaje del PIB dentro de la región (3.6 % en 2018), solo por debajo de 

Guatemala (3.2 %) y Paraguay (3.4 %). Se observa una tendencia a la baja ya que, 

en 2010, el país registró un gasto como porcentaje del PIB del 4 %. No obstante, 

en 2020, al inicio de la pandemia, el gasto asignado por el país a este sector se 

incrementó a 4.1 % del PIB, lo que lo acerca más al promedio de la región (4.7 % 

en 2018).

Los dos niveles educativos con menor gasto son el parvulario y la 
educación superior

La región invierte, en promedio, 160 % más que El Salvador en el nivel parvulario. El 

gasto público en El Salvador destinado a dicho nivel de enseñanza como porcen-

taje del PIB es el menor de la región (32 % menor). Asimismo, es el nivel con mayor 

rezago en cuanto a gasto público por alumno de la región (es un 376 % menor). En 

otro extremo, en el nivel de enseñanza superior, es de nuevo en donde más retos 

se presentan. Además de ser el segundo nivel de gasto público por alumno más 

bajo en El Salvador (976 USD), contrasta de forma importante con el promedio de 

la región, donde este es el nivel que registra el mayor gasto: 4,646 USD, es decir, 

un 476 % más que en El Salvador.

(5) Logro académico

En 2014, el MINEDUCYT promovió la creación de un Sistema Nacional de Eva-

luación (SNE) para generar información sobre el currículo, la política educativa 

o el funcionamiento del magisterio, entre otros. En línea con estos esfuerzos, en 

el país se ha desarrollado una variada e intensa actividad de evaluaciones de los 

aprendizajes, que incluye tanto pruebas de certificación (como la PAES [1997-

2019], ahora la prueba AVANZO), pruebas de diagnóstico de logros de aprendizajes
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(PAESITA/PLA, Conociendo mis Logros), pruebas que miden competencias para 

la vida diaria (ECPYC) y la participación en evaluaciones internacionales como 

SERCE, ERCE y TIMSS, entre otras.

El análisis efectuado sobre los diferentes tipos de pruebas apunta a que existen 

áreas de oportunidad en el aprendizaje de las y los alumnos, sin desestimar los 

avances que se presentan, sobre todo, en el primer ciclo de la educación básica. A 

continuación, se resumen los resultados de las dos pruebas más recientes.

En educación básica, los resultados de la prueba Conociendo mis 
Logros (2020) apunta a mayores retos a partir del segundo ciclo 
escolar, sobre todo en el área de Lenguaje y Literatura

La prueba más reciente aplicada en la educación básica, Conociendo mis Logros 

(2020), presenta la evaluación en las materias de Matemáticas, Lenguaje y Litera-

tura, Ciencias Naturales y Estudios Sociales. En el primer ciclo escolar (3.er grado) 

se presentan resultados positivos en general, considerando que la mayor parte 

de las y los alumnos acertaron en más del 75 % de las preguntas en cinco de los 

seis bloques evaluados. En cambio, en el segundo ciclo (6.o grado), los resultados 

apuntan a un desempeño de medio a bajo: en tres de los cinco bloques evalua-

dos, la mayor parte de las y los alumnos tuvieron un porcentaje de aciertos me-

nor al 60 %. Los desafíos se acrecientan aún más en el tercer ciclo (9.o grado), en 

el que más del 75 % de las y los alumnos se ubicaron en la categoría más baja de 

conocimiento (un porcentaje de respuestas correctas menor al 60 %) en todos 

los bloques examinados. El nivel educativo y la calidad determinan en gran par-

te las competencias de los jóvenes. Asimismo, son estas competencias las que 

permiten el acceso a un trabajo de calidad, con una mayor estabilidad laboral y 

mejores salarios. 

La prueba AVANZO (2020) coloca a la mayoría de las y los alumnos en 
un nivel de logro académico de intermedio a básico, con un menor 
desempeño en Matemáticas 

Dependiendo de la asignatura evaluada, a nivel de bachillerato (2.o año), los resul-

tados de la prueba AVANZO (2020) colocan a la mayor parte de las y los alumnos 
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en un nivel de aprendizaje de intermedio a básico. De cada 10 alumnos, 6 logra-

ron ubicarse en el nivel medio de resultados (64.6 %); casi 3 de cada 10 alumnos 

clasificaron en el nivel básico (25.6 %), y 1 de cada 10, en el superior (10.1 %). En 

general, los evaluados presentaron un dominio más amplio en las asignaturas de 

Estudios Sociales y Ciencias Naturales (nivel intermedio de conocimientos). Esto, a 

diferencia de la asignatura de Matemáticas, en la que la mayoría de las y los alum-

nos calificaron en un nivel básico. 

(6) Gestión escolar

Necesidad de contratar más personal que ejerza como asesor 
técnico-pedagógico

Desde el Ministerio se reconoce que existen desafíos en la gestión educativa, los 

cuales se enfocan en una mejora en la implementación de las políticas en los te-

rritorios, así como en las condiciones laborales del equipo administrativo. Para la 

gestión técnico-pedagógica, los docentes y directivos cuentan con el acompaña-

miento de asistentes técnicos a nivel nacional, quienes son una figura central para 

mejorar las competencias profesionales. 

Limitaciones en la generación y uso de datos dentro del sector 
educativo

El área de generación y uso de datos para la toma de decisiones representa una ven-

tana de oportunidad para la consolidación institucional. Tanto el MINEDUCYT como 

diagnósticos independientes (FOMILENIO, 2017 y 2020; MINEDUCYT, 2021, ambos 

en MINEDUCYT, 2021a), señalan: (1) la falta de capacidades humanas y recursos tec-

nológicos para la generación de información y datos para la toma de decisiones; (2) 

la ausencia de una cultura de uso de datos para el diseño de políticas públicas; (3) el 

poco aprovechamiento de las herramientas instaladas para la gestión de informa-

ción como el Sistema Integrado para la Educación (SIGES).

De acuerdo con los hallazgos de un estudio realizado recientemente por el Banco 

Interamericano (Arias Ortiz et al., 2021), el SIGES cuenta con elementos necesarios 
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marco normativo general y un plan que respalda la optimización de los procesos. 

Sobre su implementación, el estudio señala que el SIGES aún se encuentra en un 

estado incipiente de desarrollo (nivel 2 de 4), lo que significa que ha logrado cu-

brir de forma parcial los procesos y condiciones estructurales, pero aún no está 

orientado a una gestión eficiente. Los principales desafíos para fortalecer el dise-

ño y uso del SIGES se encuentran en complementar su funcionalidad e integrarlo 

con la gestión del recurso humano, además de instalar un piso tecnológico con 

conectividad en todos los establecimientos educativos, y capacitar al personal del 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y a los usuarios finales en el uso de 

dicha herramienta.
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Visión, misión 
y perspectiva 
del sistema educativo

Las prioridades del país se enmarcan en una visión de la actual administración 

de gobierno que enfatiza la necesidad de transformar integralmente al sistema 

educativo para que responda a los retos actuales, caracterizados por una des-

igualdad que ha impedido que toda la población tenga las mismas oportunida-

des. A este reto se suma la velocidad de las transformaciones tecnológicas y el 

fenómeno de la pandemia tendiente a reforzar las brechas acumuladas en el 

sector. Partiendo de lo anterior, en los siguientes párrafos se presenta la visión 

del MINEDUCYT y las perspectivas, que son los cimientos para impulsar la trans-

formación del sistema educativo.

Visión 

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología asume su responsabilidad de ga-

rantizar la educación para contribuir a la construcción de un mejor país, en el 

cual toda la ciudadanía, desde sus diferentes ámbitos de acción (centro educativo, 

comunidad, municipio, departamento, nación), asuma con convicción la misión 

de ser un actor coadyuvante y, por ello, se sume, participe, gestione y aporte a la 

construcción de los cambios sociales y económicos necesarios para consolidar un 

mejor futuro para todas las personas.  

capítulo cinco
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Misión

Formar personas responsables, que comprendan la realidad, que convivan armó-

nicamente y generen prosperidad mediante la creación del conocimiento y sus 

aplicaciones.

Perspectivas de la educación

La educación como un derecho y como un bien público común 

Asumir la educación como un derecho es, para el Estado salvadoreño, un compro-

miso con el reconocimiento, la tutela, el fomento y la protección del mismo en las 

diversas instancias y a través de los mecanismos gubernamentales existentes. El 

MINEDUCYT ha asumido los desafíos del sistema educativo con un claro enfoque 

de la educación como un derecho establecido desde la Constitución de la Repú-

blica, en su artículo 53, que concibe a la educación como un derecho inherente 

a la persona humana, el cual debe ser conservado, fomentado y difundido por el 

Estado salvadoreño.  

En esa línea, el ideal de calidad educativa inclusiva y con equidad a lo largo de la 

vida es visto como un derecho humano que está centrado en la persona y en su 

transformación como sujeto histórico de cambio individual y social. Este tipo de 

educación debe responder a la realidad histórica, económica y sociocultural que 

emana del territorio y de sus particularidades, al mismo tiempo que se hace cargo 

de la realidad global y de la historia universal.

La educación como desarrollo de capacidades 

Si entendemos que la educación se orienta a la formación, desarrollo y fortaleci-

miento de capacidades, comprendidas estas como elementos claves de la calidad 

de vida de las personas que nos muestran lo que el individuo es capaz de hacer 

y ser, el trayecto educativo consiste en construir un conjunto de oportunidades 

para elegir y actuar en libertad, que toman en cuenta no solo las habilidades de las 
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personas, sino también el entorno político, social, económico y ambiental (PNUD, 

2018). Los problemas estructurales de la sociedad salvadoreña, como la profunda 

desigualdad socioeconómica, la inequidad en el acceso y calidad a los servicios de 

salud y educación, además de la violencia social que ha afectado particularmente 

a la niñez y adolescencia, pueden ser vistos como el resultado de una sociedad 

que históricamente no ha enfocado sus esfuerzos en el desarrollo de oportunida-

des para toda su población.

La educación desde el enfoque de ciclo de vida

Una de las principales apuestas del sector son los aprendizajes de calidad y signi-

ficativos a lo largo del ciclo de vida. Este enfoque supone que las personas están 

expuestas y enfrentan distintas necesidades y riesgos a lo largo de etapas claves en 

la vida (pre y perinatal, niñez, adolescencia, juventud, adultez y vejez), y asumirlo 

implica tomar en cuenta diferentes necesidades y riesgos que deben considerarse 

para garantizar la plena realización de las capacidades de las personas y la expan-

sión de sus libertades (PNUD, 2018). 

Plantear la política pública desde el proceso evolutivo de las personas a lo lar-

go de diversas etapas de su desarrollo físico y psicosocial es reconocer el rol 

del Estado, con énfasis diversos en los diferentes niveles educativos. Asimismo, 

desde un enfoque del ciclo de vida, la política pública debe actuar de forma 

oportuna respecto a las necesidades de desarrollo, habilitación y protección de 

capacidades, para garantizar la plena realización de las personas y el goce de sus 

derechos.

La perspectiva del ciclo de vida requiere, además, el reconocimiento e inclusión 

en la política pública de factores sobre los que tradicionalmente la escuela ha teni-

do muy poco impacto, y que son claves para el desarrollo del máximo potencial de 

cada persona. Entre estos factores se encuentran la salud física y emocional de la 

madre gestante y las condiciones sociodemográficas de crecimiento y desarrollo 

de cada individuo. Por ello, el MINEDUCYT reconoce la imperativa necesidad de 

coordinar esfuerzos con otras instituciones dedicadas a las tareas y responsabili-

dades del bienestar social. 
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La educación con perspectiva de género

El MINEDUCYT tiene la firme convicción de que la ciudadanía salvadoreña requie-

re y se merece una educación de calidad, que transforme a las personas y a los 

pueblos, y que sea al mismo tiempo inclusiva, equitativa y segura. Esto implica 

abarcar al estudiantado sin excepciones, independientemente de su identidad, 

origen o capacidad. Esta inclusión no es un estado o situación definitiva: es un 

proceso de reestructuración y transformación profunda de los centros escolares. 

Este proceso implica detectar y tratar de eliminar las “barreras para el aprendizaje 

y la participación” existentes en los distintos planos de la acción educativa. Se trata 

de poner en la base del sistema la educación inclusiva que permita a toda niña, 

niño, joven y persona adulta aprender y desarrollar su potencial; que sea capaz 

de detectar y contribuir en la eliminación de las barreras para el aprendizaje y la 

participación; una educación donde la comunidad completa se sienta acogida y 

parte integrante del sistema, con plenos derechos. Una educación en la cual se 

establezcan procesos que asuman la diversidad como expresión de la convicción 

de que la persona es un valor en sí misma (GLE, 2021).  

Asimismo, la inclusión demanda integrar la perspectiva de género en el sistema 

educativo, y constituye una visión indispensable para contribuir a la igualdad entre 

mujeres y hombres en todas las esferas de la vida. Esto se debe a que su rol forma-

dor puede hacer que niñas y niños se conciban y respeten como iguales entre sí, 

de forma que todas las personas sean respetadas en sus derechos, lo cual implica 

17/ En el país existen brechas importantes de género que se pueden observar en diferentes áreas. 
Por ejemplo, la participación femenina en el mercado laboral es del 50 %, mientras que la de los 
hombres alcanza el 82.9 %; asimismo, el ingreso mensual estimado en dólares PPP es un 67.8 % 
más alto para hombres que para mujeres (Foro Económico Mundial). Además de estas brechas 
en el área de oportunidades económicas, existen también brechas en temas educativos (7.0 años 
promedio de escolaridad femenina versus 7.3 a nivel nacional), de seguridad e integridad física 
(67 % de las mujeres han sufrido violencia a lo largo de su vida y el 34 %, en los últimos 12 meses), 
entre muchas otras. Particularmente, el MINEDUCYT posee una Política de Género y una Unidad 
de Género. Dicha Unidad fue diseñada y financiada inicialmente con el apoyo de FOMILENIO y, 
posteriormente, fue absorbida por el Ministerio (FES, 2020).
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un proceso de participación activa en diferentes dimensiones: sensibilización, for-

mación, planificación, organización, contenidos, cambios de actitudes y prácticas 

educativas; todo ello debe conducir a ejercicios de construcción de acuerdos, ne-

gociación y concertación en la comunidad educativa.

Lo anterior es un imperativo, dados los desafíos que afronta el país en temas de 

género e inclusión.17 A pesar de la atención priorizada de estos temas en varios 

planes estratégicos y acciones institucionales, en la realidad, el accionar en esta 

dimensión todavía es insuficiente, pues no existe información desagregada, ade-

cuada y confiable para atender las necesidades de género a nivel nacional. 

Al mismo tiempo, uno de los retos no abordados por la política de género y que 

provoca vacíos en el accionar y, por tanto, en los resultados, es la falta de consi-

deración de las desigualdades de género que se originan fuera de la escuela, las 

cuales tienen un impacto profundo en la asistencia y aprovechamiento de las niñas 

y niños. Fenómenos como la violencia familiar y comunitaria, la migración o los 

efectos de fenómenos naturales que fragmentan las familias y alejan a los niños 

y niñas de las escuelas, no son adecuadamente abordados por las políticas. Este 

abordaje debe hacerse desde los primeros años de vida, pues es en esta etapa 

cuando los estereotipos y roles se asumen; a su vez, debe trabajarse con las fami-

lias para garantizar transformaciones culturales. 
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Prioridades de la 
política educativa 
2022-2030

A partir del análisis del sector educativo y de sus principales desafíos es que se es-

tablecen seis prioridades, las cuales guiarán las políticas educativas del Gobierno 

durante el período de 2022 a 2030:

 Aprendizajes de calidad y significativos a lo largo del ciclo de vida, con 

pedagogía y currículo pertinente e inclusivo.

 Profesionalización docente para la dignificación del magisterio al servicio de 

los aprendizajes.

 Ciencia, tecnología e innovación para impactar positivamente a los sectores 

educativo, productivo y académico.

 Infraestructura educativa con estándares de calidad y seguridad que favorez-

ca los procesos de enseñanza-aprendizaje en ambientes escolares sostenibles.

 Una escuela que favorezca la educación para la convivencia, la inclusión y la 

diversidad.

 Una institución transformada que responde a las necesidades del territorio 

educativo. 

Estas prioridades implican esfuerzos sostenidos y procesos de mejora continua 

para alcanzar resultados a largo plazo, lo que rebasa la actuación de la gestión del 

Gobierno actual. No obstante, los objetivos establecidos representan los principa-

les desafíos del sector para lograr aprendizajes de calidad y significativos en niñas, 

niños y adolescentes, jóvenes y adultos, lo que demanda una visión de largo plazo 

y un trabajo que trasciende a las administraciones de gobierno.
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Cabe señalar que este conjunto de prioridades se vincula directamente con las nue-

ve acciones de transformación educativa Mi Nueva Escuela (ver Figura 25), a saber: 

 Intervención inmediata de la infraestructura de centros escolares y construc-

ción de ambientes escolares

 Ampliación de cobertura en educación inicial y profundización de la política 

Crecer Juntos

 Tecnología educativa, conectividad, educación para la innovación y fortaleci-

miento de la oferta en las áreas técnicas y tecnológicas

 Diálogo abierto y permanente con el Magisterio

 Fortalecimiento y consolidación del vínculo con la comunidad educativa y de 

la presencia territorial del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

 Reforma curricular integral y un nuevo modelo pedagógico

 Aprobación e implementación de una política de desarrollo profesional docente

 Nueva legislación acorde con la reforma educativa

 Incentivar y propiciar la participación y liderazgo de las y los estudiantes. 

Al PSE y al plan Mi Nueva Escuela se suman las líneas estratégicas del Plan de De-

sarrollo Social 2019-2024, con el fin común de transformar al sistema educativo 

y cumplir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (–ODS– Agenda 2030; ver 

Figura 25). 
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Alineación de objetivos y agendas
Figura 25

Plan de Desarrollo Social (PDS) 2019-
2024 (10 resultados de desarrollo social)

Acciones de transformación 
educativa “Mi Nueva Escuela”

Plan Sectorial de Educación al 2030 
(6 prioridades de largo plazo)

Sistema 
educativo 

transformado

Alineación con un objetivo común

Problemáticas 
históricas

Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS/ONU (Agenda 2030)
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6.1 Vinculación de las metas de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible con las prioridades del sector educativo nacional

El Salvador se comprometió, como Estado miembro de las Naciones Unidas, a 

trabajar desde los diferentes sectores sociales para lograr la Agenda de Desarro-

llo Sostenible que propone 17 objetivos (ODS), cuyo fin último es construir un 

mundo diferente en el que la dignidad humana y los derechos de las personas 

sean respetados; en el que no haya discriminación ni victimización y en el que 

las personas cuenten con espacios para desarrollar sus capacidades. Además, 

la Agenda supone, en sus objetivos y metas, una forma de conceptualizar, dise-

ñar e implementar las políticas públicas. Alcanzar dichos objetivos en un tiempo 

relativamente corto, desde la perspectiva del desarrollo, requerirá transformar 

realidades que suponen exclusión, desigualdad y pobreza, las cuales son parte 

intrínseca de la estructura social.

Tal y como está dispuesto en los ODS, al diseñar políticas públicas que aspiren a 

poner en el centro el desarrollo de las oportunidades de las personas, debe dejarse 

de lado la tradicional oposición entre lo económico, lo ambiental y lo social. Es 

fundamental que estas dimensiones se vinculen recíprocamente y se piensen des-

de otra lógica. El enfoque propuesto plantea que las opciones y las oportunidades 

de las personas para gozar de una vida plena dependen de hasta qué punto han 

podido expandir sus capacidades. En vez de pensar las políticas desde la tradicio-

nal división entre lo económico, lo ambiental y lo social, es necesario pensar en 

políticas cuyo rol sea proveer, a todos por igual, la libertad de recorrer una senda 

de progreso hacia el bienestar. 

La Agenda de Desarrollo Sostenible hace énfasis en la importancia de diferenciar 

a los grupos poblacionales según los distintos momentos por los que atraviesa 

cada ser humano a lo largo de su vida. En ese sentido, la política pública debe 

responder de forma oportuna a las necesidades de desarrollo, habilitación y pro-

tección de las capacidades, a fin de asegurar la plena realización de las personas 

y el goce de sus derechos. De manera particular, el MINEDUCYT reconoce su rol 

en la consecución del ODS 4, en el que se plantea la educación de calidad para 

todos y todas.
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ODS 4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.

El reto de la educación de calidad requiere de un compromiso con el desarrollo 

integral y los aprendizajes de la niñez; ello supone una apuesta por contar con 

docentes integrales, una lucha frontal contra las desigualdades de acceso y re-

fuerzos presupuestarios para proveer ambientes de aprendizaje positivos; tam-

bién, contar con una revisión y adaptación de la organización y las funciones del 

MINEDUCYT a nivel central y en las departamentales, al igual que en los centros 

educativos, a fin de aumentar la eficacia de la gestión educativa institucional. Para 

el MINEDUCYT, los programas de alimentación escolar se encuentran vinculados 

y contribuyen al logro de varios ODS; para el caso, el ODS 2: “Poner fin al hambre, 

lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición”. La Agenda 2030 tiene 

como propósito que, para ese momento, el hambre se haya erradicado por com-

pleto. La estrategia se encuentra vinculada a este objetivo, pues incluye la agri-

cultura sostenible y el abordaje de la nutrición desde los centros educativos como 

uno de sus ámbitos de acción. Además, contribuye al ODS 1 (Fin de la pobreza), al 

ODS 3 (Salud y bienestar), al ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento económico), 

al ODS 10 (Reducción de las desigualdades) y al ODS 12 (Producción y consumo 

responsable). Ver la Tabla 2.

Relación de los ODS con las prioridades educativas nacionales 
2022-2030

Tabla 2

Metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4

Prioridades nacionales 

2022-2030

4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y 
todos los niños terminen la enseñanza primaria y 
secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de 
calidad y producir resultados de aprendizaje perti-
nentes y efectivos

Aprendizajes de calidad y signi-
ficativos a lo largo del ciclo de 
vida, con pedagogía y currículo 
pertinente e inclusivo
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Metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4

Prioridades nacionales 

2022-2030

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y 
todos los niños tengan acceso a servicios de aten-
ción y desarrollo en la primera infancia y educación 
preescolar de calidad, a fin de que estén preparados 
para la enseñanza primaria

Aprendizajes de calidad y signi-
ficativos a lo largo del ciclo de 
vida, con pedagogía y currículo 
pertinente e inclusivo

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario 
de todos los hombres y las mujeres a una formación 
técnica, profesional y superior de calidad, incluida la 
enseñanza universitaria

Una escuela que favorezca la 
educación para la convivencia, la 
inclusión y la diversidad.
Aprendizajes de calidad y signi-
ficativos a lo largo del ciclo de 
vida, con pedagogía y currículo 
pertinente e inclusivo

4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el 
número de jóvenes y adultos que tienen las compe-
tencias necesarias, en particular técnicas y profesio-
nales, para acceder al empleo, el trabajo decente y 
el emprendimiento

Ciencia, tecnología e innovación 
para impactar positivamente a los 
sectores educativo, productivo y 
académico

4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades 
de género en la educación y asegurar el acceso 
igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la 
formación profesional para las personas vulnera-
bles, incluidas las personas con discapacidad, los 
pueblos indígenas y los niños en situaciones de 
vulnerabilidad

Una escuela que favorezca la 
educación para la convivencia, la 
inclusión y la diversidad

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes 
y una proporción considerable de los adultos, tanto 
hombres como mujeres, estén alfabetizados y ten-
gan nociones elementales de aritmética

Aprendizajes de calidad y signi-
ficativos a lo largo del ciclo de 
vida, con pedagogía y currículo 
pertinente e inclusivo

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos 
adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible, 
entre otras cosas mediante la educación para el 
desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, 
los derechos humanos, la igualdad de género, la 
promoción de una cultura de paz y no violencia, la 
ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad 
cultural y la contribución de la cultura al desarrollo 
sostenible

Aprendizajes de calidad y signi-
ficativos a lo largo del ciclo de 
vida, con pedagogía y currículo 
pertinente e inclusivo

c
a

p
ít

u
lo

 s
e
is



ministerio de educación ciencia y tecnología80

Metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4

Prioridades nacionales 

2022-2030

4.a Construir y adecuar instalaciones educativas 
que tengan en cuenta las necesidades de los niños 
y las personas con discapacidad y las diferencias 
de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje 
seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para 
todos

Infraestructura educativa con 
estándares de calidad y seguridad 
que favorezca los procesos de 
enseñanza-aprendizaje en am-
bientes escolares sostenibles

4.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente a 
nivel mundial el número de becas disponibles para 
los países en desarrollo, en particular los países 
menos adelantados, los pequeños Estados insula-
res en desarrollo y los países africanos, a fin de que 
sus alumnos puedan matricularse en programas de 
enseñanza superior, incluidos programas de forma-
ción profesional y programas técnicos, científicos, 
de ingeniería y de tecnología de la información y 
las comunicaciones, de países desarrollados y otros 
países en desarrollo

Una institución transformada que 
responde a las necesidades del 
territorio educativo

4.c De aquí a 2030, aumentar considerablemente la 
oferta de docentes calificados, incluso mediante la 
cooperación internacional para la formación de do-
centes en los países en desarrollo, especialmente los 
países menos adelantados y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo

Formación y profesionalización 
docente para la dignificación 
del magisterio al servicio de los 
aprendizajes

6.2 Prioridades, programas y proyectos

Las seis prioridades de políticas públicas enunciadas se traducen en objetivos con-

cretos que, a su vez, se vinculan a un conjunto de metas que permiten evaluar los 

alcances y el desempeño del sector. Es de resaltar que cada uno de estos objetivos 

parte de los retos identificados al inicio de este documento. La siguiente tabla pre-

senta no solo los resultados esperados (o metas) al 2030 para cada prioridad, sino 

también la asociación entre los resultados y los retos.
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Prioridades y resultados esperados del Plan Sectorial de Educación 
Tabla 3

Retos Prioridad Resultados esperados al 2030

De acuerdo con pruebas 
de aprendizaje recientes, 
existen áreas de oportuni-
dad en el aprendizaje de las 
y los alumnos, particular-
mente a partir del segundo 
ciclo de educación básica

Aprendizajes de calidad 
y significativos a lo largo 
del ciclo de vida, con 
pedagogía y currículo 
pertinente e inclusivo

Al 2030, incrementar en un 
33 % de la línea base los apren-
dizajes pertinentes, significa-
tivos, inclusivos y alineados 
con el desarrollo, contexto y 
exigencias nacionales e inter-
nacionales de los estudiantes

Existe una baja preparación 
de los encargados de la 
formación inicial de las y 
los docentes. Asimismo, la 
mayor parte del personal 
docente cuenta con la pre-
paración básica para ejercer 
la profesión e imparte una 
materia para la cual no 
cuenta con especialización

 Profesionalización do-
cente para la dignificación 
del magisterio al servicio 
de los aprendizajes

Formar al 100 % de docentes 
del sistema educativo nacional 
(sector público) de parvularia, 
básica y media en currículo 
renovado o áreas transversales 
del currículo

Persisten desafíos en el ac-
ceso a internet y a recursos 
tecnológicos

Ciencia, tecnología e 
innovación para impactar 
positivamente a los secto-
res educativo, productivo 
y académico

Al 2030, el 100 % de docentes y 
estudiantes tienen acceso a tec-
nologías educativas innovadoras 
para el desarrollo de procesos de 
enseñanza-aprendizaje, y el total 
de investigaciones científicas 
desarrolladas está a disposición 
de la comunidad educativa

Los centros escolares 
(CE) presentan un acceso 
muy bajo a infraestructura 
complementaria, tal como 
canchas, biblioteca y cen-
tros de cómputo. Asimismo, 
en la mayor parte de los 
centros escolares hay una 
disponibilidad muy baja de 
estructuras que permitan la 
movilidad de población con 
discapacidad o necesidades 
especiales

Infraestructura educativa 
con estándares de cali-
dad, equidad, inclusión 
y seguridad que favo-
rezca los procesos de 
enseñanza-aprendizaje 
en ambientes escolares 
sostenibles

Al 2030, el 100 % de CE del 
MINEDUCYT posee infraes-
tructura educativa con am-
bientes agradables, inclusivos 
y seguros para el desarrollo 
efectivo de procesos de ense-
ñanza y aprendizaje
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Retos Prioridad Resultados esperados al 2030

Datos de la Encuesta Na-
cional de Violencia contra 
la Mujer de 2017 (MJSP, 
2019) reflejan la presencia 
de actos de violencia den-
tro del ámbito educativo, 
en los que las mujeres son 
las principales víctimas

Una escuela que favorez-
ca la educación para la 
convivencia, la inclusión y 
la diversidad

Al 2030 el 100 % de CE imple-
menta acciones de protec-
ción, convivencia, inclusión y 
diversidad para garantizar el 
derecho a una educación de 
calidad, con cultura de paz y 
prevención de la violencia

El Salvador se sitúa como el 
tercer país con menor gas-
to público en educación. 
Además, existen limitacio-
nes en la generación y uso 
de datos dentro del sector 
educativo

Una institución transfor-
mada que responde a las 
necesidades del territorio 
educativo

Al 2030, el 100 % de los CE 
tiene acceso a procedimientos 
digitalizados para mejorar la 
gestión educativa y la comuni-
cación en el territorio

Para traducir estas prioridades a acciones concretas, se utilizó el modelo de ca-

denas causales, a partir de las cuales se asocia un conjunto de programas a cada 

prioridad, los cuales establecen las intervenciones o líneas de acción centrales que 

implementará el Gobierno para su consecución. Esta asociación entre prioridades 

y programas está basada en el análisis de los principales factores o causas vincu-

ladas con las problemáticas o retos identificados. Siguiendo con la lógica causal, a 

cada programa se asocian diversos proyectos, los cuales enuncian las principales 

acciones que se deberán llevar a cabo para implementar cada programa y que, por 

lo tanto, forman parte de un plan operativo. Cabe señalar que cada prioridad y sus 

respectivos programas están vinculados a metas específicas que se esperan alcan-

zar para 2030 (Figura 26). Las cadenas causales de las seis prioridades se presentan 

en la sección de Anexos (Tablas A1- A6).
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Esquema de una cadena causal, siguiendo lineamientos de la AME
Figura 26

Programas
1.1

(Meta)

Prioridad 1
(Meta)

Programas
1.2

(Meta)

Programas
1.3

(Meta)

Programas
1.4

(Meta)

Proyectos
1.1.1

Proyectos
1.1.2

Proyectos
1.1.3

Proyectos
1.4.1

Proyectos
1.4.2

A continuación, se describen los principales programas considerados en cada ob-

jetivo.

Prioridad 1.  Aprendizajes de calidad y significativos a lo largo del ciclo 
de vida, con pedagogía y currículo pertinente e inclusivo

El MINEDUCYT se enfocará en la calidad de los aprendizajes de la ciudadanía, bus-

cando de manera consciente su mejora integral, su medición sistemática y la toma 

de decisiones a favor de dichos aprendizajes. La realidad del país invita a dirigir 

la mirada a los fundamentos del currículo y a los planes y programas de estudio, 

con la finalidad de retomar los planteamientos vigentes y renovar todos aquellos 

aspectos que no responden a estos desafíos.
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Esta transformación curricular debe cimentarse en el respeto a los derechos fun-

damentales de la persona humana y a la equidad del conocimiento, donde las 

personas tengan la posibilidad real de poner en funcionamiento sus capacidades, 

en el respeto a la diversidad que supere las desigualdades sociales y en posibilitar 

el paso de la aspiración del currículo a su concreción efectiva. Es una transforma-

ción que pretende el desarrollo de habilidades y competencias, donde se generen 

las oportunidades de movilizar todos los recursos de los alumnos para su forma-

ción integral, que estimule la comprensión, la comunicación asertiva, el análisis 

crítico, la indagación, la resolución de problemas y la creatividad y el trabajo en 

equipo, entre otras. Además, deberá propiciar el desarrollo de las habilidades ar-

tísticas que fomenten la expresión de sus sentimientos y sensibilidad por la be-

lleza; el desarrollo del cuerpo como elemento esencial de ser persona mediante 

la promoción de la educación física y el deporte; y el dominio del idioma inglés 

como capacidad para integrarse a la ciudadanía mundial. En definitiva, se buscará 

superar la visión de una formación fragmentada, centrada solamente en la infor-

mación y los contenidos, por una formación que potencie un desarrollo pleno de 

todas las dimensiones de la persona. 

Desde el enfoque del ciclo de vida, en esta transformación tendrán un papel cen-

tral todas aquellas intervenciones dirigidas a los primeros años de vida de las y los 

niños. En la visión del MINEDUCYT, la inversión en la calidad de los aprendizajes 

desde la primera infancia traerá consigo una nueva oportunidad para todos los 

alumnos, los docentes y las comunidades del sistema educativo salvadoreño, la 

cual impactará no solo en el desarrollo de capacidades de las personas, sino tam-

bién –en el mediano y largo plazo– en su calidad de vida y en la reducción de la 

pobreza y la migración. Además de priorizar los aprendizajes de la primera infancia 

(por la centralidad de esta etapa en el desarrollo integral de las personas, tanto en 

la dimensión cognitiva como en lo socioemocional), se destaca la importancia de 

la inclusión y la equidad desde los primeros años de vida, para asegurar un sano 

desarrollo de la identidad (GLE, 2021).

Para lograr la Prioridad 1, se contemplan los siguientes programas con sus respec-

tivas metas: 
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1. Aprendizajes de Calidad y Significativos en los Niveles de Educación Básica y 

Media y sus Modalidades

•	 Transformación	curricular	para	todas	las	modalidades	educativas.

•	 Mejora	de	los	aprendizajes	en	lectura	y	escritura	en	educación	básica	y	media.

•	 Permanencia	efectiva	de	los	alumnos	en	todas	las	modalidades	educativas.

•	 Ampliación	de	la	cobertura	en	todos	los	niveles	y	modalidades.

•	 Fomento	de	la	participación	de	alumnos	en	carreras	STEM	(Ciencia,	Tec-

nología, Ingeniería y Matemáticas, por sus siglas en inglés) con enfoque de 

género. 

•	 Continuidad	educativa	de	los	alumnos	de	educación	media	hacia	educa-

ción superior.

2. Aprendizaje de Calidad y Significativo para la Primera Infancia

•	 Implementar	el	modelo	de	aseguramiento	de	la	calidad	pública	y	privada	

en educación inicial y parvularia.

3. Fortalecimiento de la Educación Superior

•	 Sistema	de	educación	superior	pertinente	y	de	calidad	que	responda	a	la	

visión estratégica de desarrollo del país. 

•	 Incremento	de	 la	calidad	de	 la	 investigación	académica	y	científica	en	el	

nivel de educación superior.

4. Evaluación Educativa para la Mejora de los Aprendizajes

•	 Resultados	de	los	alumnos	en	pruebas	nacionales,	regionales	e	internacio-

nales.

En la Tabla A1 de los Anexos se presentan la Prioridad 1 y sus programas corres-

pondientes desagregados.

Prioridad 2.  Profesionalización docente para la dignificación del 
magisterio al servicio de los aprendizajes

El MINEDUCYT asume la profesionalización como humanización de la docencia, 

fortalecida con un desarrollo y formación profesional que esté al servicio de los 

aprendizajes de la ciudadanía. Como se señaló anteriormente, uno de los factores 
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que determina la calidad del sistema educativo nacional es el potencial del cuer-

po de docentes, tanto por su formación académica como por sus prácticas en el 

aula, así como por la generación de ambientes propicios para los aprendizajes. Sin 

embargo, en el país, históricamente, la formación inicial docente ha sido limitada 

e insuficiente. La formación docente y directiva debe tener por objeto el desarro-

llo profesional, pero ante todo debe impactar en el progreso y desarrollo de los 

aprendizajes de los alumnos. Asimismo, es incuestionable que cualquier transfor-

mación educativa pasa por invertir y mejorar las condiciones de los docentes.

En línea con lo anterior, la segunda prioridad contempla el siguiente programa y 

metas: 

1. Profesionalización Docente para la Dignificación del Magisterio al Servicio de 

los Aprendizajes

•	 Formación	inicial	de	docentes	acorde	con	la	transformación	curricular	con	

criterios de calidad.

•	 Docentes	en	servicio	implementan	la	transformación	curricular	a	través	de	

la educación multimodal.

•	 Los	centros	educativos	implementan	prácticas	pedagógicas	acordes	con	la	

transformación curricular.

•	 Fortalecimiento	de	la	infraestructura	y	las	capacidades	de	soporte	educati-

vo para la investigación en los centros de formación docente. 

En la Tabla A2 de los Anexos se presentan la Prioridad 2 y sus programas corres-

pondientes desagregados.

Prioridad 3. Ciencia, tecnología e innovación para impactar 
positivamente a los sectores educativo, productivo y académico

Con este objetivo se busca contribuir y facilitar procesos de innovación educa-

tiva en los que los docentes trasciendan a las prácticas de enseñanza tradicio-

nales que promueven la memorización mecánica, la transcripción de contenidos 

y repetición de conceptos, y en los que el desarrollo de sesiones de aprendizaje 

está centrado en lo que el docente hace, mientras que el alumno es considerado 

un ente pasivo. Innovar en educación implica repensar cómo preparar estrategias 
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pedagógicas con la integración de diferentes recursos tecnológicos para hacer 

del proceso de aprendizaje una experiencia inspiradora, agradable y efectiva. Esto 

implica para el docente convertirse en un mediador y, para el alumno, en un sujeto 

activo que explore e investigue utilizando los recursos disponibles dentro y fuera 

del aula, lo que contribuirá a desarrollar la creatividad, el pensamiento crítico y las 

capacidades para resolver problemas.

Los programas vinculados a la tercera prioridad son: 

 Acceso Universal a las Tecnologías Educativas (Enlaces con la Educación)

•	 Universalizar	el	acceso	a	las	tecnologías	de	la	información	y	comunicación	

en el sector educativo público para apoyar los aprendizajes y procesos ad-

ministrativos.

 Ciencia, Tecnología e Innovación que Impactan a los Sectores Educativo, Pro-

ductivo y Académico

•	 Desarrollar	 procesos	 de	 investigación	 en	 alianza	 con	 otras	 instituciones	

para identificar respuestas a las necesidades más sentidas del sistema edu-

cativo y la sociedad.

En la Tabla A3 de los Anexos presentan la Prioridad 3 y los programas correspon-

dientes desagregados.

Prioridad 4. Infraestructura educativa con estándares de calidad y 
seguridad que favorezca los procesos de enseñanza-aprendizaje en 
ambientes escolares sostenibles

De acuerdo con el análisis realizado, los desafíos en infraestructura educativa que 

tiene el país no son menores debido al abandono histórico de esta área. La infraes-

tructura educativa existente es insuficiente para cubrir a la población en edad es-

colar, y no es accesible para personas con discapacidad en muchos de los centros 

educativos.

Es indispensable dejar de pensar en la escuela como una infraestructura vacía y que 

se reduce a las paredes, e implementar un nuevo concepto de escuela, visto como 
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la interrelación de diferentes áreas del Estado que permita ampliar servicios, cober-

tura y cambiar la infraestructura, porque la Escuela es el centro de la comunidad. 

El programa y metas dentro de esta prioridad son: 

 Mejora Integral de Infraestructura con Ambientes Escolares Inclusivos, Segu-

ros y Sostenibles

•	 Adecuación	de	las	condiciones	de	infraestructura	educativa	de	centros	es-

colares que favorezca el aprendizaje.

•	 Mejoramiento	 integral	de	 infraestructura	de	centros	escolares	con	daños	

severos.

•	 Centros	escolares	con	mobiliario	adecuado	para	favorecer	los	aprendizajes.

En la Tabla A4 de los Anexos se presentan el detalle de la Prioridad 4 y el programa 

correspondiente.

Prioridad 5. Una escuela que favorezca la educación para la 
convivencia, la inclusión y la diversidad

El MINEDUCYT también busca que la escuela sea un espacio que favorezca la con-

vivencia, la cultura de paz, la inclusión y la diversidad, y que oriente la implementa-

ción de acciones de prevención que apoyen la protección integral del estudiantado 

desde la perspectiva de sus derechos. Idealmente, la escuela como espacio de de-

sarrollo y aprendizaje debe acoger y acompañar a las y los estudiantes y a sus fami-

lias, pero este rol se dificulta cuando, en nuestro país, esta población se enfrenta a 

múltiples vulnerabilidades sociales y ambientales. Por ello, el MINEDUCYT incluye 

estrategias y programas escolares para proteger a esta población y propiciar entor-

nos que generen mejores ambientes de aprendizaje por medio del fortalecimiento 

de la convivencia escolar, la prevención, la inclusión y la diversidad.

Los programas y metas vinculados con la Prioridad 5 son: 

 Protección y Convivencia Escolar para el Desarrollo de la Comunidad Educativa

•	 Implementar	 acciones	 para	 la	 incorporación	 del	 enfoque	 de	 derechos	

humanos de la niñez, adolescencia y juventud en el sistema educativo 
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nacional, que facilite el disfrute y ejercicio pleno de todos los derechos en 

ambientes escolares protectores y propicios para el aprendizaje.

•	 Contar	con	herramientas	de	planificación	y	gestión	para	la	protección	de	

los derechos de los alumnos en el ámbito educativo. 

•	 Implementar	acciones	para	la	protección	especial	y	defensa	frente	a	casos	

de amenazas y vulneraciones a los derechos de los estudiantes en el ámbi-

to educativo.

•	 Consejería	escolar	para	la	comunidad	educativa.

•	 Fortalecimiento	de	la	cultura	de	paz	en	centros	educativos	priorizados	para	

la mejora de la convivencia en la institución y en la comunidad.

•	 Contribuir	al	desarrollo	de	competencias	parentales	para	la	familia	y	el	de-

sarrollo socioemocional, y la detección temprana de riesgos psicosociales 

en niñas, niños y adolescentes, jóvenes y adultos.

•	 Generar	iniciativas	y	espacios	que	promuevan	la	expresión	de	las	voces	del	

estudiantado y su participación en procesos de enseñanza y aprendizaje, 

gestión y gobernanza escolar, y también en proyectos vinculados con las 

comunidades.

2. Disminución Progresiva de las Brechas de Desigualdad de Género en el Siste-

ma Educativo

•	 Gestionar	 y	 coordinar	 la	 implementación	 de	 ocho	 procesos	 anuales	 del	

Plan de Acción de la Política de Equidad e Igualdad de Género que favorez-

ca la transversalización del enfoque de género y la educación integral de 

la sexualidad a nivel institucional y educativo, con base en el marco legal y 

técnico aplicable.

3. Protección y Gestión de Riesgos Medioambientales en la Comunidad Educativa

•	 Favorecer	la	prevención	y	la	corresponsabilidad	de	la	comunidad	educativa	en	

la protección del medio ambiente y la prevención, preparación y mitigación de 

diferentes riesgos de crisis; favorecer el acceso a los programas de desarrollo y 

protección social a alumnos de educación inicial, parvularia, básica y media.

4. Dotación de Uniformes, Zapatos y Útiles Escolares

5. Alimentación y Salud Escolar

6. Vaso de Leche
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En la Tabla A5 de los Anexos se presentan la Prioridad 5 y sus programas desagre-

gados.

Prioridad 6. Una institución transformada que responde a las 
necesidades del territorio educativo

Por último, este objetivo consiste en hacer del MINEDUCYT una institución com-

prometida con el futuro de El Salvador que llega de manera eficiente y efectiva a 

las escuelas. Esta transformación es necesaria para enfrentar los enormes desafíos 

del sistema educativo. El MINEDUCYT se compromete a continuar en el fortale-

cimiento institucional requerido para garantizar que las políticas públicas lleguen 

al territorio y beneficien directamente a los y las estudiantes, incluso aquellos que 

están en riesgo o vulnerabilidad. En este sentido, se buscan servicios instituciona-

les modernizados y digitalizados con calidad, equidad, inclusión y transparencia 

para el desarrollo del territorio educativo, apoyados en alianzas interinstituciona-

les que impulsen la educación multimodal y que también promuevan un mayor 

involucramiento de la ciudadanía en la toma de decisiones educativas, incluyendo 

la gestión y gobernanza escolar.

Los programas de la Prioridad 6 son: 

 Modernización Institucional

•	 Implementación	de	un	modelo	de	gestión	de	la	calidad	de	los	procesos	del	

MINEDUCYT. 

 Sistema Nacional de Asesoramiento Educativo (SISNAE)

•	 Organismos	 de	 Administración	 Escolar	 fortalecidos,	 capacitados	 y	 com-

prometidos con la mejora de la calidad de los aprendizajes.  

 Fortalecimiento de la Gestión en el Territorio

•	 Presupuesto	escolar	aumentado	en	un	30	%	respecto	al	año	de	inicio	de	la	

presente Administración. 

•	 Direcciones	 Departamentales	 de	 Educación	 fortalecidas	 para	 la	 gestión	

efectiva de la educación en los centros educativos a su cargo. 
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•	 Consolidación	de	la	propuesta	de	atención	educativa	en	el	territorio.	

•	 Planta	docente	y	administrativa	renovada	y	actualizada	de	acuerdo	con	las	

necesidades del sistema educativo.  

•	 Implantación	de	un	sistema	de	incentivos	para	el	personal	técnico-admi-

nistrativo. 

En la Tabla A6 de los Anexos se presentan la Prioridad 6 y sus programas desagre-

gados.
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Costos y 
financiamiento

En esta sección se presentan las estimaciones del costo total de implementar el 

PSE y los recursos potenciales para su financiamiento. Lo anterior se calculó con-

siderando tanto los históricos de presupuesto y la evolución de la inversión edu-

cativa en el país, así como las actividades que ya forman parte del Ministerio y que 

también aportarán a la ejecución del Plan de Acción del PSE.

7.1 Inversión educativa en el país

De acuerdo con el diagnóstico realizado, en la última década, El Salvador se ha 

situado como el tercer país con menor inversión pública en educación como por-

centaje del PIB dentro de la región; no obstante, en 2021, el gasto asignado por el 

país a este sector representó el 5 % de su PIB, lo que lo estaría igualando al nivel 

promedio de América Latina.

En términos de la composición de dicha inversión educativa, la Figura 27 muestra 

la distribución del recurso por nivel de enseñanza, donde se observa que la mayor 

parte de los recursos se distribuyen entre primer y segundo ciclo de educación 

básica (46.3 %), seguidos del tercer ciclo de este nivel educativo (21.6 %). 

Al hacer un análisis comparativo de la inversión en educación con otras funciones 

de gobierno, se identifica que el rubro de Educación se ha mantenido como el de 

mayor peso durante todo el período analizado (2010-2021) y representa, en pro-

medio, el 38 % del total del presupuesto del Gobierno.

capítulo siete
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En cuanto a la desagregación de la inversión en el sector por conceptos o rubros 

de gasto (2010-2021), resalta el componente salarial que, en promedio, representa 

el 66 % del total de la inversión educativa, que registró en 2021 el mínimo del pe-

ríodo con 58.3 % (Tabla 4).

Composición de la inversión educativa total por nivel de enseñanza 
(circa 2019)

Figura 27

(10.3 %) Parvulario

(46.3 %) Primer y segundo ciclo de educación básica

(21.6 %) Tercer ciclo de educación básica

(12.6 %) Media o bachillerato

(9.2 %) Superior

Inversión 
educativa 

total

Fuente: elaboración propia con base en datos de UNESCO Institute for Statistics (s/f).

Tendencia en la inversión en educación 
Tabla 4

(a) Inversión en el período 2011-2021 (cifras en millones de dólares)

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 20202019 2021

671.5
692

825.7 860.5 883.4 917.7

942.2

944.4 940.4
997.2

1,039.7

1,320.4
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Año
Remune-
raciones

Adquisi-
ciones de 
bienes y 
servicios

Gastos 
financieros 

y otros

Transfe-
rencias 

corrientes

Inversiones 
en activos 

fijos

Transfe-
rencias de 

capital Total

2010 396.2 44.8 0.4 173.5 6.8 49.8 671.5

2011 497.0 33.3 1.8 96.7 13.4 49.8 692.0

2012 542.6 42.4 2.4 166.5 21.9 50.0 825.7

2013 558.7 58.7 2.0 165.0 24.3 51.8 860.5

2014 581.2 62.4 1.8 165.8 16.4 55.9 883.4

2015 597.0 74.2 0.8 181.3 9.7 54.7 917.7

2016 624.6 68.9 0.7 182.6 15.6 49.8 942.2

2017 625.0 54.4 1.0 188.4 28.6 46.9 944.4

2018 638.0 44.8 1.4 192.5 6.5 57.3 940.4

2019 689.5 53.6 0.8 196.4 7.7 49.0 997.2

2020 710.2 53.8 1.1 194.5 34.5 45.6 1,039.7

2021 769.2 49.8 0.5 196.0 225.2 79.7 1,320.4

Fuente: elaboración propia con base en datos de las Guías de Presupuesto para el Ciudadano de varios 
años (Ministerio de Hacienda, s/f).

7.2 Costos del Plan de Acción 2022-2030

El financiamiento requerido para la implementación del PSE se determinó a partir 

de la estimación de los costos para ejecutar cada una de sus seis prioridades me-

diante el Plan de Acción 2022-2030, a nivel de proyectos para lograr cada uno de 

los programas. En total, la ejecución del Plan de Acción requiere de una inversión 

de 3,883.1 millones de dólares, en el cual las prioridades 3 y 5 requieren de la ma-

yor inversión (42.5 y 21.7 %, respectivamente). La Tabla 5 presenta los costos por 

cada prioridad durante el período de ejecución.
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Prioridades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 Total %

P1. Aprendiza-
jes de calidad y 
significativos a lo 
largo del ciclo de 
vida, con peda-
gogía y currículo 
pertinente e 
inclusivo

39.5 110.5 111.0 96.0 69.7 31.2 32.0 29.5 23.2 542.5 14.0 %

P2. Profesionali-
zación docente 
para la dignifica-
ción del magiste-
rio al servicio de 
los aprendizajes

4.0 19.1 20.1 4.5 3.4 3.0 3.0 3.0 3.0 63.1 1.6 %

P3. Ciencia, 
tecnología e 
innovación para 
impactar posi-
tivamente a los 
sectores educati-
vo, productivo y 
académico

155.8 98.2 250.4 219.4 100.4 252.6 220.1 101.0 253.2 1651.0 42.5 %

P4. Infraestruc-
tura educativa 
con estándares 
de calidad y 
seguridad que 
favorezca los 
procesos de en-
señanza-apren-
dizaje en am-
bientes escolares 
sostenibles

74.7 97.8 32.2 8.6 6.9 0.0 0.0 0.0 0.0 220.9 5.7 %

P5. Una escuela 
que favorezca la 
educación para 
la convivencia, 
la inclusión y la 
diversidad

89.4 89.8 89.8 93.2 96.4 96.4 96.4 96.4 96.4 844.2 21.7 %

Costos por prioridades (cifras en millones de dólares)
Tabla 5
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Prioridades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 Total %

P6. Una institu-
ción transforma-
da que responde 
a las necesidades 
del territorio 
educativo

54.9 62.8 63.6 63.1 63.6 63.7 63.6 63.4 63.4 562.1 14.5 %

Total 418.2 478.2 567.1 484.8 340.3 446.8 415.1 293.3 439.2 3883.1 100.0 %

La Tabla 6 presenta la desagregación de los costos por programas y proyectos 

dentro de cada prioridad. Cabe mencionar que los cálculos están basados en las 

metas y resultados definidos para cada programa. Estimar el costo de cada pro-

grama requirió identificar previamente los costos de cada proyecto.

Costos estimados por prioridad (cifras en millones de dólares) 
Tabla 6

Prioridades/programas 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 Total

P1. Aprendizajes de 
calidad y significativos a 
lo largo del ciclo de vida, 
con pedagogía y currícu-
lo pertinente e inclusivo

39.5 111 111 96 69.7 31.2 32 29.5 23.2 542.5

Programa 1:  Aprendizajes 
de Calidad y Significativos 
en los Niveles de Educa-
ción Básica y Media y sus 
Modalidades

38 107 107 93.3 67.2 27.6 30.5 27.9 19.5 518.7

Programa 2: Aprendizaje 
de Calidad y Significativo 
para la Primera Infancia

0.37 0.13 0.63 0 0 0 0 0 0 1.1

Programa 3: Fortaleci-
miento de la Educación 
Superior

0.3 0.4 0.3 0.7 0.6 0.6 0.7 0.7 2.6 6.9

Programa 4: Evaluación 
Educativa para la Mejora 
de los Aprendizajes

0.73 2.53 2.94 1.94 1.89 2.91 0.85 0.9 1.05 15.73
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Prioridades/programas 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 Total

P2. Profesionalización do-
cente para la dignificación 
del magisterio al servicio 
de los aprendizajes

4 19.1 20.1 4.5 3.4 3 3 3 3 63.1

Programa 1: Profesiona-
lización Docente para la 
Dignificación del Magis-
terio al Servicio de los 
Aprendizajes

4 19.1 20.1 4.5 3.4 3 3 3 3 63.1

P3. Ciencia, tecnología e 
innovación para impactar 
positivamente a los sec-
tores educativo, produc-
tivo y académico

156 98.2 250 219 100 253 220 101 253 1651.0

Programa 1: Acceso Uni-
versal a las Tecnologías 
Educativas

153.9 96.1 248.3 215.7 96.7 248.9 216.3 97.3 249.5 1622.7

Programa 2: Ciencia, Tec-
nología e Innovación que 
Impactan en los Sectores 
Educativo, Productivo y 
Académico

1.9 2.1 2.1 3.6 3.7 3.7 3.7 3.7 3.7 28.3

P4. Infraestructura edu-
cativa con estándares de 
calidad y seguridad que 
favorezca los procesos de 
enseñanza-aprendizaje 
en ambientes escolares 
sostenibles

74.7 97.8 32.2 8.6 6.9 0 0 0 0 220.1

Programa 1: Mejora Inte-
gral de Infraestructura con 
Ambientes Escolares Inclu-
sivos, Seguros y Sostenibles 

74.7 97.8 32.2 8.6 6.9 0 0 0 0 220.1

P5. Una escuela que favo-
rezca la educación para la 
convivencia, la inclusión 
y la diversidad

89.4 89.8 89.8 93.2 96.4 96.4 96.4 96.4 96.4 844.2

Programa 1: Protección y 
Convivencia Escolar para 
el Desarrollo de la Comu-
nidad Educativa

0.9 1.1 1.1 1.3 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 9.7
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Prioridades/programas 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 Total

Programa 2: Disminución 
Progresiva de las Brechas 
de Desigualdad de Género 
en el Sistema Educativo

0.2 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 0.4 3.0

Programa 3: Protección 
y Gestión de Riesgos 
Medioambientales en la 
Comunidad Educativa

1.8 1.8 1.8 1.8 1.8 1.8 1.8 1.8 1.8 16.5

Programa 4: Dotación 
de Uniformes, Zapatos y 
Útiles Escolares

64.5 64.5 64.5 67.7 71.1 71.1 71.1 71.1 71.1 617.0

Programa 5: Alimentación 
y Salud Escolar
Programa 6: Vaso de Leche

22 22 22 22 22 22 22 22 22 198.0

P6. Una institución trans-
formada que responde 
a las necesidades del 
territorio educativo

54.9 62.8 63.6 63.1 63.6 63.7 63.6 63.4 63.4 562.1

Programa 1: Moderniza-
ción Institucional

0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.9

Programa 2: Sistema Na-
cional de Asesoramiento 
Educativo (SISNAE)

0.51 1.49 0.23 0 0.3 0.3 0 0 0 2.8

Programa 3: Fortaleci-
miento de la Gestión en el 
Territorio

54.2 61.2 63.3 63 63.2 63.3 63.5 63.3 63.3 558.4

En cuanto a las fuentes de financiamiento, en la Tabla 7 se clasifican los recursos 

de financiamiento interno (i) y financiamiento externo (e). En general, la mayoría 

de los recursos requeridos se financiarán internamente (92.2 %) y, especialmente 

para las prioridades 3, 4 y 6, el financiamiento total requerido provendrá del pre-

supuesto interno del MINEDUCYT y otros fondos del Gobierno.

Del resto de las prioridades a financiar, la Prioridad 1 es la que requiere de una 

mayor inversión de financiamiento externo (255.4 millones de dólares), seguida 

de las Prioridades 2 y 5 (36.1 y 11.8 millones de dólares de financiamiento externo, 

respectivamente). 
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Costos estimados por tipo de financiamiento y por prioridad
(cifras en millones de dólares)

Tabla 7

Prioridades
Total Financiamiento total 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo

P1. Aprendizajes de calidad y signi-
ficativos a lo largo del ciclo de vida, 
con pedagogía y currículo pertinente 
e inclusivo

542.5 52.9 % 47.1 % 32.3 7.2 58.0 52.6 36.5 74.5 23.1 72.9 29.4 40.3 27.8 3.4 30.6 1.4 28.1 1.4 21.5 1.7

P2. Profesionalización docente para 
la dignificación del magisterio al ser-
vicio de los aprendizajes

63.1 42.8 % 57.2 % 3.0 1.0 3.0 16.1 3.0 17.1 3.0 1.5 3.0 0.4 3.0 0.0 3.0 0.0 3.0 0.0 3.0 0.0

P3. Ciencia, tecnología e innovación 
para impactar positivamente a los 
sectores educativo, productivo y 
académico

1,651.0 100.0 % 0.0 % 155.8 0.0 98.2 0.0 250.4 0.0 219.4 0.0 100.4 0.0 252.6 0.0 220.1 0.0 101.0 0.0 253.2 0.0

P4. Infraestructura educativa con 
estándares de calidad y seguridad que 
favorezca los procesos de enseñan-
za-aprendizaje en ambientes escola-
res sostenibles

220.1 100.0 % 0.0 % 74.7 0.0 97.8 0.0 32.2 0.0 8.6 0.0 6.9 0.0 - 0.0 - 0.0 - 0.0 - 0.0

P5. Una escuela que favorezca la edu-
cación para la convivencia, la inclu-
sión y la diversidad

844.2 98.6 % 1.4 % 88.5 1.0 88.4 1.3 88.4 1.3 91.7 1.6 95.1 1.3 95.1 1.3 95.1 1.3 95.1 1.3 95.1 1.3

P6. Una institución transformada que 
responde a las necesidades del terri-
torio educativo

562.1 100.0 % 0.0 % 54.9 0.0 62.8 0.0 63.6 0.0 63.1 0.0 63.6 0.0 63.7 0.0 63.6 0.0 63.4 0.0 63.4 0.0

Total 3,883.1 92.2 % 7.8 % 409.1 9.2 408.2 70.0 474.2 92.9 408.9 76.0 298.3 42.0 442.1 4.7 412.4 2.8 290.5 2.8 436.2 3.0
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Prioridades
Total Financiamiento total 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo Interno Externo

P1. Aprendizajes de calidad y signi-
ficativos a lo largo del ciclo de vida, 
con pedagogía y currículo pertinente 
e inclusivo

542.5 52.9 % 47.1 % 32.3 7.2 58.0 52.6 36.5 74.5 23.1 72.9 29.4 40.3 27.8 3.4 30.6 1.4 28.1 1.4 21.5 1.7

P2. Profesionalización docente para 
la dignificación del magisterio al ser-
vicio de los aprendizajes

63.1 42.8 % 57.2 % 3.0 1.0 3.0 16.1 3.0 17.1 3.0 1.5 3.0 0.4 3.0 0.0 3.0 0.0 3.0 0.0 3.0 0.0

P3. Ciencia, tecnología e innovación 
para impactar positivamente a los 
sectores educativo, productivo y 
académico

1,651.0 100.0 % 0.0 % 155.8 0.0 98.2 0.0 250.4 0.0 219.4 0.0 100.4 0.0 252.6 0.0 220.1 0.0 101.0 0.0 253.2 0.0

P4. Infraestructura educativa con 
estándares de calidad y seguridad que 
favorezca los procesos de enseñan-
za-aprendizaje en ambientes escola-
res sostenibles

220.1 100.0 % 0.0 % 74.7 0.0 97.8 0.0 32.2 0.0 8.6 0.0 6.9 0.0 - 0.0 - 0.0 - 0.0 - 0.0

P5. Una escuela que favorezca la edu-
cación para la convivencia, la inclu-
sión y la diversidad

844.2 98.6 % 1.4 % 88.5 1.0 88.4 1.3 88.4 1.3 91.7 1.6 95.1 1.3 95.1 1.3 95.1 1.3 95.1 1.3 95.1 1.3

P6. Una institución transformada que 
responde a las necesidades del terri-
torio educativo

562.1 100.0 % 0.0 % 54.9 0.0 62.8 0.0 63.6 0.0 63.1 0.0 63.6 0.0 63.7 0.0 63.6 0.0 63.4 0.0 63.4 0.0

Total 3,883.1 92.2 % 7.8 % 409.1 9.2 408.2 70.0 474.2 92.9 408.9 76.0 298.3 42.0 442.1 4.7 412.4 2.8 290.5 2.8 436.2 3.0
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Arreglos para la 
implementación 
y capacidades

Como ya fue señalado, cada una de las prioridades del PSE se encuentra acompa-

ñada de un conjunto de programas que definen las intervenciones a implementar 

por el MINEDUCYT para lograr las metas establecidas. Cada uno de estos pro-

gramas, a su vez, están desagregados en proyectos o acciones primordiales que 

permitirán ejecutar los distintos programas (ver Figura 26). De acuerdo con los 

Lineamientos para la Planificación, Programación y Seguimiento del Plan Ope-

rativo Anual, que anualmente emite la Dirección de Planificación (DIPLAN), todas 

las Direcciones del MINEDUCYT deberán estar alineadas y articuladas con dichos 

programas y, con ello, contribuir a su puesta en marcha. 

Particularmente, en el proceso de planificación operativa institucional se involu-

cran, al menos, los actores del Ministerio que se presentan en la Tabla 8.

capítulo ocho

Principales actores
Tabla 8

Actor Funciones

Director/a Nacional, Di-
rector/a de Staff, Direc-
tor/a Departamental o 
Jefe/a de Unidad

Liderar el proceso de formulación y seguimiento (proce-
so participativo) del Plan Operativo Anual (POA), así como 
autorizar el POA definitivo y los informes de seguimiento 
trimestral
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Actor Funciones

Enlace o Referente de 
Planificación designado/a 
por cada Director/a del 
MINEDUCYT

Recopilar la información, consolidar y gestionar la presen-
tación del POA y su seguimiento a la DIPLAN

Personal o Técnicos/as 
clave de cada Dirección

Apoyar a su Dirección; por su conocimiento o dominio de 
temáticas específicas, puede formar parte del equipo inter-
no de planificación de la Dirección del MINEDUCYT

Dirección Nacional de 
Educación y Currículo

Dar el visto bueno a los POA de las Direcciones de nivel 
educativo

Director/a de Administra-
ción y Gestión Territorial

Dar el visto bueno a los POA autorizados de las Direcciones 
Departamentales de Educación

Técnico/a de Planifica-
ción asignado/a (DIPLAN/
AME)

Brindar apoyo y asistencia técnica a Enlaces o Referentes de 
Planificación de las Direcciones del MINEDUCYT en las ta-
reas de formulación y seguimiento del POA correspondien-
te y temas relacionados con la planificación institucional

Director/a DIPLAN Dar el visto bueno a los POA autorizados por los Directores/as 
del MINEDUCYT

En este contexto normativo, las Direcciones y Unidades Técnicas del MINEDUCYT 

deberán integrar en su organización anual las acciones definidas en el Plan de Ac-

ción para la implementación del PSE. Específicamente, para la realización de re-

portes de planificación operativa institucional y reportes de seguimiento trimestral, 

se utilizará el sistema informático denominado SAPI (Sistema de Administración del 

Presupuesto Institucional), el cual permite registrar y sistematizar los objetivos, in-

dicadores, metas y demás información administrativa y financiera de los POA auto-

rizados y avalados.

La definición de los responsables de coordinar y dar seguimiento tanto al desa-

rrollo de los proyectos como de los recursos financieros, se estableció con base 

en las capacidades operativas y la organización interna vigente del MINEDUCYT. 

Como se observa en la Tabla 9, las principales Direcciones o Unidades (16 en total) 

involucradas en la implementación del PSE tienen ya identificadas sus tareas es-

pecíficas dentro de las prioridades, metas, proyectos y movilización de recursos.
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Principales funciones para la ejecución del PSE (en millones de USD)
Tabla 9

Funciones del 
MINEDUCYT

Objetivos en los 
que participa

 (P1- P6)

Cantidad 
de 

programas

Cantidad 
de 

proyectos

Presupuesto 
para 

operación

Programas Sociales Prioridad 5 2 6 $815.0

Administración y Gestión 
Territorial

Prioridad 6 2 4 $556.2

Desarrollo Humano Prioridad 6 1 1 $2.4

Educación Básica, I y II Ciclo Prioridad 1 1 8 $12.7

Educación de Primera Infancia Prioridad 1 1 4 $21.5

Educación de III Ciclo, Media 
y Tecnológica

Prioridad 1 1 9 $75.4

Educación Inclusiva Prioridad 1 y 
Prioridad 5

2 10 $19.5

Infraestructura Educativa Prioridad 1 y 
Prioridad 4

2 7 $444.7

Planificación Estratégica Prioridad 6 1 1 $0.9

Derechos en el Sistema Edu-
cativo

Prioridad 5 4 16 $31.6

Educación Superior Prioridad 1 2 13 $49.7

Currículo Prioridad 1 2 15 $86.8

Evaluación Educativa Prioridad 1 1 3 $15.7

Formación Docente Prioridad 2 1 19 $63.1

Investigación e Innovación 
Educativa

Prioridad 3 2 15 $1,651.0

Asesoramiento Educativo y 
Modalidades de Aprendizaje

Prioridad 1 y 
Prioridad 6

3 5 $5.0

Educación de Jóvenes y 
Adultos

Prioridad 1 1 2 $32.0
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La unidad organizativa que tiene el mayor número de recursos financieros relacio-

nados con el PSE a su cargo es la Dirección Nacional de Investigación e Innovación 

Educativa (1,651 millones de dólares), y la Dirección de Protección de Derechos en 

el Sistema Educativo es la que tiene una mayor cantidad de metas bajo su respon-

sabilidad (ocho metas relacionadas con dos prioridades).

En línea con los objetivos prioritarios y las cadenas causales definidas, se estable-

cieron metas operativas y financieras para cada proyecto. Las metas operativas 

especifican los productos planeados para cada año dentro del período 2022-2030. 

Esta información se presenta en las Tablas A7-A12 en la sección de Anexos. En las 

mismas tablas también se indica la Dirección o Unidad responsable del cumpli-

miento de los arreglos operativos. Cabe resaltar que las metas operativas cuentan 

con un corte al 2024, en línea con las metas estratégicas para el período 2019-

2024, por lo que, para este análisis, la meta al 2030 considera los ejercicios de 

2025 a 2030. Como parte de las actividades de monitoreo del PSE, estas metas se 

deberán revisar anualmente.

En total, para alcanzar los resultados esperados se llevarán a cabo 146 proyectos, 

tal y como se muestra en la Tabla 10. El seguimiento de los avances permitirá revi-

sar y ajustar, de ser el caso, las acciones hacia el cierre del PSE.

Proyectos planeados por prioridad
Tabla 10

Prioridad Cantidad de proyectos/actividades

Prioridad 1 65

Prioridad 2 19

Prioridad 3 15

Prioridad 4 11

Prioridad 5 23

Prioridad 6 13

Total 146
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En relación con el presupuesto necesario para la realización de los proyectos y 

el alcance de las metas operativas, las Tablas A13-A18 (en los Anexos) presentan 

las metas financieras estimadas anualmente para el período 2022-2030. Como ya 

se describió en el apartado de Costos y financiamiento, la ejecución del Plan de 

Acción del PSE requiere de una inversión de 3,883.1 millones de dólares, donde 

la Prioridad 3 requiere del 42.5 % del total de la inversión financiera, seguida de la 

Prioridad 5, con un 21.7 % de los recursos requeridos.

Cabe mencionar que, además de los proyectos definidos para cada programa, se 

llevarán a cabo los siguientes arreglos operativos que permitirán hacer más efi-

ciente la operación:

Los proyectos y arreglos operativos, así como sus posibles ajustes, deberán estar 

alineados con los indicadores específicos que se describen en el siguiente apar-

tado, Mecanismos de monitoreo y evaluación. En este sentido, las Direcciones del 

MINEDUCYT deberán medir los avances de cada proyecto considerando tanto los 

indicadores y sus respectivas metas, como las herramientas y sistemas definidos 
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Arreglos operativos adicionales
Tabla 11

Acciones a realizar
Período 

ejecución
Monto 
(USD)

Fuente de
 financiamiento

1.  Ajustar normas técnicas de control interno 2025 10,000 GOES

2.  Vincular los Planes Escolares Anuales 
(PEA) y articularlos con los POA de los 
niveles Central, Departamental y Centro 
Educativo

2028 50,000 GOES

3.  Ajustes y mantenimiento de los servicios 
y sistemas informáticos (incluye personal 
técnico especializado, desarrollo de aplica-
ciones, alojamiento y procesamiento en la 
nube, administración de bases de datos y 
de servicios de infraestructura tecnológica)

Anual 1,300,000 GOES
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indicadores estarán coordinadas por la Dirección de Planificación y la Dirección 

Nacional de Evaluación Educativa del MINEDUCYT.

Las metas operativas y financieras se presentan en la sección de Anexos, tablas de 

la A7 a la A18.



plan sectorial de educación 2022-2030 109

Mecanismos 
de monitoreo 
y evaluación

De acuerdo con la Ley General de Educación de El Salvador, las acciones de segui-

miento, monitoreo y evaluación de la política educativa nacional están a cargo del 

MINEDUCYT. En su Capítulo II, dicha Ley señala que, mediante la evaluación educa-

tiva, se debe contar con la información pertinente, oportuna y confiable para apo-

yar la toma de decisiones relacionada con el sistema educativo en los siguientes 

aspectos: a) proceso de enseñanza-aprendizaje; b) diseño y desarrollo de currículo; 

c) los programas y proyectos de apoyo al proceso educativo; d) la definición de 

políticas educativas; y, e) aspectos organizativos o administrativos institucionales 

(artículos 52, 56 y 58).

Asimismo, desde la planificación estratégica institucional del período 2019-2024 

se incluyen actividades de monitoreo y evaluación como parte de las responsabili-

dades del MINEDUCYT, además de indicadores –estratégicos y de gestión– a nivel 

de productos, procesos y resultados para medir avances y hacer una evaluación 

que determine probables efectos y errores, con el fin de retroalimentar y mejorar 

al sistema educativo.

Dentro del contexto anterior, los mecanismos de monitoreo y evaluación se eje-

cutarán en el marco de la gestión por resultados con el fin de orientar los bienes 

y servicios al logro de los objetivos planteados como prioritarios. Para ello, las 

acciones de monitoreo y evaluación se deberán alinear con las de planeación, 

programación y presupuesto.

Las acciones de monitoreo y evaluación del Plan Sectorial de Educación (PSE) 

2022-2030 estarán coordinadas por la Dirección de Planificación y la Dirección 

capítulo nueve
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Nacional de Evaluación Educativa del MINEDUCYT, contando con la participación 

de todas las Direcciones del Ministerio.

9.1 Monitoreo del PSE

El monitoreo de la implementación del Plan de Acción y del avance de los indi-

cadores de proyectos se realizará de manera continua a través de la Gerencia de 

Monitoreo y Gestión de la Calidad, y mediante los mecanismos de información 

institucionales e interinstitucionales ya establecidos en el Ministerio. Entre ellos 

está el Sistema Integrado para la Educación (SIGES), el cual cuenta ya con un 

marco normativo general que institucionaliza su uso, aunque falta impulsar su 

implementación.

Entre las acciones específicas para fortalecer el monitoreo se encuentra el dise-

ño y actualización de los Tableros de Monitoreo dentro del SIGES, que permitirán 

integrar la información necesaria para el cálculo de los indicadores y sus avances.

Los sistemas de monitoreo y seguimiento corresponderán al grado de avance en 

la implementación de cada uno de los proyectos y programas, así como de sus 

indicadores de producto establecidos para cada año (2022-2030).

El monitoreo se realizará semestralmente, mediante reportes remitidos por los 

departamentos e instituciones responsables, de acuerdo con los lineamientos y 

procedimientos establecidos por la gerencia coordinadora.

Asimismo, se elaborará un reporte anual consolidado con los avances de la imple-

mentación y respecto a las metas establecidas. El reporte incluirá información de ac-

tividades específicas y de costos unitarios para ser comparable con el Plan de Acción. 

9.2 Evaluación del PSE

El análisis de los resultados se llevará a cabo por medio de tres tipos de evaluacio-

nes principales: informes anuales, evaluación intermedia y evaluación de cierre.
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Los informes anuales darán seguimiento al avance de los resultados conforme a las 

metas anuales, y se podrán integrar al reporte de monitoreo anual para contar con 

un panorama completo de la implementación y sus avances. 

Las evaluaciones intermedias serán dos evaluaciones formativas –se realizarán en 

los años 2025 y 2028– que permitirán analizar y discutir los resultados alcanzados 

a medio término. Los hallazgos de las evaluaciones intermedias se presentarán a 

las y los actores estratégicos para retroalimentar el Plan de Acción y realizar ajus-

tes, de ser necesario.

La evaluación de cierre será una evaluación acumulativa que deberá realizarse 

en el año 2030, con el fin de analizar los resultados e impactos alcanzados con 

base en los indicadores planeados a nivel de programas y prioridades. Asimis-

mo, la evaluación deberá analizar la relevancia de las acciones llevadas a cabo, 

la eficiencia y la sustentabilidad del PSE, y deberá explicar tanto los resultados 

alcanzados como aquellos que no se logren –de ser el caso– y deberá permitir la 

identificación de lecciones aprendidas para fortalecer las políticas públicas edu-

cativas del país.

La evaluación del PSE se realizará con una visión de abajo hacia arriba (bottom 

up), lo cual permitirá identificar tanto los aciertos como los retos operativos y 

Propuesta de evaluaciones del PSE
Figura 28
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Informe 
anual

Evaluación
intermadia

Evaluación
de cierre
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estratégicos que deben atenderse. Asimismo, en los métodos de recolección 

de información se deberán contemplar informantes internos y externos (inclui-

da una muestra de beneficiarios finales), con métodos cuantitativos y cualita-

tivos, para una valoración integral de las acciones realizadas y los resultados 

logrados.

A la par, en los procesos que se definan para la retroalimentación y revisión del 

PSE, se deberá asegurar la participación de instituciones y actores relevantes en el 

desarrollo del sector, tanto a nivel nacional como a nivel local o regional. Lo ante-

rior incluirá, para cada instancia, la representación de los organismos del Estado, 

de las organizaciones de la sociedad civil, del sector privado, de las organizaciones 

magisteriales, la comunidad educativa, los estudiantes y la cooperación técnica 

internacional.
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Indicadores de prioridades
Tabla 12

 Objetivo al 2030 
por prioridades Meta al 2030 Indicador

Unidad de 
medida

Valor línea 
base

Año línea 
base

Valor al final del 
proyecto

Año de 
valor final

Medio de 
verificación Responsable

P1. Lograr apren-
dizajes de calidad 
y significativos a lo 
largo del ciclo de 
vida, con pedago-
gía y currículo per-
tinente e inclusivo

Al 2030, incrementar 
en un 33 % de la línea 
base los aprendizajes 
pertinentes, significati-
vos, inclusivos y alinea-
dos con el desarrollo, 
contexto y exigencias 
nacionales e internacio-
nales de los estudiantes

Porcentaje de estudiantes 
con resultado satisfactorio en 
prueba de Matemáticas para 
egresados de 2.o de bachillera-
to (AVANZO)

Porcen-
taje

30 % 2021 Aumentar al 40 % los resultados 
satisfactorios de los estudiantes 
que realizan prueba de Matemáticas 
para egresados de 2.o de bachillera-
to (AVANZO)

2030 Informe de eva-
luación

Gerencia de Evalua-
ción de los Aprendi-
zajes

Dirección Nacional de 
Evaluación Educativa

Porcentaje de estudiantes 
con resultado satisfactorio en 
prueba de Lenguaje y Litera-
tura para egresados de 2.o de 
bachillerato (AVANZO)

Porcen-
taje

31 % 2021 Aumentar al 40 % los resultados 
satisfactorios de los estudiantes 
que realizan prueba de Lenguaje y 
Literatura para egresados de 2.o de 
bachillerato (AVANZO)

2030 Informe de eva-
luación

Gerencia de Evalua-
ción de los Aprendi-
zajes 

Dirección Nacional de 
Evaluación Educativa

Porcentaje de estudiantes 
con resultado satisfactorio en 
prueba de Ciencias Naturales 
para egresados de 2.o de ba-
chillerato (AVANZO)

Porcen-
taje

33 % 2021 Aumentar al 40 % los resultados 
satisfactorios de los estudiantes 
que realizan prueba de Ciencias 
Naturales para egresados de 2.o de 
bachillerato (AVANZO)

2030 Informe de eva-
luación

Gerencia de Evalua-
ción de los Aprendi-
zajes 

Dirección Nacional de 
Evaluación Educativa

Porcentaje de estudiantes 
con resultado satisfactorio en 
prueba de Estudios Sociales y 
Cívica para egresados de 2.o de 
bachillerato (AVANZO)

Porcen-
taje

35 % 2021 Aumentar al 40 % los resultados 
satisfactorios de los estudiantes que 
realizan prueba de Estudios Sociales 
y Cívica para egresados de 2.o de 
bachillerato (AVANZO)

2030 Informe de eva-
luación

Gerencia de Evaluación 
de los Aprendizajes 

Dirección Nacional de 
Evaluación Educativa
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Los resultados de la evaluación –al menos de las evaluaciones intermedia y de 

cierre– deberán difundirse entre las y los actores relevantes, incluida la sociedad 

en general, con versiones amigables que favorezcan la socialización de la informa-

ción relacionada con el monitoreo y la evaluación.

9.3 Sistema de indicadores

Con base en las cadenas causales identificadas para cada prioridad del PSE 2022-

2030, se definieron indicadores de seguimiento para todas las prioridades, pro-

gramas y proyectos. La Tabla 12 presenta los indicadores que se deberán medir 

según las frecuencias pretinentes, así como las metas a alcanzar, los medios de 

verificación y la unidad responsable de su seguimiento.
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 Objetivo al 2030 
por prioridades Meta al 2030 Indicador

Unidad de 
medida

Valor línea 
base

Año línea 
base

Valor al final del 
proyecto

Año de 
valor final

Medio de 
verificación Responsable

P1. Lograr apren-
dizajes de calidad 
y significativos a lo 
largo del ciclo de 
vida, con pedago-
gía y currículo per-
tinente e inclusivo

Al 2030, incrementar 
en un 33 % de la línea 
base los aprendizajes 
pertinentes, significati-
vos, inclusivos y alinea-
dos con el desarrollo, 
contexto y exigencias 
nacionales e internacio-
nales de los estudiantes

Porcentaje de estudiantes 
con resultado satisfactorio en 
prueba de Matemáticas para 
egresados de 2.o de bachillera-
to (AVANZO)

Porcen-
taje

30 % 2021 Aumentar al 40 % los resultados 
satisfactorios de los estudiantes 
que realizan prueba de Matemáticas 
para egresados de 2.o de bachillera-
to (AVANZO)

2030 Informe de eva-
luación

Gerencia de Evalua-
ción de los Aprendi-
zajes

Dirección Nacional de 
Evaluación Educativa

Porcentaje de estudiantes 
con resultado satisfactorio en 
prueba de Lenguaje y Litera-
tura para egresados de 2.o de 
bachillerato (AVANZO)

Porcen-
taje

31 % 2021 Aumentar al 40 % los resultados 
satisfactorios de los estudiantes 
que realizan prueba de Lenguaje y 
Literatura para egresados de 2.o de 
bachillerato (AVANZO)

2030 Informe de eva-
luación

Gerencia de Evalua-
ción de los Aprendi-
zajes 

Dirección Nacional de 
Evaluación Educativa

Porcentaje de estudiantes 
con resultado satisfactorio en 
prueba de Ciencias Naturales 
para egresados de 2.o de ba-
chillerato (AVANZO)

Porcen-
taje

33 % 2021 Aumentar al 40 % los resultados 
satisfactorios de los estudiantes 
que realizan prueba de Ciencias 
Naturales para egresados de 2.o de 
bachillerato (AVANZO)

2030 Informe de eva-
luación

Gerencia de Evalua-
ción de los Aprendi-
zajes 

Dirección Nacional de 
Evaluación Educativa

Porcentaje de estudiantes 
con resultado satisfactorio en 
prueba de Estudios Sociales y 
Cívica para egresados de 2.o de 
bachillerato (AVANZO)

Porcen-
taje

35 % 2021 Aumentar al 40 % los resultados 
satisfactorios de los estudiantes que 
realizan prueba de Estudios Sociales 
y Cívica para egresados de 2.o de 
bachillerato (AVANZO)

2030 Informe de eva-
luación

Gerencia de Evaluación 
de los Aprendizajes 

Dirección Nacional de 
Evaluación Educativa
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 Objetivo al 2030 
por prioridades Meta al 2030 Indicador

Unidad de 
medida

Valor línea 
base

Año línea 
base

Valor al final del 
proyecto

Año de 
valor final

Medio de 
verificación Responsable

P2. Fortalecer la 
profesionalización 
docente para la 
dignificación del 
magisterio al servi-
cio de los aprendi-
zajes

Formar al 100 % de 
docentes del sistema 
educativo nacional 
(sector público) de par-
vularia, básica y media 
en currículo renovado o 
áreas transversales del 
currículo

Porcentaje de docentes forma-
dos del sistema público

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030 Registros de cer-
tificados emitidos

Dirección Nacional de 
Formación Docente

Porcentaje de docentes forma-
dos: educación inicial

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030

Porcentaje de docentes forma-
dos: educación parvularia

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030

Porcentaje de docentes forma-
dos: educación básica: primero 
y segundo ciclo

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030

Porcentaje de docentes forma-
dos: educación básica: tercer 
ciclo

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030

Porcentaje de docentes forma-
dos: educación media

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030

P3. Impulsar la 
ciencia, tecnolo-
gía e innovación 
para impactar 
positivamente a los 
sectores educati-
vo, productivo y 
académico

Al 2030, el 100 % de 
docentes y estudiantes 
tienen acceso a tec-
nologías educativas 
innovadoras para el de-
sarrollo de procesos de 
enseñanza-aprendizaje, 
y el total de investiga-
ciones científicas desa-
rrolladas está a dispo-
sición de la comunidad 
educativa

Porcentaje de estudiantes del 
sistema educativo público que 
cuentan con acceso a tecno-
logías educativas innovadoras 
para el desarrollo de sus pro-
cesos de aprendizaje

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030 Actas de recep-
ción

Dirección de Innova-
ción e Investigación 
Educativa

Porcentaje de docentes del 
sistema educativo público que 
cuentan con acceso a tecnolo-
gías innovadoras para el desa-
rrollo de procesos de enseñanza

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030 Actas de recep-
ción

Número de investigacio-
nes científicas, académicas, 
tecnológicas y de innovación 
formuladas y a disposición de 
la comunidad educativa

Número 0 2019 83 2030 Informes finales 
de investigacio-

nes

Porcentaje de docentes que 
hacen uso de los procesos 
científico-técnicos en ciencias 
aplicadas

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030 Planificaciones, 
visitas a centros

Porcentaje de alimentos nu-
tritivos producidos a demanda 
del el Programa de Alimenta-
ción y Salud Escolar (PASE)

Porcen-
taje

100 % 2019 100 % 2030 Registro de pro-
ducción 

 Notas de entrega
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 Objetivo al 2030 
por prioridades Meta al 2030 Indicador

Unidad de 
medida

Valor línea 
base

Año línea 
base

Valor al final del 
proyecto

Año de 
valor final

Medio de 
verificación Responsable

P2. Fortalecer la 
profesionalización 
docente para la 
dignificación del 
magisterio al servi-
cio de los aprendi-
zajes

Formar al 100 % de 
docentes del sistema 
educativo nacional 
(sector público) de par-
vularia, básica y media 
en currículo renovado o 
áreas transversales del 
currículo

Porcentaje de docentes forma-
dos del sistema público

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030 Registros de cer-
tificados emitidos

Dirección Nacional de 
Formación Docente

Porcentaje de docentes forma-
dos: educación inicial

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030

Porcentaje de docentes forma-
dos: educación parvularia

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030

Porcentaje de docentes forma-
dos: educación básica: primero 
y segundo ciclo

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030

Porcentaje de docentes forma-
dos: educación básica: tercer 
ciclo

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030

Porcentaje de docentes forma-
dos: educación media

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030

P3. Impulsar la 
ciencia, tecnolo-
gía e innovación 
para impactar 
positivamente a los 
sectores educati-
vo, productivo y 
académico

Al 2030, el 100 % de 
docentes y estudiantes 
tienen acceso a tec-
nologías educativas 
innovadoras para el de-
sarrollo de procesos de 
enseñanza-aprendizaje, 
y el total de investiga-
ciones científicas desa-
rrolladas está a dispo-
sición de la comunidad 
educativa

Porcentaje de estudiantes del 
sistema educativo público que 
cuentan con acceso a tecno-
logías educativas innovadoras 
para el desarrollo de sus pro-
cesos de aprendizaje

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030 Actas de recep-
ción

Dirección de Innova-
ción e Investigación 
Educativa

Porcentaje de docentes del 
sistema educativo público que 
cuentan con acceso a tecnolo-
gías innovadoras para el desa-
rrollo de procesos de enseñanza

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030 Actas de recep-
ción

Número de investigacio-
nes científicas, académicas, 
tecnológicas y de innovación 
formuladas y a disposición de 
la comunidad educativa

Número 0 2019 83 2030 Informes finales 
de investigacio-

nes

Porcentaje de docentes que 
hacen uso de los procesos 
científico-técnicos en ciencias 
aplicadas

Porcen-
taje

0 % 2019 100 % 2030 Planificaciones, 
visitas a centros

Porcentaje de alimentos nu-
tritivos producidos a demanda 
del el Programa de Alimenta-
ción y Salud Escolar (PASE)

Porcen-
taje

100 % 2019 100 % 2030 Registro de pro-
ducción 

 Notas de entrega
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 Objetivo al 2030 
por prioridades Meta al 2030 Indicador

Unidad de 
medida

Valor línea 
base

Año línea 
base

Valor al final del 
proyecto

Año de 
valor final

Medio de 
verificación Responsable

P4. Fortalecer la 
infraestructura 
educativa con es-
tándares de calidad 
y seguridad que 
favorezca los pro-
cesos de enseñan-
za-aprendizaje en 
ambientes escola-
res sostenibles

Al 2030, el 100 % de CE 
del MINEDUCYT posee 
infraestructura edu-
cativa con ambientes 
agradables, inclusivos y 
seguros para el desarro-
llo efectivo de procesos 
de enseñanza y apren-
dizaje

Porcentaje de CE propiedad 
del MINED con infraestructura 
adecuada 

Porcen-
taje

N/D 2019 100 % 2030 Registros de 
condición de 

infraestructura 
educativa

Dirección Nacional 
de Infraestructura 

Educativa

P5. Lograr una 
escuela que favo-
rezca la educación 
para la convivencia, 
la inclusión y la 
diversidad

Al 2030, el 100 % de 
CE implementa ac-
ciones de protección, 
convivencia, inclu-
sión y diversidad para 
garantizar el derecho 
a una educación de 
calidad con cultura de 
paz y prevención de la 
violencia

Porcentaje de CE con servi-
cios de protección social para 
el 100 % de sus estudiantes 
(paquetes escolares y alimen-
tación escolar)

Porcen-
taje

99 % 2019 100 % 2030 Sistemas de pa-
quetes escolares 
y alimentación 

escolar

Dirección de Progra-
mas Sociales

Porcentaje de CE con acceso 
a servicios de protección de 
derechos para sus estudiantes 
(prevención y atención psico-
social y/o jurídica de riesgos 
psicosociales por medio de 
Consejería Escolar y Escuela 
Abierta para la Convivencia)

Porcen-
taje

22 % 2019 100 % 2030 Registros ad-
ministrativos 

Sistema de Alerta 
y Violencia Edu-

cativa (SALVE)

Dirección de Protec-
ción de Derechos

Porcentaje de centros educati-
vos públicos que han incorpo-
rado en su propuesta pedagó-
gica la educación ambiental, 
reducción de riesgos y cambio 
climático

Porcen-
taje

30 % 2019 85 % 2030 Registros admi-
nistrativos

Dirección de Protec-
ción de Derechos

P6. Lograr una insti-
tución transformada 
que responde a las 
necesidades del 
territorio educativo

Al 2030, el 100 % de 
los CE tiene acceso a 
procedimientos digi-
talizados para mejorar 
la gestión educativa y 
la comunicación en el 
territorio

Número de procedimientos 
digitalizados

Número 0 2019 42 2030 Registros en 
plataformas SI-

GOB-SOL, SIGES, 
SIMPLE

Dirección de Planifi-
cación
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 Objetivo al 2030 
por prioridades Meta al 2030 Indicador

Unidad de 
medida

Valor línea 
base

Año línea 
base

Valor al final del 
proyecto

Año de 
valor final

Medio de 
verificación Responsable

P4. Fortalecer la 
infraestructura 
educativa con es-
tándares de calidad 
y seguridad que 
favorezca los pro-
cesos de enseñan-
za-aprendizaje en 
ambientes escola-
res sostenibles

Al 2030, el 100 % de CE 
del MINEDUCYT posee 
infraestructura edu-
cativa con ambientes 
agradables, inclusivos y 
seguros para el desarro-
llo efectivo de procesos 
de enseñanza y apren-
dizaje

Porcentaje de CE propiedad 
del MINED con infraestructura 
adecuada 

Porcen-
taje

N/D 2019 100 % 2030 Registros de 
condición de 

infraestructura 
educativa

Dirección Nacional 
de Infraestructura 

Educativa

P5. Lograr una 
escuela que favo-
rezca la educación 
para la convivencia, 
la inclusión y la 
diversidad

Al 2030, el 100 % de 
CE implementa ac-
ciones de protección, 
convivencia, inclu-
sión y diversidad para 
garantizar el derecho 
a una educación de 
calidad con cultura de 
paz y prevención de la 
violencia

Porcentaje de CE con servi-
cios de protección social para 
el 100 % de sus estudiantes 
(paquetes escolares y alimen-
tación escolar)

Porcen-
taje

99 % 2019 100 % 2030 Sistemas de pa-
quetes escolares 
y alimentación 

escolar

Dirección de Progra-
mas Sociales

Porcentaje de CE con acceso 
a servicios de protección de 
derechos para sus estudiantes 
(prevención y atención psico-
social y/o jurídica de riesgos 
psicosociales por medio de 
Consejería Escolar y Escuela 
Abierta para la Convivencia)

Porcen-
taje

22 % 2019 100 % 2030 Registros ad-
ministrativos 

Sistema de Alerta 
y Violencia Edu-

cativa (SALVE)

Dirección de Protec-
ción de Derechos

Porcentaje de centros educati-
vos públicos que han incorpo-
rado en su propuesta pedagó-
gica la educación ambiental, 
reducción de riesgos y cambio 
climático

Porcen-
taje

30 % 2019 85 % 2030 Registros admi-
nistrativos

Dirección de Protec-
ción de Derechos

P6. Lograr una insti-
tución transformada 
que responde a las 
necesidades del 
territorio educativo

Al 2030, el 100 % de 
los CE tiene acceso a 
procedimientos digi-
talizados para mejorar 
la gestión educativa y 
la comunicación en el 
territorio

Número de procedimientos 
digitalizados

Número 0 2019 42 2030 Registros en 
plataformas SI-

GOB-SOL, SIGES, 
SIMPLE

Dirección de Planifi-
cación
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Riesgos 
identificados

Dentro del modelo de gestión por resultados, se deben identificar los riesgos o 

situaciones no deseadas que pudieran afectar el cumplimiento de las prioridades, 

los programas y sus metas. Para ello, se utiliza la Matriz de Riesgos como una herra-

mienta de control y administración de riesgos que, mediante el seguimiento opor-

tuno a los planes, permite no solo la identificación de factores de riesgo (internos o 

externos), sino también su impacto y su probabilidad de ocurrencia (media o baja) 

en el logro de las prioridades.

La Tabla 13 presenta los principales riesgos identificados con las acciones defi-

nidas para mitigar cada uno de ellos. Con el fin de asegurar su actualización, el 

MINEDUCYT deberá revisar y, en su caso, actualizar la Matriz de Riesgos anual-

mente.

capítulo diez
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Matriz de Riesgos

Tabla 13

Riesgos Descripción detallada del riesgo Prioridad Programa

Probabilidad 
de ocurrencia 
(baja/media)

Impacto en el logro de 
los resultados del Plan 

(bajo/medio/alto) Acciones de mitigación

Principales respon-
sables de las accio-
nes de mitigación

Actualización y/o 
revisión no oportuna 
de reestructuraciones 
institucionales (orga-
nigrama general y/o 
específicos)

Las Normas Técnicas de Control 
Interno Específicas (NTCIE-MINED) 
vigentes estipulan que la máxima 
autoridad podrá realizar las revisio-
nes o modificaciones de la estruc-
tura organizativa-institucional que 
sean necesarias en función de la 
búsqueda del cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales

Todas Todos Media Alto •	 Conformar un Comité Estratégi-
co de Directores del MINEDUCYT 
para valorar periódicamente la 
necesidad de reestructuraciones 
institucionales

•	 Las Direcciones del MINEDUCYT 
proponen a los(as) titulares su 
reestructuración orgánica espe-
cífica, según las necesidades y 
justificaciones técnicas, para un 
mejor desarrollo de funciones o 
responsabilidades asignadas

Titulares

Dirección de Plani-
ficación

Directores/as del 
MINEDUCYT

Ajustes presupuesta-
rios por emergencias 
nacionales (pandemias, 
terremotos, tormentas 
tropicales, otros)

El Salvador posee un territorio de 
origen volcánico, de alta actividad 
sísmica, además de otros factores 
como el alto nivel de deforesta-
ción, la ubicación geográfica y su 
topografía, que lo convierten en un 
país de alta vulnerabilidad ante la 
incidencia de diferentes fenómenos 
naturales

Todas Todos Media Medio •	 Diseñar e implementar planes de 
contingencia medioambientales 
para definir responsabilidades es-
pecíficas en caso de emergencias 
nacionales

•	 Diseñar planes presupuestarios 
flexibles para la atención de 
emergencias naturales

Directores/as del 
MINEDUCYT

Coordinación interna 
deficiente entre las 
diferentes Direcciones 
del MINEDUCYT, como 
la limitada articula-
ción de acciones con 
otras instituciones del 
Estado

La coordinación interna deficiente y 
la limitada articulación de acciones 
con las demás instituciones estatales 
conducen, entre otros, a una dupli-
cidad de actividades y a una utiliza-
ción no óptima de recursos

Todas Todos Media Alto •	 Definir sistemas y canales efecti-
vos de comunicación y coordina-
ción interna entre los diferentes 
niveles (central, departamental y 
local)

•	 Definir sistemas y canales efecti-
vos de articulación de las diferen-
tes Direcciones del MINEDUCYT 
con las demás instituciones 
estatales

Titulares y 
Directores/as del 
MINEDUCYT

Actualización no opor-
tuna de la normativa 
legal y técnica del
MINEDUCYT

Los marcos legales y técnicos 
desfasados dificultan avanzar en 
la calidad de los bienes y servicios 
brindados a la comunidad educativa

Todas Todos Media Alto •	 Activar la Comisión Interinstitu-
cional para la revisión y actualiza-
ción de leyes, políticas y norma-
tiva, de manera que respondan 
a la realidad y necesidades del 
sistema educativo nacional

Titulares

Directores/as del 
MINEDUCYT

Dirección de Plani-
ficación.

g
r

u
p

o
 l

o
c

a
l 

d
e
 e

d
u

c
a

c
ió

n



plan sectorial de educación 2022-2030 121

Riesgos Descripción detallada del riesgo Prioridad Programa

Probabilidad 
de ocurrencia 
(baja/media)

Impacto en el logro de 
los resultados del Plan 

(bajo/medio/alto) Acciones de mitigación

Principales respon-
sables de las accio-
nes de mitigación

Actualización y/o 
revisión no oportuna 
de reestructuraciones 
institucionales (orga-
nigrama general y/o 
específicos)

Las Normas Técnicas de Control 
Interno Específicas (NTCIE-MINED) 
vigentes estipulan que la máxima 
autoridad podrá realizar las revisio-
nes o modificaciones de la estruc-
tura organizativa-institucional que 
sean necesarias en función de la 
búsqueda del cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales

Todas Todos Media Alto •	 Conformar un Comité Estratégi-
co de Directores del MINEDUCYT 
para valorar periódicamente la 
necesidad de reestructuraciones 
institucionales

•	 Las Direcciones del MINEDUCYT 
proponen a los(as) titulares su 
reestructuración orgánica espe-
cífica, según las necesidades y 
justificaciones técnicas, para un 
mejor desarrollo de funciones o 
responsabilidades asignadas

Titulares

Dirección de Plani-
ficación

Directores/as del 
MINEDUCYT

Ajustes presupuesta-
rios por emergencias 
nacionales (pandemias, 
terremotos, tormentas 
tropicales, otros)

El Salvador posee un territorio de 
origen volcánico, de alta actividad 
sísmica, además de otros factores 
como el alto nivel de deforesta-
ción, la ubicación geográfica y su 
topografía, que lo convierten en un 
país de alta vulnerabilidad ante la 
incidencia de diferentes fenómenos 
naturales

Todas Todos Media Medio •	 Diseñar e implementar planes de 
contingencia medioambientales 
para definir responsabilidades es-
pecíficas en caso de emergencias 
nacionales

•	 Diseñar planes presupuestarios 
flexibles para la atención de 
emergencias naturales

Directores/as del 
MINEDUCYT

Coordinación interna 
deficiente entre las 
diferentes Direcciones 
del MINEDUCYT, como 
la limitada articula-
ción de acciones con 
otras instituciones del 
Estado

La coordinación interna deficiente y 
la limitada articulación de acciones 
con las demás instituciones estatales 
conducen, entre otros, a una dupli-
cidad de actividades y a una utiliza-
ción no óptima de recursos

Todas Todos Media Alto •	 Definir sistemas y canales efecti-
vos de comunicación y coordina-
ción interna entre los diferentes 
niveles (central, departamental y 
local)

•	 Definir sistemas y canales efecti-
vos de articulación de las diferen-
tes Direcciones del MINEDUCYT 
con las demás instituciones 
estatales

Titulares y 
Directores/as del 
MINEDUCYT

Actualización no opor-
tuna de la normativa 
legal y técnica del
MINEDUCYT

Los marcos legales y técnicos 
desfasados dificultan avanzar en 
la calidad de los bienes y servicios 
brindados a la comunidad educativa

Todas Todos Media Alto •	 Activar la Comisión Interinstitu-
cional para la revisión y actualiza-
ción de leyes, políticas y norma-
tiva, de manera que respondan 
a la realidad y necesidades del 
sistema educativo nacional

Titulares

Directores/as del 
MINEDUCYT

Dirección de Plani-
ficación.
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Riesgos Descripción detallada del riesgo Prioridad Programa

Probabilidad 
de ocurrencia 
(baja/media)

Impacto en el logro de 
los resultados del Plan 

(bajo/medio/alto) Acciones de mitigación

Principales respon-
sables de las accio-
nes de mitigación

Limitantes de movili-
zación a consecuencia 
de la pandemia de 
COVID-19 para realizar 
discusiones técnicas 
con las audiencias 
adecuadas (validación 
técnica y de campo)

Para generar documentos de una 
calidad óptima, se requiere de pro-
cesos técnicos de validación, lo cual 
se dificulta por las restricciones que 
impone la pandemia de COVID-19

Todas Todos Media Alto •	 Posponer las validaciones hasta 
que se normalicen las condicio-
nes que originan el problema de 
movilidad

•	 Realizar validaciones técnicas de 
forma virtual

Todas las Direccio-
nes del 
MINEDUCYT que 
requieren valida-
ción técnica o de 
campo de docu-
mentos importan-
tes generados

La no inscripción opor-
tuna de estudiantes 
para realizar prueba de 
logros de aprendizaje a 
estudiantes de 2.o año 
de bachillerato (prueba 
AVANZO)

La Ley General de Educación, en su 
Capítulo II, establece la obligato-
riedad de la evaluación educativa, 
orientada a medir el aprendizaje y 
las aptitudes de los estudiantes que 
permita establecer su rendimiento y 
la eficacia en las diferentes áreas de 
atención curricular.

P1. Aprendiza-
jes de calidad 
y significativos 
a lo largo del 
ciclo de vida, 
con pedago-
gía y currículo 
pertinente e 
inclusivo

Programa 4: 
Evaluación 
Educativa para 
la Mejora de los 
Aprendizajes

Baja Medio •	 Inscripción de estudiantes por 
medio del SIGES

•	 Creación de grupo para el centro 
de atención al público para even-
tualidades

•	 Desarrollar e implementar pe-
ríodos extraordinarios para la 
inscripción de estudiantes

Dirección Nacio-
nal de Evaluación 
Educativa

Limitadas capacida-
des de un sector de la 
planta docente para el 
uso de las herramien-
tas tecnológicas y el 
uso de la herramienta 
Google Classroom, que 
dificulta la participación 
del 100 % de la planta 
docente nacional

Un pilar importante de la calidad 
educativa radica en la calidad de 
la formación inicial y en el servicio 
de la planta docente, por lo que es 
fundamental fomentar y desarrollar 
habilidades tecnológicas en la planta 
docente para impactar en la mejora 
de la calidad educativa en el sector 
público

P2. Profesio-
nalización 
docente para 
la dignificación 
del magisterio 
al servicio de los 
aprendizajes

Todos Baja Medio •	 Promover procesos de alfabeti-
zación digital

•	 Desarrollar aplicaciones más 
accesibles para los docentes

Dirección Nacio-
nal de Formación 
Docente

Retraso en la entrega 
de recursos tecnoló-
gicos y paquetes de 
datos de internet a 
estudiantes y docentes 
por parte de empresas 
adjudicadas

El programa “Enlaces con la Edu-
cación”, que impulsa el Gobierno a 
través del MINEDUCYT, busca cerrar 
la brecha tecnológica existente en 
el sector educativo público, por lo 
que los diversos recursos y servicios 
tecnológicos deben ser entregados 
efectiva y oportunamente a estu-
diantes y docentes

P3. Ciencia, 
tecnología e 
innovación para 
impactar posi-
tivamente a los 
sectores educa-
tivo, productivo 
y académico

Programa 1: Ac-
ceso Universal 
a las Tecnolo-
gías Educativas 
(Enlaces con la 
Educación)

Media Alto •	 Coordinación con proveedores 
y flexibilidad en la recepción de 
entregas parciales

•	 Coordinación con las unidades 
que procesan y proporcionan los 
datos de estudiantes y docentes 
para entregar los insumos nece-
sarios y oportunos a los provee-
dores

•	 Mantener una comunicación 
constante y directa con los pro-
veedores responsables de brindar 
servicios de internet a estudian-
tes y docentes

Dirección Nacional 
de Investigación e 
Innovación Edu-
cativa
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Riesgos Descripción detallada del riesgo Prioridad Programa

Probabilidad 
de ocurrencia 
(baja/media)

Impacto en el logro de 
los resultados del Plan 

(bajo/medio/alto) Acciones de mitigación

Principales respon-
sables de las accio-
nes de mitigación

Limitantes de movili-
zación a consecuencia 
de la pandemia de 
COVID-19 para realizar 
discusiones técnicas 
con las audiencias 
adecuadas (validación 
técnica y de campo)

Para generar documentos de una 
calidad óptima, se requiere de pro-
cesos técnicos de validación, lo cual 
se dificulta por las restricciones que 
impone la pandemia de COVID-19

Todas Todos Media Alto •	 Posponer las validaciones hasta 
que se normalicen las condicio-
nes que originan el problema de 
movilidad

•	 Realizar validaciones técnicas de 
forma virtual

Todas las Direccio-
nes del 
MINEDUCYT que 
requieren valida-
ción técnica o de 
campo de docu-
mentos importan-
tes generados

La no inscripción opor-
tuna de estudiantes 
para realizar prueba de 
logros de aprendizaje a 
estudiantes de 2.o año 
de bachillerato (prueba 
AVANZO)

La Ley General de Educación, en su 
Capítulo II, establece la obligato-
riedad de la evaluación educativa, 
orientada a medir el aprendizaje y 
las aptitudes de los estudiantes que 
permita establecer su rendimiento y 
la eficacia en las diferentes áreas de 
atención curricular.

P1. Aprendiza-
jes de calidad 
y significativos 
a lo largo del 
ciclo de vida, 
con pedago-
gía y currículo 
pertinente e 
inclusivo

Programa 4: 
Evaluación 
Educativa para 
la Mejora de los 
Aprendizajes

Baja Medio •	 Inscripción de estudiantes por 
medio del SIGES

•	 Creación de grupo para el centro 
de atención al público para even-
tualidades

•	 Desarrollar e implementar pe-
ríodos extraordinarios para la 
inscripción de estudiantes

Dirección Nacio-
nal de Evaluación 
Educativa

Limitadas capacida-
des de un sector de la 
planta docente para el 
uso de las herramien-
tas tecnológicas y el 
uso de la herramienta 
Google Classroom, que 
dificulta la participación 
del 100 % de la planta 
docente nacional

Un pilar importante de la calidad 
educativa radica en la calidad de 
la formación inicial y en el servicio 
de la planta docente, por lo que es 
fundamental fomentar y desarrollar 
habilidades tecnológicas en la planta 
docente para impactar en la mejora 
de la calidad educativa en el sector 
público

P2. Profesio-
nalización 
docente para 
la dignificación 
del magisterio 
al servicio de los 
aprendizajes

Todos Baja Medio •	 Promover procesos de alfabeti-
zación digital

•	 Desarrollar aplicaciones más 
accesibles para los docentes

Dirección Nacio-
nal de Formación 
Docente

Retraso en la entrega 
de recursos tecnoló-
gicos y paquetes de 
datos de internet a 
estudiantes y docentes 
por parte de empresas 
adjudicadas

El programa “Enlaces con la Edu-
cación”, que impulsa el Gobierno a 
través del MINEDUCYT, busca cerrar 
la brecha tecnológica existente en 
el sector educativo público, por lo 
que los diversos recursos y servicios 
tecnológicos deben ser entregados 
efectiva y oportunamente a estu-
diantes y docentes

P3. Ciencia, 
tecnología e 
innovación para 
impactar posi-
tivamente a los 
sectores educa-
tivo, productivo 
y académico

Programa 1: Ac-
ceso Universal 
a las Tecnolo-
gías Educativas 
(Enlaces con la 
Educación)

Media Alto •	 Coordinación con proveedores 
y flexibilidad en la recepción de 
entregas parciales

•	 Coordinación con las unidades 
que procesan y proporcionan los 
datos de estudiantes y docentes 
para entregar los insumos nece-
sarios y oportunos a los provee-
dores

•	 Mantener una comunicación 
constante y directa con los pro-
veedores responsables de brindar 
servicios de internet a estudian-
tes y docentes

Dirección Nacional 
de Investigación e 
Innovación Edu-
cativa
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Riesgos Descripción detallada del riesgo Prioridad Programa

Probabilidad 
de ocurrencia 
(baja/media)

Impacto en el logro de 
los resultados del Plan 

(bajo/medio/alto) Acciones de mitigación

Principales respon-
sables de las accio-
nes de mitigación

Inseguridad social en 
zonas donde se cons-
truyen los proyectos 
de mejoramiento de 
obras de infraestructura 
escolar

El alto nivel delincuencial y de pan-
dillas en el país dificulta los procesos 
de mejoramiento de infraestructura 
escolar al no contar con una libre 
movilidad de los recursos necesarios

P4. Infraestruc-
tura educativa 
con estánda-
res de calidad 
y seguridad 
que favorezca 
los procesos 
de enseñan-
za-aprendizaje 
en ambientes 
escolares soste-
nibles

Todos Media Medio •	 Articular acciones con otras ins-
tituciones del Estado encargadas 
del orden y/o seguridad social 
Policía Nacional Civil, Fuerza 
Armada, otros)

•	 Solicitar a la comunidad educa-
tiva apoyo para el acceso a los 
centros educativos

Dirección de 
Infraestructura 
Educativa

Dirección de Pro-
tección en Dere-
chos del Sistema 
Educativo

Escasez de productos 
en el mercado local 
para la entrega de 
refrigerios a estudiantes 
en el marco de los pro-
gramas Alimentación 
Escolar y Vaso de Leche

Para el cumplimiento oportuno de 
la programación de entrega del re-
frigerio escolar a los estudiantes, se 
requiere la oportuna disponibilidad 
de productos y servicios

P5. Una escuela 
que favorezca la 
educación para 
la convivencia, 
la inclusión y la 
diversidad

Programas 5 y 
6: Alimentación 
y Salud Escolar; 
Vaso de Leche

Media Medio •	 Diseñar especificaciones técni-
cas de productos y servicios de 
acuerdo con las disponibilidades 
del mercado

•	 Coordinar y articular gestiones 
anticipadamente con empresas o 
personas naturales proveedoras 
de productos para el refrigerio 
escolar

Dirección de Pro-
gramas Sociales 
(Gerencia de Ali-
mentación y Salud 
Escolar)

Declarar desiertos im-
portantes procesos de 
adquisición y contrata-
ciones por ausencia de 
oferentes, que limiten 
la entrega oportuna de 
bienes o servicios clave 
a los CE

La oportunidad en la adquisición de 
bienes y servicios esenciales para su 
entrega oportuna a los CE es fun-
damental para la continuidad de la 
labor educativa en el territorio.

P6. Una insti-
tución trans-
formada que 
responde a las 
necesidades 
del territorio 
educativo

Programa 3: 
Fortalecimiento 
de la Gestión en 
el Territorio

Media Medio •	 Utilizar diferentes medios para 
realizar convocatorias de licita-
ciones

•	 Invitar de forma personalizada a 
proveedores y envío de correos 
electrónicos

Dirección de 
Adquisiciones y 
Contrataciones 
Institucional

Direcciones del 
MINEDUCYT
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Riesgos Descripción detallada del riesgo Prioridad Programa

Probabilidad 
de ocurrencia 
(baja/media)

Impacto en el logro de 
los resultados del Plan 

(bajo/medio/alto) Acciones de mitigación

Principales respon-
sables de las accio-
nes de mitigación

Inseguridad social en 
zonas donde se cons-
truyen los proyectos 
de mejoramiento de 
obras de infraestructura 
escolar

El alto nivel delincuencial y de pan-
dillas en el país dificulta los procesos 
de mejoramiento de infraestructura 
escolar al no contar con una libre 
movilidad de los recursos necesarios

P4. Infraestruc-
tura educativa 
con estánda-
res de calidad 
y seguridad 
que favorezca 
los procesos 
de enseñan-
za-aprendizaje 
en ambientes 
escolares soste-
nibles

Todos Media Medio •	 Articular acciones con otras ins-
tituciones del Estado encargadas 
del orden y/o seguridad social 
Policía Nacional Civil, Fuerza 
Armada, otros)

•	 Solicitar a la comunidad educa-
tiva apoyo para el acceso a los 
centros educativos

Dirección de 
Infraestructura 
Educativa

Dirección de Pro-
tección en Dere-
chos del Sistema 
Educativo

Escasez de productos 
en el mercado local 
para la entrega de 
refrigerios a estudiantes 
en el marco de los pro-
gramas Alimentación 
Escolar y Vaso de Leche

Para el cumplimiento oportuno de 
la programación de entrega del re-
frigerio escolar a los estudiantes, se 
requiere la oportuna disponibilidad 
de productos y servicios

P5. Una escuela 
que favorezca la 
educación para 
la convivencia, 
la inclusión y la 
diversidad

Programas 5 y 
6: Alimentación 
y Salud Escolar; 
Vaso de Leche

Media Medio •	 Diseñar especificaciones técni-
cas de productos y servicios de 
acuerdo con las disponibilidades 
del mercado

•	 Coordinar y articular gestiones 
anticipadamente con empresas o 
personas naturales proveedoras 
de productos para el refrigerio 
escolar

Dirección de Pro-
gramas Sociales 
(Gerencia de Ali-
mentación y Salud 
Escolar)

Declarar desiertos im-
portantes procesos de 
adquisición y contrata-
ciones por ausencia de 
oferentes, que limiten 
la entrega oportuna de 
bienes o servicios clave 
a los CE

La oportunidad en la adquisición de 
bienes y servicios esenciales para su 
entrega oportuna a los CE es fun-
damental para la continuidad de la 
labor educativa en el territorio.

P6. Una insti-
tución trans-
formada que 
responde a las 
necesidades 
del territorio 
educativo

Programa 3: 
Fortalecimiento 
de la Gestión en 
el Territorio

Media Medio •	 Utilizar diferentes medios para 
realizar convocatorias de licita-
ciones

•	 Invitar de forma personalizada a 
proveedores y envío de correos 
electrónicos

Dirección de 
Adquisiciones y 
Contrataciones 
Institucional

Direcciones del 
MINEDUCYT
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Anexos

Cadena causal de la Prioridad 1

Tabla A1

P
R

IO
R

ID
A

D Aprendizajes de calidad y significativos a lo largo del ciclo de vida, con pedagogía y currí-
culo pertinente e inclusivo

Meta: Al 2030, incrementar en un 33 % de la línea base los aprendizajes pertinentes, 
significativos, inclusivos y alineados con el desarrollo, contexto y exigencias nacionales e 
internacionales de los estudiantes

P
R

O
G

R
A

M
A

S 
IN

ST
IT

U
C

IO
N

A
LE

S

Programa 1: Aprendizajes de Calidad y Significativos en los Niveles de Educación Básica y 
Media y sus Modalidades

Meta 1: Transformación curricular para todas las modalidades educativas

Meta 2: Mejora de los aprendizajes en lectura y escritura en educación básica y media

Meta 3: Permanencia efectiva de los alumnos en todas las modalidades educativas

Meta 4: Ampliación de la cobertura en todos los niveles y modalidades

Meta 5: Fomento de la participación de alumnos en carreras STEM con enfoque de género

Meta 6: Continuidad educativa de los alumnos de educación media hacia educación superior

 P
R

O
Y

E
C

T
O

S
/A

C
T

IV
ID

A
D

E
S

•	 Diseño, validación, implementación, monitoreo y evaluación de programas de estudio 
los diferentes niveles y áreas curriculares

•	 Diseño de materiales para docentes
•	 Apoyo técnico, seguimiento y monitoreo en el uso de los nuevos programas de estudio 

de Inglés
•	 Diseño de planes de estudio
•	 Apoyo técnico, seguimiento y monitoreo en el uso de los nuevos programas de estudio
•	 Apoyo técnico, seguimiento y monitoreo en el uso de los materiales virtualizados
•	 Dotación de recursos didácticos multimodales, según plan de estudio
•	 Diseño de documentos bajo los enfoques de inclusión, género, interculturalidad, medio 

ambiente y ciudadanía
•	 Transformación de la oferta educativa y modelo de atención que se desarrolla en las 

escuelas de educación especial
•	 Adecuación de espacios y equipamiento de escuelas de educación especial seleccio-

nadas, y nuevos Centros de Orientación y Recursos para el fortalecimiento de la oferta 
educativa dirigida a los estudiantes con discapacidad

•	 Equipamiento de los equipos de apoyo en el territorio (mobiliario y equipo: DAI, COR)
•	 Fortalecimiento del ciclo de formación laboral, con un enfoque por competencias, en las 

escuelas de educación especial
•	 Diseño de estrategias de fomento de la lectoescritura
•	 Implementadas estrategias de fomento de lectoescritura con enfoque de inclusión en 

centros educativos de educación inicial o parvularia
•	 Implementación de estrategias de fomento de la lectoescritura
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P
R

IO
R

ID
A

D Aprendizajes de calidad y significativos a lo largo del ciclo de vida, con pedagogía y currí-
culo pertinente e inclusivo

Meta: Al 2030, incrementar en un 33 % de la línea base los aprendizajes pertinentes, 
significativos, inclusivos y alineados con el desarrollo, contexto y exigencias nacionales e 
internacionales de los estudiantes

 P
R

O
Y

E
C

T
O

S
/A

C
T

IV
ID

A
D

E
S

•	 Establecer normativa del horario escolar para la promoción del uso de la biblioteca
•	 Promover la implementación de estrategias para el uso de las bibliotecas escolares
•	 Entrega de libros de texto de Lenguaje de educación básica
•	 Entrega de libros de texto de Lenguaje de educación media
•	 Entrega técnica y asesoramiento continuo para el uso de los libros de texto de 1.er a 6.o 

grado
•	 Apoyo técnico y asesoramiento continuo para el uso de los libros de texto de tercer ciclo 

y media
•	 Entrega de libros de texto de Matemáticas de educación básica
•	 Entrega de libros de texto de Matemáticas de educación media
•	 Apoyo técnico y asesoramiento continuo para el uso de los libros de texto de 1.er a 6.o 

grado
•	 Apoyo técnico y asesoramiento continuo para el uso de los libros de texto de tercer ciclo 

y media
•	 Dotación de recursos, ayudas técnicas, tecnología de asistencia y apoyos complemen-

tarios a personal docente y estudiantes, para facilitar el acceso y la participación en el 
desarrollo de procesos de aprendizaje

•	 Implementar modalidades curriculares para nivelar académicamente a los estudiantes 
con sobreedad

•	 Desarrollar actividades de refuerzo y nivelación para estudiantes de educación media
•	 Desarrollar talleres vocacionales de autodescubrimiento para los estudiantes de tercer 

ciclo
•	 Desarrollar un programa de orientación vocacional dirigido a estudiantes de 9.o grado, 

para promover la continuidad educativa
•	 Atender a personas jóvenes y adultas con el Programa Nacional de Alfabetización, en 

los tres niveles de Educación Básica de Adultos, en el que se incluye a la población con 
discapacidad en contexto de encierro y a emigrantes retornados.

•	 Atender con Modalidades Flexibles de Educación a personas jóvenes y adultas con so-
breedad, que están dentro y fuera del sistema educativo nacional en los niveles de tercer 
ciclo de educación básica y bachillerato general

•	 Fortalecimiento con personal especializado de los servicios de apoyo que brinda el Cen-
tro de Recursos para la Inclusión de Estudiantes con Discapacidad Visual a nivel nacional

•	 Diseño de un sistema de apoyo que permita coordinar las acciones que involucren los 
servicios de apoyo

•	 Dotación a estudiantes con discapacidad visual de su paquete escolar tiflológico, como 
apoyo al proceso de aprendizaje

•	 Desarrollar proyectos educativos que contribuyan a los procesos de inclusión educativa 
de estudiantes con necesidades educativas específicas, a través del establecimiento de 
convenios con socios estratégicos.

•	 Rehabilitación de los Centros de Desarrollo Infantil. Ampliación de cobertura de la Vía 
Familiar Comunitaria

•	 Construcción de aulas, rehabilitación y adquisición de material y equipo
•	 Aumentar al 75 % la tasa neta de 1.er grado
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P
R

IO
R

ID
A

D Aprendizajes de calidad y significativos a lo largo del ciclo de vida, con pedagogía y currí-
culo pertinente e inclusivo

Meta: Al 2030, incrementar en un 33 % de la línea base los aprendizajes pertinentes, 
significativos, inclusivos y alineados con el desarrollo, contexto y exigencias nacionales e 
internacionales de los estudiantes

 P
R

O
Y

E
C

T
O

S
/A

C
T

IV
ID

A
D

E
S •	 Elaborar la normativa para la rendición de cuentas de los directores de centros educati-

vos sobre la mejora de la calidad y la cobertura 
•	 Desarrollar procesos de transición de Parvularia 6 a 1.er grado
•	 Ampliar estrategias de retención y continuidad educativa para estudiantes de bachillerato
•	 Realizar actividades de divulgación de la oferta educativa de bachilleratos técnicos y 

carreras técnicas de educación superior
•	 Promover la oferta educativa de carreras técnicas de educación técnica superior
•	 Estrategia metodológica para la orientación vocacional no sexista y promoción de las carre-

ras STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas) entre niñas y adolescentes
•	 Estrategia metodológica para la orientación vocacional no sexista y promoción de las carre-

ras STEAM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Arte y Matemáticas) entre niñas y adolescentes
•	 Otorgar becas para estudios de educación superior

P
R

IO
R

ID
A

D Aprendizajes de calidad y significativos a lo largo del ciclo de vida, con pedagogía y currí-
culo pertinente e inclusivo

Meta: Al 2030, incrementar en un 33 % de la línea base los aprendizajes pertinentes, signifi-
cativos e inclusivos alineados con el desarrollo, contexto y exigencias nacionales e interna-
cionales de los estudiantes

P
R

O
G

R
A

M
A

S 
IN

ST
IT

U
C

IO
N

A
LE

S Programa 2: Aprendizaje de 
Calidad y Significativo para la 
Primera Infancia

Programa 3: Fortalecimiento de la 
Educación Superior

Programa 4: Eva-
luación Educativa 
para la Mejora de 
los Aprendizajes

Meta 1: Implementar el modelo 
de aseguramiento de la calidad 
pública y privada en educación 
inicial y parvularia

Meta 1: Sistema de educación su-
perior pertinente y de calidad que 
responda a la visión estratégica 
de desarrollo del país

Meta 2: Incremento de la calidad 
de la investigación académica y 
científica en el nivel de educación 
superior

Meta 1: Resultados 
de los alumnos en 
pruebas nacionales, 
regionales e inter-
nacionales

 P
R

O
Y

E
C

T
O

S
/

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

•	 Gestión de condiciones (nor-
mativas, administrativas y pe-
dagógicas) para el modelo de 
aseguramiento de la calidad; 
coordinación interna y externa 
al MINEDUCYT; y validación 
y aprobación de estándares 
mínimos para el funciona-
miento de servicios educativos 
en salas cuna

•	 Crear el nuevo marco normati-
vo de la educación superior en 
El Salvador

•	 Definir un mecanismo de con-
sulta para la vinculación inter-
sectorial en función del mundo 
laboral y académico para las 
propuestas formativas, garanti-
zando pertinencia y calidad

•	 Diseñar, aplicar y 
analizar los resul-
tados de pruebas 
diagnósticas

•	 Diseñar, aplicar y 
analizar los resul-
tados de prueba 
AVANZO
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P
R

IO
R

ID
A

D Aprendizajes de calidad y significativos a lo largo del ciclo de vida, con pedagogía y currí-
culo pertinente e inclusivo

Meta: Al 2030, incrementar en un 33 % de la línea base los aprendizajes pertinentes, signifi-
cativos e inclusivos alineados con el desarrollo, contexto y exigencias nacionales e interna-
cionales de los estudiantes

 P
R

O
Y

E
C

T
O

S
/A

C
T

IV
ID

A
D

E
S

•	 Implementación de mecanis-
mos de ampliación y cobertura 
de educación inicial en las 
Vías Institucional y Familiar 
Comunitaria

•	 Gestión de condiciones (nor-
mativas, administrativas y pe-
dagógicas) para el modelo de 
aseguramiento de la calidad.

•	 Crear el Sistema Nacional de 
Acreditación para la Educación 
Superior

•	 Desarrollar seminario-taller 
intersectorial

•	 Diseñar el documento marco
•	 Fortalecer el proceso de 

revisión, análisis curricular y 
autorización de propuestas de 
formación profesional

•	 Fortalecer el proceso de se-
guimiento a las propuestas de 
formación profesional autori-
zadas

•	 Implementación del Sistema 
Nacional de Acreditación

•	 Fortalecimiento de la cultura 
de la calidad de educación 
superior

•	 Investigaciones científicas y 
académicas implementadas por 
las instituciones de educación 
superior (IES)

•	 Actualización del marco ad-
ministrativo e implementación 
del Fondo de Investigación en 
Educación Superior (FIES)

•	 Investigaciones científicas y 
académicas implementadas 
por la Dirección Nacional de 
Educación Superior (DNES)

•	 Diseñar, aplicar y 
analizar el resul-
tado de prueba 
de logrosg
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Cadena causal de la Prioridad 2

Tabla A2
P

R
IO

R
ID

A
D Profesionalización docente para la dignificación del magisterio al servicio de los aprendi-

zajes

Meta: Formar al 100 % de docentes del sistema educativo nacional (sector público) de 
parvularia, básica y media en currículo renovado o áreas transversales al currículo

P
R

O
G

R
A

M
A

S 
IN

ST
IT

U
C

IO
N

A
LE

S

Programa 1: Profesionalización Docente para la Dignificación del Magisterio al Servicio de 
los Aprendizajes

Meta 1:  Formación inicial de docentes acorde con la transformación curricular con criterios 
de calidad

Meta 2: Docentes en servicio implementan la transformación curricular a través de la educa-
ción multimodal

Meta 3: Centros educativos implementan prácticas pedagógicas acordes con la transforma-
ción curricular

 P
R

O
Y

E
C

T
O

S
/A

C
T

IV
ID

A
D

E
S

•	 Actualizar los planes de estudio de formación inicial docente de acuerdo con el currícu-
lo renovado

•	 Diseñar pruebas de ingreso, intermedia y habilitantes
•	 Realizar seguimiento al desarrollo de la formación inicial docente en las universidades 
•	 Capacitar a los formadores de docentes
•	 Diseñar un proceso de acreditación para los programas de estudio que apliquen el currí-

culo actualizado
•	 Desarrollar un programa de formación para la actualización curricular que incluya los 

enfoques de derecho e inclusión educativa
•	 Formar docentes con el currículo actualizado
•	 Incorporar, en la práctica docente de todas las especialidades, la identificación de es-

trategias que den respuestas a la población estudiantil con necesidades específicas de 
apoyo educativo

•	 Formar directores con el currículo actualizado
•	 Diseñar un programa de incentivos a las buenas prácticas docentes
•	 Diseñar la normativa
•	 Participar en el diseño del plan interinstitucional de formación para agentes educativos 

que atienden a la primera infancia
•	 Diseñar los procesos de investigación sobre la implementación del currículo por medio 

de la práctica pedagógica/docente
•	 Diseñar un programa de acompañamiento de la formación y la práctica docente.
•	 Diseñar e implementar un plan de formación para docentes noveles (y personal de ase-

soría educativa asociado de las Direcciones Departamentales de Educación)
•	 Capacitar en técnicas para la producción de materiales educativos
•	 Elaborar materiales y plataformas educativas
•	 Ejecutar obras de fortalecimiento para los centros de formación
•	 Ejecutar una intervención para el fortalecimiento y desarrollo del Instituto Nacional de 

Formación Docente
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Cadena causal de la Prioridad 3

Tabla A3
P

R
IO

R
ID

A
D Ciencia, tecnología e innovación para impactar positivamente a los sectores educativo, 

productivo y académico

Meta: Al 2030, el 100 % de docentes y estudiantes tienen acceso a tecnologías educativas 
innovadoras para el desarrollo de procesos de enseñanza-aprendizaje, y el total de investi-
gaciones científicas desarrolladas está a disposición de la comunidad educativa

P
R

O
G

R
A

M
A

S 
IN

ST
IT

U
C

IO
N

A
LE

S

Programa 1: Acceso Universal a las Tecnolo-
gías Educativas (Enlaces con la Educación)

Programa 2: Ciencia, Tecnología e Innova-
ción que impactan a los Sectores Educati-
vo, Productivo y Académico

Meta 1:  Universalizar el acceso a las tecno-
logías de la información y comunicación en 
el sector educativo público como apoyo a 
los aprendizajes y procesos administrativos

Meta 1: Desarrollar procesos de investiga-
ción en alianza con otras instituciones para 
identificar respuestas a las necesidades 
más sentidas del sistema educativo y la 
sociedad

 P
R

O
Y

E
C

T
O

S
/A

C
T

IV
ID

A
D

E
S

•	  Instalación de servicio de internet en los 
centros escolares

•	 Recursos tecnológicos entregados a do-
centes del sector público 

•	 Recursos tecnológicos entregados a estu-
diantes del sector público 

•	 Dotación de planes de datos a estudiantes 
del sector público

•	 Dotación de planes de datos a docentes 
del sector público

•	 Servicio de soporte técnico para los recur-
sos tecnológicos entregados

•	 Reemplazo de equipos tecnológicos a 
estudiantes del sector público 

•	 Reemplazo de equipos tecnológicos a 
docentes del sector público

•	 Adquisición y distribución de kits de robó-
tica educativa

•	 Adquisición y distribución de lentes para 
realidad virtual y realidad aumentada

•	 Investigaciones científicas aplicadas 
desarrolladas

•	 Artículos científicos escritos
•	 Asistencias científicas y técnicas a 

docentes de diferentes especialidades 
técnicas realizadas

•	 Número de procesos de registro de pro-
piedad intelectual realizados

•	 Suplemento nutricional biofortificado 
para los niños y niñas del sistema de 
enseñanza público producido
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Cadena causal de la Prioridad 4

Tabla A4
P

R
IO

R
ID

A
D Infraestructura educativa con estándares de calidad y seguridad que favorezca los 

procesos de enseñanza-aprendizaje en ambientes escolares sostenibles

Meta: Al 2030, el 100 % de CE del MINEDUCYT posee infraestructura educativa con am-
bientes agradables, inclusivos y seguros para el desarrollo efectivo de procesos de ense-
ñanza y aprendizaje

P
R

O
G

R
A

M
A

S 
IN

ST
IT

U
C

IO
N

A
LE

S Programa 1: Mejora Integral de Infraestructura con Ambientes Escolares Inclusivos, Segu-
ros y Sostenibles

Meta 1: Adecuación de las condiciones de infraestructura educativa de centros escolares que 
favorezcan el aprendizaje 

Meta 2: Mejoramiento integral de infraestructura de centros escolares con daños severos

Meta 3: Centros escolares con mobiliario adecuado para favorecer los aprendizajes

 P
R

O
Y

E
C

T
O

S
/A

C
T

IV
ID

A
D

E
S

•	 Mejoramiento de edificaciones de centros educativos
•	 Mejoramiento de centros educativos dañados por fenómenos naturales
•	 Rehabilitación de sistemas de agua potable
•	 Construcción y señalización de estaciones de lavado de manos
•	 Rehabilitación de sistemas de saneamiento
•	 Formulación de carpetas técnicas para centros educativos con daños severos
•	 Construcción y supervisión de centros educativos con daños severos en infraestructura 

y obras exteriores
•	 Formulación de carpetas técnicas para la construcción de centros educativos en el mar-

co de Mi Nueva Escuela
•	 Construcción y supervisión de centros educativos en el marco del modelo de Mi Nueva 

Escuela
•	 Levantamiento de necesidades reales de mobiliario en centros educativos de acuerdo 

con su currículo educativo
•	 Equipamiento de centros educativos
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Cadena causal de la Prioridad 5

Tabla A5
P

R
IO

R
ID

A
D Una escuela que favorezca la educación para la convivencia, la inclusión y la diversidad

Meta: Al 2030, el 100 % de CE implementa acciones de protección, convivencia, inclusión 
y diversidad para garantizar el derecho a una educación de calidad, con cultura de paz y 
prevención de la violencia

P
R

O
G

R
A

M
A

S 
IN

ST
IT

U
C

IO
N

A
LE

S

Programa 1:  Protección y Convivencia Escolar para el 
Desarrollo de la Comunidad Educativa

Programa 2: Disminución 
Progresiva de las Brechas de 
Desigualdad de Género en el 
Sistema Educativo

Meta 1: Implementar acciones para la incorporación del 
enfoque de derechos humanos de la niñez, adolescencia y 
juventud en el sistema educativo nacional que facilite el dis-
frute y ejercicio pleno de todos los derechos, en ambientes 
escolares protectores y propicios para el aprendizaje

Meta 2: Contar con herramientas de planificación y ges-
tión para la protección de los derechos de los alumnos 
en el ámbito educativo

Meta 3: Implementar acciones para la protección especial 
y defensa frente a casos de amenazas y vulneraciones a los 
derechos de los estudiantes en el ámbito educativo

Meta 4: Consejería escolar para la comunidad educativa

Meta 5: Fortalecimiento de la cultura de paz en centros 
educativos priorizados para la mejora de la convivencia 
en la institución y en la comunidad

Meta 6: Contribuir al desarrollo de competencias paren-
tales para la familia y el desarrollo socioemocional y la 
detección temprana de riesgos psicosociales en niñas, 
niños y adolescentes, jóvenes y adultos

Meta 7: Generar iniciativas y espacios que promuevan la 
expresión de las voces del estudiantado y su participa-
ción en procesos de enseñanza y aprendizaje, gestión y 
gobernanza escolar, y también en proyectos vinculados 
con las comunidades

Meta 1: Gestionar y coordinar 
la implementación de ocho 
procesos anuales del Plan de 
Acción de la Política de Equidad 
e Igualdad de Género que favo-
rezcan la transversalización del 
enfoque de género y la educa-
ción integral de la sexualidad a 
nivel institucional y educativo, 
con base en el marco legal y 
técnico aplicable.

 P
R

O
Y

E
C

T
O

S
/

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

•	  Análisis de coherencia de la normativa educativa, 
institucional y programática, con respecto al enfoque 
de derechos humanos de la niñez y la adolescencia.

•	 Elaboración del Plan de Difusión de la Política Ins-
titucional de Protección de Derechos en el Sistema 
Educativo y su Plan de Acción, y elaboración de un 
informe de las acciones de difusión realizadas

•	 Desarrollar ocho procesos 
que favorezcan la transversali-
zación del enfoque de género 
y la educación integral de la 
sexualidad a nivel institucional 
y en la comunidad educativa, 
con base en el marco legal y 
técnico aplicable
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A

D Una escuela que favorezca la educación para la convivencia, la inclusión y la diversidad

Meta: Al 2030, el 100 % de CE implementa acciones de protección, convivencia, inclusión 
y diversidad para garantizar el derecho a una educación de calidad, con cultura de paz y 
prevención de la violencia

•	 Elaboración de los siguientes documentos: (i) una 
hoja de ruta y plan para la formulación de la Política 
Institucional de Protección de Derechos en el Sistema 
Educativo; (ii) diagnóstico del estado de situación 
de los derechos en el sistema educativo; y (iii) plan 
de presentación pública de la Política Institucional 
de Protección de Derechos en el Sistema Educati-
vo; asimismo, diseño y diagramación de la Política 
Institucional de Protección de Derechos en el Sistema 
Educativo

•	 Elaboración de propuesta de estructura y contenido 
de los lineamientos y guías, y diseño y diagramación 
de los lineamientos y guías propuestas

•	 Creación de condiciones para implementar, a nivel 
nacional, los instrumentos de autoevaluación del 
centro educativo: Índice de Inclusión y Cédula de 
Diagnóstico de Accesibilidad de centros educativos

•	 Procesamiento y registro de las atenciones a los 
casos de amenazas y vulneraciones a derechos indi-
viduales y colectivos de los estudiantes en el sistema 
educativo

•	 14 sedes departamentales de Consejería Escolar 
brindan servicios de atención psicosocial y asesoría 
jurídica a la comunidad educativa

•	 Detección, atención, referencia y seguimiento de ca-
sos de transgresión de derechos y/o violencia escolar, 
y desarrollo de acciones de prevención de riesgos 
sociales y construcción de convivencia

•	 Implementar una oferta en deporte, arte y cultura 
presencial y/o virtual para el uso positivo del tiempo 
libre

•	 Coordinación y apoyo técnico para implementar el 
Plan de Participación Estudiantil

•	 Producción de contenidos curriculares y recursos de 
aprendizaje del Programa de Educación Familiar, en 
formatos virtual y presencial, por ciclo educativo

•	 Desarrollar espacios de sensibilización y capacitación 
para promover la corresponsabilidad de padres, ma-
dres y referentes familiares en la educación y bienes-
tar emocional de la comunidad estudiantil

•	 Diseño y desarrollo del Diplomado Virtual de Educa-
ción Familiar con docentes y/o personal técnico de 
las Direcciones Departamentales de Educación
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D Una escuela que favorezca la educación para la convivencia, la inclusión y la diversidad

Meta: Al 2030, el 100 % de CE implementa acciones de protección, convivencia, inclusión 
y diversidad para garantizar el derecho a una educación de calidad, con cultura de paz y 
prevención de la violencia
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Programa 3: Protección y Gestión de Ries-
gos Medioambientales en la Comunidad 
Educativa

Programa 4: Dotación de Uniformes, Zapa-
tos y Útiles Escolares

Meta 1: Favorecer la prevención y la corres-
ponsabilidad de la comunidad educativa en la 
protección del medio ambiente y la preven-
ción, preparación y mitigación de diferentes 
riesgos de crisis; favorecer el acceso a los 
programas de desarrollo y protección social a 
alumnos de educación inicial, parvularia, básica 
y media

Meta 1: Favorecer el acceso a los progra-
mas de desarrollo y protección social a 
estudiantes de educación inicial, parvularia, 
básica y media
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•	 Desarrollar procesos de asistencia técnica 
para la elaboración, actualización y segui-
miento a la implementación de planes de 
protección escolar

•	 Realizar acciones relacionadas con la ges-
tión ambiental para reducir la vulnerabi-
lidad en los centros educativos ubicados 
en territorios ambientales focalizados

•	 Realizar acciones de seguimiento a la 
implementación de los componentes 
de la Política Institucional de Gestión 
Ambiental

•	 Contratación de proveedores de útiles, 
zapatos y confección de uniformes esco-
lares por parte de los Centros Educativos.

•	 Adquisición de tela para la elaboración de 
uniformes escolares

•	 Adquisición de libros de texto, material 
tiflológico para estudiantes ciegos y 
de baja visión, adquisición de paquetes 
de útiles escolares para estudiantes de 
Modalidades Flexibles y gastos operativos 
para el funcionamiento del Programa
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S Programa 5: Alimentación y Salud Escolar Programa 6: Vaso de Leche

Meta 1: Entregar al 100 % de estudiantes de 
educación inicial, parvularia, básica y media, 
los beneficios de los programas de desarrollo y 
protección social (Alimentación y Salud Escolar 
y Dotación de Uniformes, Zapatos y Útiles 
Escolares)

Meta 1: Entregar al 100 % de estudiantes 
de educación inicial, parvularia, básica y 
media, los beneficios de los programas de 
desarrollo y protección social (Alimentación 
y Salud Escolar y Dotación de Uniformes, 
Zapatos y Útiles Escolares)
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S •	 Adquisición y entrega de productos que conforman el refrigerio escolar
•	 Fortalecer capacidades, asesorar a los docentes y a la comunidad educativa para el 

desarrollo y mantenimiento de huertos escolares y huertos familiares –establecidos por 
estudiantes en los centros educativos– por medio de procesos de producción agroeco-
lógica, educación alimentaria y nutricional

•	 Docentes de centros educativos adoptan nuevas metodologías para las prácticas de 
enseñanza-aprendizaje que fomentan la educación alimentaria y nutricional
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A

D Una institución transformada que responde a las necesidades del territorio educativo

Meta: Al 2030, el 100 % de los CE tienen acceso a procedimientos digitalizados para mejo-
rar la gestión educativa y la comunicación en el territorio
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Programa 3: Fortalecimiento de la Gestión en el Territorio

Meta 1: Presupuesto escolar aumentado en un 30 % respecto al año de inicio de la presen-
te administración

Meta 2: Direcciones departamentales de educación fortalecidas para la gestión efectiva de 
la educación de los centros educativos a su cargo

Meta 3: Consolidación de la propuesta de atención educativa en el territorio

Meta 4: Planta docente y administrativa renovada y actualizada acorde a las necesidades 
del sistema educativo

Meta 5: Implantación de un sistema de incentivos para el personal técnico y administrativo

Cadena causal de la Prioridad 6

Tabla A6
P

R
IO

R
ID

A
D Una institución transformada que responde a las necesidades del territorio educativo

Meta: Al 2030, el 100 % de los CE tiene acceso a procedimientos digitalizados para mejorar 
la gestión educativa y la comunicación en el territorio
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S Programa 1: Modernización institucional Programa 2: Sistema Nacional de Asesora-
miento Educativo (SISNAE)

Meta 1:  Implementar un modelo de gestión 
de la calidad de procesos del MINEDUCYT

Meta 1: Organismos de Administración 
Escolar fortalecidos, capacitados y com-
prometidos con la mejora de la calidad de 
los aprendizajes
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•	  Componente del modelo de calidad 
(implementar la gestión por procesos, 
realizar mediciones de la calidad, impulsar 
la mejora continua y la transformación 
digital)

•	 Capacitar a los miembros de los Organis-
mos De Administración Escolar en temá-
ticas que permitan mejorar el desempeño 
de sus funciones y atribuciones para 
administrar de manera eficiente y efectiva 
los recursos del centro educativo con-
templados en su Plan Escolar Anual

•	 Diplomado en Asesoramiento Educativo: 
curso sobre asesoramiento a agentes 
educativos de primera infancia y for-
mación en asesoramiento curricular en 
Lenguaje y Matemáticas.

•	 Capacitaciones en el uso de plataformas 
tecnológicas.

•	 Renovación de la flota vehicular de las 14 
Direcciones Departamentales de Educa-
ción

•	 Dotación de motocicletas y tablets
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D Una institución transformada que responde a las necesidades del territorio educativo

Meta: Al 2030, el 100 % de los CE tienen acceso a procedimientos digitalizados para mejo-
rar la gestión educativa y la comunicación en el territorio
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•	 Actualización de criterios y normativas para la asignación de fondos a los centros 
educativos en función de la reestructuración del Presupuesto Escolar, y asignación de 
fondos del Presupuesto Escolar para que los centros educativos cuenten con recursos 
financieros para ejecutar su Plan Escolar Anual de acuerdo con el modelo educativo y de 
gestión que el MINEDUCYT impulsa

•	 Coordinar acciones con las Direcciones Departamentales de Educación (DDE) sobre el 
proceso de recuperación de fondos transferidos a los centros educativos, y actualizar la 
normativa de recuperación de fondos transferidos a centros educativos

•	 Diagnosticar las necesidades de funcionamiento de las 14 Direcciones Departamentales 
de Educación, y aumentar de manera gradual el presupuesto de funcionamiento que 
tienen asignado

•	 Definir y consensuar la propuesta organizacional de las Direcciones Departamentales de 
Educación; definir los roles y ocupantes de las posiciones de la nueva estructura organi-
zacional, y llevar a cabo el nombramiento de los ocupantes de las nuevas posiciones

•	 Adquisición de equipo informático para personal administrativo y técnico
•	 Mapa de distribución territorial de las agrupaciones educativas
•	 Elaborar el Plan de Incentivos y gestionar los fondos para el otorgamiento de los incen-

tivos, y otorgar incentivos al personal técnico y administrativo a nivel nacional
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Metas operativas de la Prioridad 1 (cifras en millones de dólares)
Tabla A7

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Diseño, validación, 
implementación, 
monitoreo y evalua-
ción de programas 
de estudio de los 
diferentes niveles y 
áreas curriculares

0.74  1.56 1.00 — 0.65 0.74 2.55 1.00 —  8.24 Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Diseño de materiales 
para docentes

 2.86  8.14 4.00  1.50 2.00 2.00 2.00 2.00 —  24.50 Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Apoyo técnico, se-
guimiento y monito-
reo en el uso de los 
nuevos programas de 
estudio de Inglés

0.38  1.25 0.50 0.08 0.28 0.38  1.25 0.50 —  4.64 Dirección de 
Educación de 
III Ciclo, Media 
y Tecnológica

Diseño de planes de 
estudio

 0.01  0.05  0.05 0.08 0.08 0.13 0.08 0.03 0.03 0.51 Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Apoyo técnico, segui-
miento y monitoreo en 
el uso de los nuevos 
programas de estudio

— 8.00 3.00 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 — 13.50 Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Apoyo técnico, segui-
miento y monitoreo en 
el uso de los materia-
les virtualizados

— 0.40 0.28 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 — 3.18 Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Dotación de recursos 
didácticos multimo-
dales, según el plan 
de estudio

1.12 — 1.12 — 1.12 — — — — 3.36 Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Diseño de documen-
tos bajo los enfoques 
de inclusión, género, 
interculturalidad, 
medio ambiente y 
ciudadanía

— 5.00 2.00 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 — 9.50 Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo
Dirección de 
Educación 
Inclusiva

PROGRAMA 1: Aprendizajes de Calidad y Significativos en los Niveles de Educación 

Básica y Media y sus Modalidades
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo
Subdirección 
de Aseso-
ramiento 
Educativo y 
Modalidades 
de Aprendi-
zaje

Transformación de 
la oferta educativa y 
modelo de atención 
que se desarrolla en 
las escuelas de edu-
cación especial

1.20 1.20 — — — — — — — 2.40 Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Adecuación de espa-
cios y equipamiento 
de las escuelas de 
educación especial 
seleccionadas, y 
nuevos Centros de 
Orientación y Recur-
sos para el fortaleci-
miento de la oferta 
educativa dirigida a 
los estudiantes con 
discapacidad

3.56 4.33 — — — — — — — 7.89 Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Equipamiento de los 
equipos de apoyo en 
el territorio (mobi-
liario y equipo: DAI, 
COR)

0.35 3.04 — — — — — — — 3.39 Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Fortalecimiento del 
ciclo de formación la-
boral, con un enfoque 
por competencias, 
en las escuelas de 
educación especial

0.50 0.50 — — — — — — — 1.01 Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Implementadas es-
trategias de fomento 
de lectoescritura con 
enfoque de inclusión 
en centros educativos 
de educación inicial o 
parvularia

0.32 0.32 0.32 0.32 0.32 0.32 0.32 0.32 0.32 2.84 Dirección de 
Educación 
de Primera 
Infancia
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Diseño de estrategias 
de fomento de la 
lectoescritura

— — — — — — — — — — Dirección de 
Educación Bá-
sica, I y II Ciclo

Implementación de 
estrategias de fomen-
to de la lectoescritura

0.05 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.85 Dirección de 
Educación Bá-
sica, I y II Ciclo

Establecer normativa 
del horario escolar 
para la promoción del 
uso de la biblioteca

— 0.01 — — — — — — — 0.01 Dirección de 
Educación 
Básica, I y II 
Ciclo

Promover la imple-
mentación de estrate-
gias para el uso de las 
bibliotecas escolares

— 1.79 2.66 — — — — — — 4.45 Dirección de 
Educación 
Básica, I y II 
Ciclo

Entrega de libros de 
texto de Lenguaje de 
educación básica

Entrega de libros de 
texto de Lenguaje de 
educación media

1.34 1.34 1.34 1.40 1.40 1.40 1.40 1.40 — 11.03 Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Apoyo técnico y ase-
soramiento continuo 
para el uso de los 
libros de texto de 1.er 
a 6.o grado

Apoyo técnico y 
asesoramiento con-
tinuo para el uso de 
los libros de texto de 
tercer ciclo y media

0.70 0.40 0.10 — 0.70 0.40 0.10 — — 2.40 Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Entrega de libros de 
texto de Matemáticas 
de educación básica

Entrega de libros de 
texto de Matemáticas 
de educación media

1.90 1.90 1.90 2.00 2.45 1.90 1.90 1.90 — 15.85 Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Apoyo técnico y ase-
soramiento continuo 
para el uso de los 
libros de texto de 1.er 
a 6.o grado

Apoyo técnico y 
asesoramiento con-
tinuo para el uso de 
los libros de texto de 
tercer ciclo y media

— 0.50 0.10 0.15 0.15 0.20 0.40 0.25 0.05 1.80 Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Dotación de recursos, 
ayudas técnicas, tec-
nología de asistencia 
y apoyos comple-
mentarios al personal 
docente y estudiantes 
para facilitar el acce-
so y la participación 
en el desarrollo de 
procesos de apren-
dizaje

2.18 — — — — — — — — 2.18 Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Implementar mo-
dalidades curricu-
lares para nivelar 
académicamente a 
los estudiantes con 
sobreedad

1.63 2.33 2.44 — — — — — — 6.40 Dirección de 
Educación 
Básica, I y II 
Ciclo

Desarrollar activi-
dades de refuerzo y 
nivelación para estu-
diantes de educación 
media

— — — — — — — — — — Dirección de 
Educación de 
III Ciclo, Media 
y Tecnológica

Desarrollo de talleres 
vocacionales de auto-
descubrimiento para 
los estudiantes de 
tercer ciclo

0.34 0.38 0.38 0.38 0.40 0.40 0.40 0.42 0.42 3.52 Dirección de 
Educación de 
III Ciclo, Media 
y Tecnológica

Desarrollo de un pro-
grama de orientación 
vocacional dirigido 
a estudiantes de 9.o 
grado para promo-
ver la continuidad 
educativa

0.27 0.30 0.30 0.30 0.35 0.35 0.35 0.38 0.38 2.98 Dirección de 
Educación de 
III Ciclo, Media 
y Tecnológica

Atender a personas 
jóvenes y adultas con 
el Programa Nacional 
de Alfabetización, 
en los tres niveles de 
Educación Básica de 
Adultos, en el que se 
incluye a la población 
con discapacidad en 
contexto de encierro 
y a emigrantes retor-
nados

0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 3.60 Dirección de 
Educación 
de Jóvenes y 
Adultos
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Atender con Moda-
lidades Flexibles de 
Educación a personas 
jóvenes y adultas 
con sobreedad, que 
están dentro y fuera 
del sistema educa-
tivo nacional, en los 
niveles de tercer ciclo 
de educación básica y 
bachillerato general

3.15 3.15 3.15 3.15 3.15 3.15 3.15 3.15 3.15 28.36 Dirección de 
Educación 
de Jóvenes y 
Adultos

Fortalecimiento con 
personal especiali-
zado de los servicios 
de apoyo que brinda 
el Centro de Recur-
sos para la Inclusión 
de Estudiantes con 
Discapacidad Visual a 
nivel nacional

0.07 0.07 — — — — — — — 0.13 Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Diseño de un sistema 
de apoyo que permita 
coordinar las accio-
nes que involucren 
servicios de apoyo

0.05 0.07 — — — — — — — 0.12 Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Dotación a estudian-
tes con discapacidad 
visual de su paquete 
escolar tiflológico 
como apoyo al pro-
ceso de aprendizaje

— — — — — — — — — — Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Desarrollar proyectos 
educativos que con-
tribuyan al desarrollo 
de procesos de in-
clusión educativa de 
estudiantes con ne-
cesidades educativas 
específicas, a través 
del establecimiento 
de convenios con 
socios estratégicos

— — — — — — — — — — Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Rehabilitación de 
Centros de Desarrollo 
Infantil y ampliación 
de cobertura de la Vía 
Familiar Comunitaria

— 1.49 2.02 5.59 — — — — — 9.10 Dirección de 
Infraestructu-
ra Educativa

0.84 3.32 1.27 1.27 — — — — — 6.70 Dirección de 
Educación de 
Primera Infancia
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

— — — — 2.17 2.17 2.17 2.17 2.17 10.85 Dirección de 
Educación de 
Primera Infancia

Construcción de 
aulas, rehabilitación y 
adquisición de mate-
rial y equipo

0.53 12.51 28.11 19.86 0.56 — — — — 61.57 Dirección de 
Infraestructu-
ra Educativa

2.10 32.16 38.67 43.76 37.24 — — — — 153.93 Dirección de 
Infraestructu-
ra Educativa

Aumentar al 75 % la 
tasa neta de 1.er grado

0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.05 Dirección de 
Educación Bá-
sica, I y II Ciclo

Elaborar la normati-
va para la rendición 
de cuentas de los 
directores de centros 
educativos sobre la 
mejora de la calidad y 
la cobertura

— 0.03 — — — — — — — 0.03 Dirección de 
Educación 
Básica, I y II 
Ciclo

Desarrollar procesos 
de transición de Par-
vularia 6 a 1.er grado

0.15 — 0.41 — 0.10 — 0.10 — 0.10 0.86 Dirección de 
Educación Bá-
sica, I y II Ciclo

Ampliar estrategias de 
retención y conti-
nuidad educativa 
para estudiantes de 
bachillerato

0.24 0.24 0.30 0.30 0.30 0.33 0.33 0.33 0.34 2.70 Dirección de 
Educación de 
III Ciclo, Media 
y Tecnológica

Realizar actividades 
de divulgación de la 
oferta educativa de 
bachilleratos técnicos 
y carreras técnicas de 
educación superior

0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 0.65 5.85 Dirección de 
Educación de 
III Ciclo, Media 
y Tecnológica

Promover la oferta 
educativa de carreras 
técnicas de educa-
ción técnica superior

— — — — — — — — — — Dirección de 
Educación de 
III Ciclo, Media 
y Tecnológica

 Estrategia metodoló-
gica para la orienta-
ción vocacional no 
sexista y promoción 
de las carreras STEAM 
(Ciencia, Tecnología, 
Ingeniería, Arte y Ma-
temáticas) entre niñas 
y adolescentes

0.27 0.30 0.30 0.30 0.35 0.35 0.35 0.38 0.38 2.98 Dirección de 
Educación de 
III Ciclo, Media 
y Tecnológica
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Estrategia metodoló-
gica para la orienta-
ción vocacional no 
sexista y promoción 
de las carreras STEAM 
(Ciencia, Tecnología, 
Ingeniería, Arte y Ma-
temáticas) entre niñas 
y adolescentes

5.36 5.50 5.50 5.50 6.00 6.00 6.30 6.30 6.30 52.76 Dirección de 
Educación de 
III Ciclo, Media 
y Tecnológica

Otorgar becas para 
estudios de educa-
ción superior

4.75 4.75 4.75 4.75 4.75 4.75 4.75 4.75 4.75 42.73 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Gestión de condi-
ciones (normativas, 
administrativas y 
pedagógicas) para el 
modelo de asegura-
miento de la calidad 

Coordinación interna y 
externa al MINEDUCYT

Validación y aproba-
ción de estándares 
mínimos para el 
funcionamiento de 
servicios educativos 
en salas cuna

0.37 0.13 0.63 — — — — — — 1.13 Dirección de 
Educación 
de Primera 
Infancia

Implementación de 
mecanismos de am-
pliación y cobertura 
de educación inicial 
en las Vías Institu-
cional y Familiar 
Comunitaria

Gestión de condi-
ciones (normativas, 
administrativas y 
pedagógicas) para el 
modelo de asegura-
miento de la calidad

PROGRAMA 2: Aprendizaje de Calidad y Significativo para la Primera Infancia 
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Crear el nuevo marco 
normativo de la edu-
cación superior en El 
Salvador

0.03 — — — — — — — — 0.03 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Definir un mecanismo 
de consulta para la 
vinculación inter-
sectorial en función 
del mundo laboral y 
académico para las 
propuestas forma-
tivas, garantizando 
pertinencia y calidad

— — — — — — — — — — Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Desarrollar semina-
rio-taller intersec-
torial

— — — — 0.00 — 0.00 — 0.00 0.01 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Diseñar el documento 
marco 

— 0.04 0.04 — — — — — — 0.07 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Fortalecer el proceso 
de revisión, análisis 
curricular y autoriza-
ción de propuestas de 
formación profesional

— — — 0.15 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.75 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Fortalecer el proceso 
de seguimiento a 
las propuestas de 
formación profesional 
autorizadas

— — — 0.10 0.06 0.06 0.06 0.06 0.06 0.40 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Crear el Sistema 
Nacional de Acredita-
ción para la Educa-
ción Superior

0.07 0.09 0.09 — — — — — — 0.25 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Implementación del 
Sistema Nacional de 
Acreditación

— — — 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.12 0.72 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Fortalecimiento 
de la cultura de la 
calidad de educación 
superior

— — — 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.15 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

PROGRAMA 3: Fortalecimiento de la Educación Superior 
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Investigaciones cien-
tíficas y académicas 
implementadas por 
las instituciones de 
educación superior 
(IES)

— — — — — — — — — — Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Actualización del 
marco administrativo 
e implementación del 
Fondo de Investiga-
ción en Educación 
Superior (FIES)

0.25 0.20 0.15 0.25 0.25 0.26 0.28 0.30 1.94 3.87 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Investigaciones cien-
tíficas y académicas 
implementadas por la 
Dirección Nacional de 
Educación Superior

— 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.35 0.70 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Diseñar, aplicar y ana-
lizar los resultados de 
pruebas diagnósticas

0.13 0.25 0.40 0.40 0.40 0.40 0.12 0.12 0.12 2.34 Dirección 
Nacional de 
Evaluación 
Educativa

Diseñar, aplicar y ana-
lizar los resultados de 
la prueba AVANZO

0.60 0.60 0.64 0.64 0.64 0.68 0.68 0.68 0.68 5.84 Dirección 
Nacional de 
Evaluación 
Educativa

Diseñar, aplicar y ana-
lizar el resultado de 
prueba de logros

— 1.68 1.90 0.90 0.85 1.83 0.05 0.10 0.25 7.55 Dirección 
Nacional de 
Evaluación 
Educativa

PROGRAMA 4: Evaluación Educativa para la Mejora de los Aprendizajes 
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Metas operativas de la Prioridad 2 (cifras en millones de dólares)
Tabla A8

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Actualizar los planes 
de estudio de forma-
ción inicial docente 
de acuerdo con el 
currículo renovado

 0.07  0.07  0.07  0.07  0.07  0.07  0.07  0.07  0.07  0.63 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

— 0.09  1.02  1.02 0.38 — — — —  2.51 

Diseñar pruebas de 
ingreso, intermedias y 
habilitantes

— — — — — — — — — — Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

— — — — — — — — — —

Realizar seguimiento 
al desarrollo de la 
formación inicial do-
cente en las universi-
dades

— — — — — — — — — — Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

— — — — — — — — — —

Capacitar a los for-
madores de docentes

— — — — — — — — — — Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

 0.07  0.07  0.07 0.06 — — — — —  0.27 

—  0.44  0.44 — — — — — —  0.88 

Diseñar un proceso 
de acreditación para 
los programas de es-
tudio que apliquen el 
currículo actualizado

— — — — — — — — — — Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

— — — — — — — — — —

Desarrollar un pro-
grama de formación 
para la actualización 
curricular que incluya 
los enfoques de 
derecho e inclusión 
educativa

0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 1.80 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Formar docentes con 
el currículo actuali-
zado

 0.41  0.41  0.41  0.41  0.41  0.41  0.41  0.41  0.41  3.65 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

 0.22  0.22  0.22  0.13 — — — — —  0.80 

—  8.91  8.91 — — — — — —  17.81 

PROGRAMA 1: Profesionalización Docente para la Dignificación del Magisterio al 

Servicio de los Aprendizajes
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

En la práctica do-
cente de todas las 
especialidades, incor-
porar la identificación 
de estrategias que 
den respuesta a la 
población estudian-
til con necesidades 
específicas de apoyo 
educativo

0.08 0.08 0.08 0.08 0.08 0.08 0.08 0.08 0.08 0.71 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

0.17 0.17 0.17 0.10 — — — — — 0.60 

Formar directores 
con el currículo ac-
tualizado

— — — — — — — — — — Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

—  3.54  3.54 — — — — — —  7.08 

Diseñar un progra-
ma de incentivos a 
las buenas prácticas 
docentes

— — — — — — — — — — Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

— — — — — — — — — —

Diseñar la normativa — — — — — — — — — — Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Participar en el diseño 
del plan interinstitu-
cional de formación 
para agentes educati-
vos que atienden a la 
primera infancia

— — — — — — — — — — Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Diseñar los proce-
sos de investigación 
sobre la implementa-
ción del currículo por 
medio de la práctica 
pedagógica/docente

0.26 0.26 0.26 0.26 0.26 0.26 0.26 0.26 0.26 2.37 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Diseñar un programa 
de acompañamiento 
de la formación y la 
práctica docente

0.04 0.04 0.04 0.04 0.04 0.04 0.04 0.04  0.04  0.33 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

—  2.17  2.17 — — — — — —  4.34 

Diseñar e imple-
mentar un plan de 
formación para 
docentes noveles (y 
personal de asesoría 
educativa asociado 
de las Direcciones 
Departamentales de 
Educación)

0.06 0.06 0.06 0.06 0.06 0.06 0.06 0.06 0.06 0.50 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Capacitar en técnicas 
para la producción de 
materiales educativos

0.64 0.64 0.64 0.64 0.64 0.64 0.64 0.64  0.64  5.78 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

— — — — — — — — — —

Elaborar materiales y 
plataformas educa-
tivas

0.08 0.08 0.08 0.08 0.08 0.08 0.08 0.08  0.08  0.69 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

 0.18  0.18  0.18  0.05 — — — — —  0.59 

Ejecutar obras de for-
talecimiento para los 
centros de formación

 1.14  1.14  1.14  1.14  1.14  1.14  1.14  1.14  1.14  10.26 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

 0.36  0.36  0.36  0.17 — — — — —  1.24 

Ejecutar una interven-
ción para el fortale-
cimiento y desarrollo 
del Instituto Nacional 
de Formación Do-
cente

0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.27 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente
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Metas operativas de la Prioridad 3 (cifras en millones de dólares)
Tabla A9

PROGRAMA 1: Acceso Universal a las Tecnologías Educativas (Enlaces con la Educación)

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Instalación de servicio 
de internet en centros 
escolares

2.27 3.74 3.74 3.74 3.74 3.74 3.74 3.74 3.74 32.22 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Recursos tecnoló-
gicos entregados a 
docentes del sector 
público

— — — — — — — — — — Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Recursos tecnoló-
gicos entregados a 
estudiantes del sector 
público

119.89 — — — — — — — — 119.89 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Dotación de planes 
de datos a estudian-
tes del sector público

17.24 25.86 25.86 25.86 25.86 25.86 25.86 25.86 25.86 224.15 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Dotación de planes de 
datos a docentes del 
sector público

0.76 1.15 1.15 1.15 1.15 1.15 1.15 1.15 1.15 9.93 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

 Servicio de soporte 
técnico para recursos 
tecnológicos entre-
gados

8.89 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 5.00 48.89 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Reemplazo de equi-
pos tecnológicos para 
estudiantes del sector 
público

— 51.49 183.02 169.80 51.49 183.02 169.80 51.49 183.02 1,043.15 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Reemplazo de equipos 
tecnológicos para 
docentes del sector 
público

4.50 3.56 24.00 4.50 3.56 24.00 4.50 3.56 24.00 96.19 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

a
n
e
x
o
s



ministerio de educación ciencia y tecnología160

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Adquisición y dis-
tribución de kits de 
robótica educativa

0.11 0.30 0.31 0.32 0.33 0.34 0.36 0.37 0.38 2.82 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Adquisición y dis-
tribución de lentes 
para realidad virtual y 
realidad aumentada

0.19 5.00 5.18 5.36 5.54 5.74 5.94 6.15 6.36 45.45 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

PROGRAMA 2: Ciencia, Tecnología e Innovación que Impactan a los Sectores Educativo, 

Productivo y Académico

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Investigaciones 
científicas aplicadas y 
desarrolladas

0.45 0.55 0.45 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 0.42 3.97 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Artículos científicos 
escritos

0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.11 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Asistencias científicas 
y técnicas a docentes 
de diferentes espe-
cialidades técnicas 
realizadas

0.10 0.01 0.15 0.21 0.26 0.27 0.27 0.27 0.27 1.81 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Número de proce-
sos de registro de 
propiedad intelectual 
realizados

0.01 0.02 0.02 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.10 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Suplemento nutricio-
nal biofortificado para 
los niños y niñas del 
sistema de enseñanza 
público producido

1.34 1.50 1.50 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 3.00 22.34 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa
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Metas operativas de la Prioridad 4 (cifras en millones de dólares)
Tabla A10

PROGRAMA 1: Mejora Integral de Infraestructura con Ambientes Escolares Inclusivos, 

Seguro y Sostenibles

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Mejoramiento de edi-
ficaciones de centros 
educativos

Mejoramiento de 
centros educativos 
dañados por fenóme-
nos naturales

Rehabilitación de 
sistemas de agua 
potable

30.53 19.47 8.72 — — — — — — 58.73 Dirección de 
Infraestructu-
ra Educativa

Construcción y seña-
lización de estaciones 
de lavado de manos

Rehabilitación de 
sistemas de sanea-
miento

9.90 3.72 — — — — — — — 13.61 Dirección de 
Infraestructu-
ra Educativa

Formulación de car-
petas técnicas para 
centros educativos 
con daños severos

Construcción y su-
pervisión de centros 
educativos con daños 
severos en infraes-
tructura y obras 
exteriores

27.00 60.00 10.00 — — — — — — 97.00 Dirección de 
Infraestructu-
ra Educativa

Formulación de car-
petas técnicas para 
la construcción de 
centros educativos en 
el marco de Mi Nueva 
Escuela

Construcción y su-
pervisión de centros 
educativos en el 
marco del modelo de 
Mi Nueva Escuela

4.01 10.02 10.02 4.01 4.01 — — — — 32.07 Dirección de 
Infraestructu-
ra Educativa
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Levantamiento de 
necesidades reales de 
mobiliario en centros 
educativos de acuer-
do con su currículo 
educativo

Equipamiento de 
centros educativos

3.26 4.58 3.44 4.58 2.86 — — — — 18.72 Dirección de 
Infraestructu-
ra Educativa
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Metas operativas de la Prioridad 5 (cifras en millones de dólares)
Tabla A11

PROGRAMA 1: Protección y Convivencia Escolar para el Desarrollo de la Comunidad 

Educativa

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Análisis de coherencia 
de la normativa edu-
cativa, institucional 
y programática con 
respecto al enfoque 
de derechos huma-
nos de la niñez y la 
adolescencia

0.08 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.48 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Elaboración de los si-
guientes documentos: 
(i) una hoja de ruta y 
plan para la formula-
ción de la Política Ins-
titucional de Protec-
ción de Derechos en 
el Sistema Educativo; 
(ii) diagnóstico del 
estado de situación 
de los derechos en el 
sistema educativo; y 
(iii) plan de presen-
tación pública de la 
Política Institucional 
de Protección de De-
rechos en el Sistema 
Educativo

Diseño y diagrama-
ción de la Política 
Institucional de 
Protección de Dere-
chos en el Sistema 
Educativo

0.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Elaboración del Plan 
de Difusión de la 
Política Institucional 
de Protección de De-
rechos en el Sistema 
Educativo y su Plan 
de Acción

Elaboración de un 
informe sobre las 
acciones de difusión 
realizadas

0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.09 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Elaboración de pro-
puesta de estructura 
y contenido de los 
lineamientos y guías

Diseño y diagrama-
ción de los lineamien-
tos y guías propuestas

0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.09 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Creación de condi-
ciones para imple-
mentar, a nivel nacio-
nal, los instrumentos 
de autoevaluación del 
centro educativo: 
Índice de Inclusión y 
Cédula de Diagnósti-
co de Accesibilidad de 
centros educativos

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Procesamiento y 
registro de las aten-
ciones a los casos de 
amenazas y vulnera-
ciones a derechos in-
dividuales y colectivos 
de los estudiantes en 
el sistema educativo

0.02 0.02 0.02 0.02 0.02 0.02 0.02 0.02 0.02 0.18 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Catorce (14) sedes 
departamentales de 
Consejería Escolar 
brindan servicios de 
atención psicosocial 
y asesoría jurídica a la 
comunidad educativa

0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 1.80 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Detección, atención, 
referencia y segui-
miento de casos de 
transgresión de de-
rechos y/o violencia 
escolar, y desarro-
llo de acciones de 
prevención de riesgos 
sociales y construc-
ción de convivencia

0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 0.20 1.80 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Implementar una 
oferta en deporte, 
arte y cultura presen-
cial y/o virtual para 
el uso positivo del 
tiempo libre

0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 0.45 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Coordinación y 
apoyo técnico para 
implementar el Plan 
de Participación 
Estudiantil  

0.02 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.03 0.22 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Producción de con-
tenidos curriculares y 
recursos de aprendi-
zaje del Programa de 
Educación Familiar, 
en formato virtual y 
presencial, por ciclo 
educativo

0.21 — — 0.25 — — — — — 0.46 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Desarrollar espacios 
de sensibilización y 
capacitación para 
promover la co-
rresponsabilidad de 
padres, madres y 
referentes familiares 
en la educación y 
bienestar emocional 
de la comunidad 
estudiantil

Diseño y desarrollo 
del Diplomado Virtual 
de Educación Familiar 
con docentes y/o 
personal técnico 
de las Direcciones 
Departamentales de 
Educación

0.09 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 0.50 4.09 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

PROGRAMA 2: Disminución Progresiva de las Brechas de Desigualdad de Género

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Desarrollo de ocho 
procesos que favo-
rezcan la transversali-
zación del enfoque de 
género y la educación 
integral de la sexuali-
dad a nivel institucio-
nal y en la comunidad 
educativa, con base 
en el marco legal y 
técnico aplicable

0.19 0.35 0.35 0.35 0.35 0.35 0.35 0.35 0.35 2.99 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo
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PROGRAMA 3: Protección y Gestión de Riesgos Medioambientales

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Desarrollar procesos 
de asistencia técnica 
para la elabora-
ción, actualización 
y seguimiento a la 
implementación de 
planes de protección 
escolar

1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 1.50 13.52 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Realizar acciones 
relacionadas con la 
gestión ambiental 
para reducir la vulne-
rabilidad de centros 
educativos ubicados 
en territorios ambien-
tales focalizados

0.24 0.24 0.24 0.24 0.24 0.24 0.24 0.24 0.24 2.12 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Realizar acciones de 
seguimiento a la im-
plementación de los 
componentes de la 
Política Institucional 
de Gestión Ambiental

0.05 0.10  0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.85 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

PROGRAMA 4: Dotación de Uniformes, Zapatos y Útiles Escolares

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Contratación de 
proveedores de útiles, 
zapatos y confección 
de uniformes esco-
lares por parte de los 
centros educativos

45.00 45.00 45.00 47.25 49.61 49.61 49.61 49.61 49.61 430.31 Dirección de 
Programas 
Sociales 

Adquisición de tela 
para la elaboración de 
uniformes escolares

14.00 14.00 14.00 14.70 15.44 15.44 15.44 15.44 15.44 133.88 Dirección de 
Programas 
Sociales 
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Adquisición de libros 
de texto, material 
tiflológico para estu-
diantes ciegos y de 
baja visión, adqui-
sición de paquetes 
de útiles escolares 
para estudiantes de 
Modalidades Flexibles 
y gastos operativos 
para el funcionamien-
to del Programa

5.52 5.52 5.52 5.80 6.09 6.09 6.09 6.09 6.09 52.80 Dirección de 
Programas 
Sociales 

PROGRAMA 5: Alimentación y Salud Escolar

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Adquisición y entrega 
de productos que 
conforman el refrige-
rio escolar

20.20 20.20 20.20 20.20 20.20 20.20 20.20 20.20 20.20 181.80 Dirección de 
Programas 
Sociales 

Fortalecer capaci-
dades, asesorar a 
los docentes y a la 
comunidad educativa 
para el desarrollo y 
mantenimiento de 
huertos escolares 
y huertos familia-
res –establecidos 
por estudiantes en 
los centros educati-
vos– por medio de 
procesos de produc-
ción agroecológica, 
educación alimentaria 
y nutricional

1.40 1.40 1.40 1.40 1.40 1.40 1.40 1.40 1.40 12.60 Dirección de 
Programas 
Sociales

Docentes de centros 
educativos adoptan 
nuevas metodologías 
para las prácticas de 
enseñanza-aprendi-
zaje que fomentan la 
educación alimentaria 
y nutricional

0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 0.40 3.60 Dirección de 
Programas 
Sociales
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Metas operativas de la Prioridad 6 (cifras en millones de dólares)
Tabla A12

PROGRAMA 1: Modernización Institucional

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Componente del 
modelo de calidad 
(implementar la 
gestión por procesos, 
realizar mediciones de 
la calidad, impulsar la 
mejora continua y la 
transformación digital)

0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.10 0.90 Dirección de 
Planificación

PROGRAMA 2: Sistema Nacional de Asesoramiento Educativo

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Diplomado en Aseso-
ramiento Educativo

Curso sobre aseso-
ramiento a agentes 
educativos de primera 
infancia

Formación en aseso-
ramiento curricular 
en Lenguaje y Mate-
máticas

0.30 0.30 0.02 — 0.30 0.30 — — — 1.22 Subdirección 
de Aseso-
ramiento 
Educativo y 
Modalidades 
de Aprendi-
zaje

Capacitaciones en el 
uso de plataformas 
tecnológicas

— — — — — — — — — — Subdirección 
de Aseso-
ramiento 
Educativo y 
Modalidades 
de Aprendi-
zaje

Renovación de la 
flota vehicular de 
las 14 Direcciones 
Departamentales de 
Educación

— 0.98 — — — — — — — 0.98 Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial

Dotación de motoci-
cletas y tablets

0.21 0.21 0.21 — — — — — — 0.63 Subdirección 
de Aseso-
ramiento 
Educativo y 
Modalidades 
de Aprendizaje
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PROGRAMA 3: Fortalecimiento de la Gestión Escolar 

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Actualización de 
criterios y normativas 
para la asignación de 
fondos a los centros 
educativos, en fun-
ción de la reestructu-
ración del Presupues-
to Escolar

Asignar fondos del 
Presupuesto Escolar 
para que los centros 
educativos cuenten 
con recursos finan-
cieros para ejecutar 
su Plan Escolar Anual, 
de acuerdo con el 
modelo educativo 
y de gestión que el 
MINEDUCYT impulsa

51.20 53.20 55.00 55.00 55.00 55.00 55.00 55.00 55.00 489.40 Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial

Coordinar acciones 
con las Direcciones 
Departamentales de 
Educación sobre el 
proceso de recupera-
ción de fondos trans-
feridos a los centros 
educativos

Actualizar la normati-
va de recuperación de 
fondos transferidos a 
centros educativos

— — — — — — — — — — Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial

Diagnosticar las ne-
cesidades de funcio-
namiento de las 14 
Direcciones Departa-
mentales de Educación

Aumentar de manera 
gradual el presupues-
to de funcionamiento 
asignado a las Direc-
ciones Departamen-
tales de Educación

2.69 3.21 3.75 3.75 3.75 3.75 3.75 3.75 3.75 32.16 Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial

Mapa de distribución 
territorial de las agru-
paciones educativas

0.16 0.16 0.06 — 0.16 0.16 0.06 — — 0.74 Subdirección 
de Aseso-
ramiento 
Educativo y 
Modalidades 
de Aprendizaje
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Definir y consen-
suar la propuesta 
organizacional de 
las Direcciones 
Departamentales de 
Educación, así como 
los roles y ocupantes 
de las posiciones de 
la nueva estructura 
organizacional

Llevar a cabo el 
nombramiento de 
los ocupantes de las 
nuevas posiciones

— 4.01 4.01 4.14 4.14 4.14 4.27 4.27 4.27 33.27 Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial

Adquisición de equi-
po informático para 
personal administrati-
vo y técnico

— 0.17 — — — — 0.20 — — 0.37 Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial

Elaborar el Plan de 
Incentivos, gestionar 
los fondos para el 
otorgamiento de los 
incentivos y otorgar 
incentivos al personal 
técnico y administra-
tivo a nivel nacional

0.20 0.40 0.47 0.13 0.13 0.27 0.27 0.27 0.27 2.42 Dirección de 
Desarrollo 
Humano

Coordinar acciones 
con las Direcciones De-
partamentales de Edu-
cación sobre el proceso 
de recuperación de 
fondos transferidos a 
los centros educativos

Actualizar la normati-
va de recuperación de 
fondos transferidos a 
centros educativos

— — — — — — — — — — Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial

Capacitar a los miem-
bros de los Organis-
mos de Administración 
Escolar en temáticas 
que permitan mejorar 
el desempeño de sus 
funciones y atribucio-
nes para administrar 
de manera eficiente y 
efectiva los recursos 
del centro educativo 
contemplados en su 
Plan Escolar Anual

— — — — — — — — — — Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial
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Metas físicas de la Prioridad 1
Tabla A13

PROGRAMA 1: Aprendizajes de Calidad y Significativos en los Niveles de Educación 

Básica y Media y sus Modalidades

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Diseño, valida-
ción, implemen-
tación, monito-
reo y evaluación 
de programas 
de estudio de 
los diferentes 
niveles y áreas 
curriculares

11 11 6 0 6 

Len-
guaje

16

(5 Len-
guaje

5 Inglés

3 Educa-
ción 
Física

3 Educa-
ción 

Artística)

36 

(10 
Ciencia

11 So-
ciales

6 Inglés

6 Edu-
cación 
Física

3 Educa-
ción 

Artística)

11 Mate-
máticas

0 124 progra-
mas 

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Diseño de 
materiales para 
docentes

38 libros 
de texto

27 guías 
meto-
dológi-

cas

3,000 
docu-

mentos 
virtuales 

48 libros 
de texto 

22 guías 
meto-
dológi-

cas

7,500 
docu-

mentos 
virtuales

58 libros 
de texto

 19 guías 
meto-
dológi-

cas

6,498 
docu-

mentos 
virtuales

58 libros 
de texto

58 libros 
de texto

68 guías 
meto-
dológi-

cas

58 libros 
de texto

150 tele-
clases

58 libros 
de texto

68 guías 
meto-
dológi-

cas 

58 libros 
de texto

0 348 libros 
de texto

204 guías 
metodoló-

gicas

69 guías de 
aprendizaje

23,000 do-
cumentos 
diseñados 

con la 
educación 
multimodal

150 
tele-clases

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Apoyo técnico, 
seguimiento y 
monitoreo en el 
uso de los nue-
vos programas 
de estudio de 
Inglés

373 1,000 1,000 450 450 450 450 450 0 4,969 CE Dirección de 
Educación 
de III Ciclo, 
Media y Tec-
nológica

Diseño de planes 
de estudio

1 2 2 3 3 5 3 1 1 22 planes 
de estudios 
diseñados

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Apoyo técnico, 
seguimiento y 
monitoreo en el 
uso de los nue-
vos programas 
de estudio

30 % 30 % 30 % 0 10 % 30 % 30 % 30 % 0 % 100 % de 
CE 

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Apoyo técnico, 
seguimiento 
y monitoreo 
en el uso de 
los materiales 
virtualizados

20 % 30 % 0 0 20 % 50 % 30 % 0 0 100 % de 
CE 

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Dotación de 
recursos didácti-
cos multimoda-
les según el plan 
de estudio

33 % 0 % 33.33 0 % 33 % 0 % 0 % 0 % 0 % 100 % de 
CE previs-

tos

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Diseño de docu-
mentos bajo los 
enfoques de in-
clusión, género, 
interculturalidad, 
medio ambiente 
y ciudadanía

74 46 39 58 74 16 36 11 0 363 do-
cumentos 

curriculares

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Subdirección 
de Aseso-
ramiento 
Educativo y 
Modalidades 
de Aprendi-
zaje

Transformación 
de la oferta edu-
cativa y modelo 
de atención que 
se desarrolla 
en las escuelas 
de educación 
especial

100 % 100 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 %  Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Adecuación de 
espacios y equi-
pamiento de las 
escuelas de edu-
cación especial 
seleccionadas, y 
nuevos Centros 
de Orientación y 
Recursos para el 
fortalecimiento 
de la oferta edu-
cativa dirigida a 
los estudiantes 
con discapa-
cidad

27 % 73 % 100 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 %  Dirección de 
Educación 
Inclusiva
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Equipamiento 
de los equipos 
de apoyo en el 
territorio (mobi-
liario y equipo: 
DAI, COR)

27 % 73 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 %  Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Fortalecimien-
to del ciclo 
de formación 
laboral, con un 
enfoque por 
competencias, 
en las escuelas 
de educación 
especial

100 % 100 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 %  Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Implementadas 
estrategias de 
fomento de 
lectoescritura 
con enfoque 
de inclusión 
en centros 
educativos de 
educación inicial 
o parvularia

4,905 4,905 4,905 4,905 4,905 4,905 4,905 4,905 4,905 100 % de 
CE

Dirección de 
Educación 
de Primera 
Infancia

Diseño de 
estrategias de 
fomento de la 
lectoescritura

1 1 1 0 0 0 0 0 0 3 Dirección de 
Educación 
Básica, I y II 
Ciclo

Implementación 
de estrategias de 
fomento de la 
lectoescritura

981 483 482 4,636 4,636 4,636 4,636 4,636 4,636 4,636 Dirección de 
Educación 
Básica, I y II 
Ciclo

Establecer la 
normativa del 
horario escolar 
para la promo-
ción del uso de 
la biblioteca

0 1 0 0 1 1 0 0 0 3 Dirección de 
Educación 
Básica, I y II 
Ciclo

Promover la 
implementación 
de estrategias 
para el uso de 
las bibliotecas 
escolares

0 179 757 0 0 0 0 0 0 936 Dirección de 
Educación 
Básica, I y II 
Ciclo

Entrega de 
libros de texto 
de Lenguaje 
de educación 
básica

950,000 950,000 950,000 950,000 950,000 950,000 950,000 950,000 950,000 100 % de 
libros de 
texto de 
Lenguaje 

entregados 
a estu-

diantes de 
educación 

básica

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Entrega de 
libros de texto 
de Lenguaje 
de educación 
media

150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 100 % de 
libros de 
texto de 
Lenguaje 

entregados 
a estu-

diantes de 
educación 

media

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Apoyo técnico y 
asesoramiento 
continuo para el 
uso de los libros 
de texto de 1.er a 
6.o grado

70 % 100 % 100 % 30 % 70 % 100 % 100 % 0 % 0 % Apoyo 
técnico al 
100 % de 
docentes 
sobre el 
uso de 

libros de 
texto de 
Lenguaje

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Apoyo técnico y 
asesoramiento 
continuo para 
el uso de los 
libros de texto 
de tercer ciclo y 
media

70 % 100 % 100 % 30 % 70 % 100 % 100 % 0 % 0 % Apoyo 
técnico al 
100 % de 
docentes 
sobre el 
uso de 

libros de 
texto de 
Lenguaje

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Entrega de 
libros de texto 
de Matemáticas 
de educación 
básica

950,000 950,000 950,000 950,000 950,000 950,000 950,000 950,000 950,000 100 % de 
libros de 
texto de 
Mate-

máticas 
entregados 

a estu-
diantes de 
educación 

básica

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Entrega de 
libros de texto 
de Matemáticas 
de educación 
media

150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 100 % de 
libros de 
texto de 
Mate-

máticas 
entregados 

a estu-
diantes de 
educación 

media

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Apoyo técnico y 
asesoramiento 
continuo para el 
uso de los libros 
de texto de 1.er a 
6.o grado

100 % 100 % 100 % 70 % 80 % 100 % 100 % 100 % 100 % Asesora-
miento 

educativo 
al 100 % de 
docentes 

sobre el uso 
de libros de 
textos de 
Matemá-

ticas

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Apoyo técnico y 
asesoramiento 
continuo para 
el uso de los 
libros de texto 
de tercer ciclo y 
media

100 % 100 % 100 % 70 % 80 % 100 % 100 % 100 % 100 % Asesora-
miento 

educativo 
al 100 % de 
docentes 
sobre el 
uso de 

libros de 
texto de 
Matemá-

ticas

Dirección 
Nacional de 
Educación y 
Currículo

Dotación 
de recursos, 
ayudas técnicas, 
tecnología de 
asistencia y 
apoyos com-
plementarios a 
personal docen-
te y estudiantes, 
para facilitar 
el acceso y la 
participación 
en el desarrollo 
de procesos de 
aprendizaje

10 % 5 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 15 % Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Implementar 
modalidades 
curriculares para 
nivelar acadé-
micamente a los 
estudiantes con 
sobreedad

5.6 % 4.4 % 3.1 % 3.1 % 3.1 % 3.1 % 3.1 % 3.1 % 3.1 % 3.1 % Dirección de 
Educación 
Básica, I y II 
Ciclo

Desarrollar 
actividades 
de refuerzo y 
nivelación para 
estudiantes 
de educación 
media

0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 5.0 % Educación 
media 5 %

Dirección de 
Educación 
de III Ciclo, 
Media y Tec-
nológica

Desarrollo 
de talleres 
vocacionales de 
autodescubri-
miento para los 
estudiantes de 
tercer ciclo

4.60 % 4.10 % 4.10 % 4.10 % 4.00 % 4.00 % 3.90 % 3.90 % 3.60 % 2.0 % Dirección de 
Educación 
de III Ciclo, 
Media y Tec-
nológica

Desarrollo de 
un programa de 
orientación vo-
cacional dirigido 
a estudiantes 
de 9.o grado 
para promover 
la continuidad 
educativa

87 % 88 % 88 % 88 % 89 % 89 % 89 % 89 % 89 % 4 % Dirección de 
Educación 
de III Ciclo, 
Media y Tec-
nológica
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Atender a per-
sonas jóvenes 
y adultas con el 
Programa Na-
cional de Alfabe-
tización, en los 
tres niveles de 
Educación Bási-
ca de Adultos, en 
el que se incluye 
a la población 
con discapaci-
dad en contexto 
de encierro y 
a emigrantes 
retornados

9.82 % 9.35 % 8.88 % 8.41 % 7.94 % 7.47 % 7.00 % 6.53 % 6.06 % Disminuir 
a 6.06 % 
la tasa de 
analfabe-

tismo

Dirección de 
Educación 
de Jóvenes y 
Adultos

Atender con 
Modalidades 
Flexibles de 
Educación a 
personas jóvenes 
y adultas con 
sobreedad, que 
están dentro y 
fuera del sistema 
educativo nacio-
nal en los niveles 
de tercer ciclo 
de educación 
básica y bachille-
rato general

38,220 38,220 38,220 38,220 38,220 38,220 38,220 38,220 38,220 420,420 
estudiantes 
atendidos

Dirección de 
Educación 
de Jóvenes y 
Adultos

Fortalecimiento 
con personal 
especializado de 
los servicios de 
apoyo que brin-
da el Centro de 
Recursos para 
la Inclusión de 
Estudiantes con 
Discapacidad 
Visual a nivel 
nacional

1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Diseño de un 
sistema de apoyo 
que permita coor-
dinar las acciones 
que involucren 
los servicios de 
apoyo

1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Dotación a estu-
diantes con dis-
capacidad visual 
de su paquete 
escolar tiflológi-
co como apoyo 
al proceso de 
aprendizaje

10 15 0 0 0 0 0 0 0 21 Dirección de 
Educación 
Inclusiva
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Desarrollar 
proyectos 
educativos que 
contribuyan 
al desarrollo 
de procesos 
de inclusión 
educativa de 
estudiantes 
con necesida-
des educativas 
específicas, a 
través del esta-
blecimiento de 
convenios con 
socios estraté-
gicos

10 15 0 0 0 0 0 0 0 21 Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Rehabilitación 
de Centros 
de Desarrollo 
Infantil y

ampliación de 
cobertura de 
la Vía Familiar 
Comunitaria

7.36 % 0 % 0 % 0.90 % 0.90 % 0.90 % 0.90 % 0.90 % 0.90 % 13.90 % Dirección de 
Infraestructu-
ra Educativa

Dirección de 
Educación 
de Primera 
Infancia

Construcción de 
aulas, rehabilita-
ción y adquisi-
ción de material 
y equipo

58.43 % 59.00 % 0.00 % 4.08 % 4.08 % 4.08 % 4.08 % 4.09 % 4.09 % 83.5 % Dirección de 
Infraestructu-
ra Educativa

Aumentar al 
75 % la tasa neta 
de 1.er grado

61 % 66 % 72 % 75 % 78 % 80 % 83 % 85 % 90 % 90 % Dirección de 
Educación 
Básica I y II 
Ciclo

Elaborar la 
normativa para 
la rendición de 
cuentas de los 
directores de 
centros educati-
vos sobre la me-
jora de la calidad 
y la cobertura

0 1 0 0 0 0 0 0 0 Dirección de 
Educación 
Básica I y II 
Ciclo

Desarrollar 
procesos de 
transición de 
Parvularia 6 a 1.er 
grado

7 4,000 1 1 1 1 1 0 0 Dirección de 
Educación 
Básica I y II 
Ciclo
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Ampliar 
estrategias de 
retención y 
continuidad 
educativa para 
estudiantes de 
bachillerato

650 650 670 670 670 700 700 700 750 Incremen-
tar al 50 % 

la matrícula 
de bachille-

rato

Dirección de 
Educación 
en III Ciclo, 
Media y Tec-
nológica

Realizar 
actividades de 
divulgación de la 
oferta educativa 
de bachillera-
tos técnicos y 
carreras técnicas 
de educación 
superior

6.0 % 6.1 % 6.2 % 6.3 % 6.4 % 6.5 % 6.6 % 6.7 % 6.8 % Aumentar 
la matrícula 

de estu-
diantes de 
educación 

técnica

Dirección de 
Educación 
en III Ciclo, 
Media y Tec-
nológica

Promover la 
oferta educativa 
de carreras 
técnicas de edu-
cación técnica 
superior

20 % 22 % 23 % 23 % 24 % 24 % 25 % 25 % 26 % 10 CE de 
educación 
media arti-

culados

Dirección de 
Educación 
en III Ciclo, 
Media y Tec-
nológica

Estrategia me-
todológica para 
la orientación 
vocacional no 
sexista y pro-
moción de las 
carreras STEAM 
(Ciencia, Tecno-
logía, Ingeniería, 
Arte y Matemá-
ticas) en niñas y 
adolescentes

49.6 % 50.8 % 52.0 % 53 % 54 % 55 % 56 % 57 % 58 % Aumentar 
al 58 % la 

matrí-
cula de 

mujeres en 
educación 

técnica

Dirección de 
Educación 
en III Ciclo, 
Media y Tec-
nológica

Estrategia me-
todológica para 
la orientación 
vocacional no 
sexista y pro-
moción de las 
carreras STEAM 
(Ciencia, Tecno-
logía, Ingeniería, 
Arte y Matemá-
ticas) en niñas y 
adolescentes

3,149 3,180 3,200 3,500 3,500 3,600 3,600 3,700 3,700 Aumentar 
el 40 % de 

estudiantes 
matricu-
lados en 
carreras 

MEGATEC 

Dirección de 
Educación 
en III Ciclo, 
Media y Tec-
nológica

Otorgar becas 
para estudios 
de educación 
superior

394 287 287 287 287 287 287 287 287 1,722 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior
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PROGRAMA 2: Aprendizaje de Calidad y Significativo para la Primera Infancia 

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Gestión de 
condiciones 
(normativas, 
administrativas 
y pedagógicas) 
para el modelo 
de aseguramien-
to de la calidad

Coordinación 
interna y externa 
al MINEDUCYT

Validación y 
aprobación 
de estándares 
mínimos para el 
funcionamiento 
de servicios 
educativos en 
salas cuna

0 200 250 75 75 75 75 75 75 900 Dirección de 
Educación 
de Primera 
Infancia

Implementación 
de mecanismos 
de ampliación 
y cobertura 
de educación 
inicial en las Vías 
Institucional y 
Familiar Comu-
nitaria 

0 400 800 150 150 150 150 150 150 2,100 Dirección de 
Educación 
de Primera 
Infancia

Gestión de 
condiciones 
(normativas, 
administrativas 
y pedagógicas) 
para el modelo 
de aseguramien-
to de la calidad

0 10 25 25 25 25 25 25 25 185 Dirección de 
Educación 
de Primera 
Infancia

PROGRAMA 3: Fortalecimiento de la Educación Superior 

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Crear el nuevo 
marco normati-
vo de la educa-
ción superior en 
El Salvador

0.6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Desarrollar 
seminario-taller 
intersectorial

0 0 0 0 1 0 1 0 1 3 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Diseñar el docu-
mento marco 

0 0.5 0.5 0 0 0 0 0 0 1 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Definir un 
mecanismo de 
consulta para 
la vinculación 
intersectorial 
en función del 
mundo laboral y 
académico para 
las propuestas 
formativas, 
garantizando 
pertinencia y 
calidad

10 10 10 10 10 10 10 10 10 60 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Fortalecer el 
proceso de 
revisión, análisis 
curricular y 
autorización 
de propuestas 
de formación 
profesional

0 0 0 10 10 10 10 10 10 10 especia-
listas por 

año

Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Fortalecer el 
proceso de 
seguimiento a 
las propuestas 
de formación 
profesional 
autorizadas

0 0 0 5 5 5 5 5 5 5 profe-
sionales 

contrata-
dos por seis 

años

Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Crear el Sistema 
Nacional de 
Acreditación 
para la Educa-
ción Superior

0.5 0.25 0.25 0 0 0 0 0 0 0 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Implementación 
del Sistema 
Nacional de 
Acreditación

0 0 0 10 10 10 10 10 10 60 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Fortalecimiento 
de la cultura 
de la calidad 
de educación 
superior

0 0 0 16 16 16 16 16 16 96 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Investigaciones 
científicas y 
académicas im-
plementadas por 
las instituciones 
de educación 
superior (IES)

41 41 41 41 41 41 41 41 41 246 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Actualización 
del marco 
administrativo e 
implementación 
del Fondo de 
Investigación 
en Educación 
Superior (FIES)

1 1 1 4 4 4 4 4 4 24 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

Investigacio-
nes científicas 
y académicas 
implementadas 
por la Direc-
ción Nacional 
de Educación 
Superior

3 3 3 4 4 4 4 4 4 24 Dirección 
Nacional de 
Educación 
Superior

PROGRAMA 4: Evaluación Educativa para la Mejora de los Aprendizajes 

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Diseñar, aplicar 
y analizar los 
resultados de 
pruebas diag-
nósticas

1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 evalua-
ciones de 

3.er grado a 
2.o año de 

bachillerato

Dirección 
Nacional de 
Evaluación 
Educativa

Diseñar, aplicar 
y analizar los 
resultados de 
prueba AVANZO

1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 evalua-
ciones a 

estudiantes 
de 2.o año 

de bachille-
rato

Dirección 
Nacional de 
Evaluación 
Educativa

Diseñar, aplicar y 
analizar el resul-
tado de prueba 
de logros

0 0 1 0 0 1 0 0 0 2 evalua-
ciones de 
logros a 

estudiantes 
de 3.er, 6.o y 
9.o grados.

Dirección 
Nacional de 
Evaluación 
Educativa
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Metas físicas de la Prioridad 2
Tabla A14

PROGRAMA 1: Profesionalización Docente para la Dignificación del Magisterio al 

Servicio de los Aprendizajes

Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Actualizar los planes 
de estudio de forma-
ción inicial docente 
de acuerdo con el 
currículo renovado

2 2 2 0 1 1 1 1 0 12 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Diseñar pruebas de 
ingreso, intermedias y 
habilitantes

1 - - 0 1 0 1 0 0 4 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Realizar seguimiento 
al desarrollo de la 
formación inicial do-
cente en las universi-
dades

1 - - 0 0 0 0 0 0 1 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Capacitar a los for-
madores de docentes

80 80 80 0 50 50 50 50 0 600 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Diseñar un proceso 
de acreditación para 
los programas de es-
tudio que apliquen el 
currículo actualizado

0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Desarrollar un pro-
grama de formación 
para la actualización 
curricular que incluya 
los enfoques de 
derecho e inclusión 
educativa

1 2 2 0 1 1 1 0 0 10 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Formar docentes con 
el currículo actuali-
zado

15 % 15 % 15 % 0 % 10 % 10 % 10 % 10 % 0 % 100 % Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Formar directores 
con el currículo ac-
tualizado

10 % 20 % 20 % 0 % 10 % 10 % 10 % 10 % 10 % 100 % Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Incorporar, en la 
práctica docente de 
todas las especialida-
des, la identificación 
de estrategias que 
den respuestas a la 
población estudian-
til con necesidades 
específicas de apoyo 
educativo

15 % 10 % 10 % 10 % 10 % 10 % 10 % 10 % 0 % 100 % Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

10 % 15 % 15 % 10 % 10 % 10 % 10 % 10 % 0 % 100 % Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Diseñar un progra-
ma de incentivos a 
las buenas prácticas 
docentes

0 500 500 200 200 200 200 200 0 2,000 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Diseñar la normativa 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Participar en el diseño 
del plan interinstitu-
cional de formación 
para agentes educati-
vos que atienden a la 
primera infancia

1 1 1 0 0 0 0 0 0 3 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Diseñar los proce-
sos de investigación 
sobre la implementa-
ción del currículo por 
medio de la práctica 
pedagógica/docente

1 2 2 0 1 0 1 0 1 8 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Diseñar un programa 
de acompañamiento 
de la formación y la 
práctica docente

0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Diseñar e imple-
mentar un plan de 
formación para 
docentes noveles (y 
personal de asesoría 
educativa asociado 
de las Direcciones 
Departamentales de 
Educación)

1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Capacitar en técnicas 
para la producción de 
materiales educativos

50 50 50 20 20 20 20 20 0 300 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente
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Proyectos/
actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 
2030 Responsable

Elaborar materiales y 
plataformas educa-
tivas

4,000 4,000 4,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 30,000 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Ejecutar obras de for-
talecimiento para los 
centros de formación

1 1 1 0 0 0 0 0 0 5 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente

Ejecutar una interven-
ción para el fortale-
cimiento y desarrollo 
del Instituto Nacional 
de Formación Do-
cente

1 - - 0 0 0 0 0 0 1 Dirección 
Nacional de 
Formación 
Docente
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Metas físicas de la Prioridad 3
Tabla A15

PROGRAMA 1: Acceso Universal a las Tecnologías Educativas (Enlaces con la Educación)

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Instalación de 
servicio de inter-
net en centros 
escolares

5,174 5,174 5,174 5,174 5,174 5,174 5,174 5,174 5,174 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Recursos 
tecnológicos 
entregados a 
docentes del 
sector público

0 0 0 0 0 0 0 0 0 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Recursos 
tecnológicos 
entregados a 
estudiantes del 
sector público

424,500 0 0 128,732 457,559 424,500 0 0 0 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Dotación de 
planes de datos 
a estudiantes del 
sector público

1,077,660 1,077,660 1,077,660 1,077,660 1,077,660 1,077,660 1,077,660 1,077,660 1,077,660 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Dotación de 
planes de datos 
a docentes del 
sector público

47,750 47,750 47,750 47,750 47,750 47,750 47,750 47,750 47,750 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Servicio de 
soporte técnico 
a recursos 
tecnológicos 
entregados

10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Reemplazo 
de equipos 
tecnológicos a 
estudiantes del 
sector publico

0 128,732 457,559 424,500 128,732 457,559 424,500 128,732 457,559 457,559 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Reemplazo 
de equipos 
tecnológicos 
a docentes del 
sector publico

0 5,941 40,000 7,500 5,941 40,000 7,500 5,941 40,000 40,000 Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Adquisición y 
distribución de 
kits de robótica 
educativa

0 100 100 100 100 100 100 100 100 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Adquisición y 
distribución 
de lentes para 
realidad virtual y 
realidad aumen-
tada

0 8,500 8,500 8,500 8,500 8,500 8,500 8,500 8,500 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

PROGRAMA 2: Ciencia, Tecnología e Innovación que Impactan en los Sectores 

Educativo, Productivo y Académico

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Investigacio-
nes científicas 
aplicadas y 
desarrolladas

9 11 9 13 14 14 14 14 14 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Artículos cientí-
ficos escritos 

5 8 7 7 7 7 7 7 7 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Asistencias cien-
tíficas y técnicas 
a docentes de 
diferentes espe-
cialidades técni-
cas realizadas

10 10 15 21 26 27 27 27 27 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Número de pro-
cesos de registro 
de propiedad 
intelectual reali-
zados

3 6 6 6 6 7 7 7 7 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa

Suplemento 
nutricional bio-
fortificado para 
los niños y niñas 
del sistema de 
enseñanza pu-
blico producido

20,000 20,000 30,000 30,000 30,000 40,000 45,000 55,000 62,000 100 % Dirección 
Nacional de 
Investigación 
e Innovación 
Educativa
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Metas físicas de la Prioridad 4
Tabla A16

PROGRAMA 1: Mejora Integral de Infraestructura con Ambientes Escolares Inclusivos, 

Seguros y Sostenibles

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Mejoramiento 
de edificacio-
nes de centros 
educativos

Mejoramiento 
de centros edu-
cativos dañados 
por fenómenos 
naturales

Rehabilitación 
de sistemas de 
agua potable

5.88 % 
(351 CE)

3.75 % 
(224 CE)

1.68 % 
(100 
CE)

0 0 0 0 0 0 18 % Dirección de 
Infraestructura 
Educativa

Construcción y 
señalización de 
estaciones de 
lavado de manos

Rehabilitación 
de sistemas de 
saneamiento

18.83 % 
(972 CE)

7.07 % 
(365 CE)

0 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 45 % Dirección de 
Infraestructura 
Educativa

Formulación de 
carpetas técni-
cas para centros 
educativos con 
daños severos

Construcción y 
supervisión de  
centros educa-
tivos con daños 
severos en 
infraestructura y 
obras exteriores

4.00 % 
(20 CE)

4.00 % 
(20 CE)

4.00 %  
(20 CE)

4 % (20 
CE)

3.4 %  
(17 CE)

0 % 0 % 0 % 0 % 20 % Dirección de 
Infraestructura 
Educativa

Formulación 
de carpetas 
técnicas para la 
construcción de 
centros educati-
vos en el marco 
de Mi Nueva 
Escuela

Construcción y 
supervisión de 
centros educati-
vos en el marco 
del modelo 
de Mi Nueva 
Escuela

0.60 %
(2 CE)

1.50 %
(5 CE)

1.49 % 
(5 CE)

0.60 % 
(2 CE)

0.60 % 
(2 CE)

0 % 0 % 0 % 0 % 4.79 % Dirección de 
Infraestructura 
Educativa
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Levantamiento 
de necesidades 
reales de mobi-
liario en centros 
educativos de 
acuerdo con 
su currículo 
educativo

Equipamiento de 
centros educa-
tivos

2.96 %
(153 CE)

2.43 %
(125 CE)

1.42 %
(73 CE)

2.43 %
(125 CE)

0.89 %
(46 CE)

0 % 0 % 0 % 0 % 15 % Dirección de 
Infraestructura 
Educativa
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Metas físicas de la Prioridad 5
Tabla A17

PROGRAMA 1: Protección y Convivencia Escolar para el Desarrollo de la Comunidad 

Educativa

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Análisis de cohe-
rencia de la nor-
mativa educativa 
institucional y 
programática 
con respecto al 
enfoque de de-
rechos humanos 
de la niñez y la 
adolescencia 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 15 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Elaboración de 
los siguientes 
documentos:

1-Hoja de ruta 
y plan para la 
formulación 
de la Política 
Institucional 
de Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

2-Diagnóstico 
del estado de 
situación de 
los derechos 
en el sistema 
educativo

3- Plan de pre-
sentación públi-
ca de la Política 
Institucional 
de Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Diseño y 
diagramación 
de la Política 
Institucional 
de Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Elaboración del 
Plan de Difusión 
de la Política 
Institucional de 
Protección de 
Derechos en el 
Sistema Educa-
tivo y su Plan de 
Acción 

Elaboración de 
informe de las 
acciones de di-
fusión realizadas 

1 2 2 1 1 1 1 1 1 11 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Elaboración 
de propuesta 
de estructura y 
contenido de los 
lineamientos y 
guías

Diseño y diagra-
mación de los 
lineamientos y 
guías propuestas

1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Creación de 
condiciones para 
implementar a 
nivel nacional 
los instrumentos 
de autoevalua-
ción del centro 
educativo: Índice 
de Inclusión 
y Cédula de 
Diagnóstico de 
Accesibilidad en 
centros educa-
tivos

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Dirección de 
Educación 
Inclusiva

Procesamiento 
y registro de las 
atenciones a los 
casos de amena-
zas y vulneracio-
nes a derechos 
individuales y 
colectivos de 
los estudiantes 
en el sistema 
educativo

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % Atención 
de casos a 
demanda 

por denun-
cias

Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

14 sedes depar-
tamentales de 
Consejería Esco-
lar brindan servi-
cios de atención 
psicosocial y 
asesoría jurídica 
a la comunidad 
educativa

14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 sedes Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Detección, aten-
ción, referencia 
y seguimiento 
de casos de 
transgresión de 
derechos y/o 
violencia esco-
lar, y desarrollo 
de acciones de 
prevención de 
riesgos sociales 
y construcción 
de convivencia

20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 280,000 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Implementar 
una oferta 
en deporte, 
arte y cultura 
presencial y/o 
virtual para el 
uso positivo del 
tiempo libre  

10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 175,000 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Coordinación y 
apoyo técnico 
para implemen-
tar el Plan de 
Participación 
Estudiantil

100 75 50 150 125 100 75 50 0 1,000 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Producción 
de contenidos 
curriculares 
y recursos de 
aprendizaje 
del Programa 
de Educación 
Familiar, en 
formatos virtual 
y presencial, por 
ciclo educativo

7 0 6 7 guías 
produci-
das, una 
por ciclo 

edu-
cativo 
serie 2 

0 0 0 0 0 14 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Desarrollar 
espacios de 
sensibilización 
y capacitación 
para promover la 
corresponsabi-
lidad de padres, 
madres y refe-
rentes familiares 
en la educación 
y bienestar 
emocional de 
la comunidad 
estudiantil

2,000 5,000 5,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 76,000 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Diseño y 
desarrollo del 
Diplomado 
Virtual de Edu-
cación Familiar 
con docentes 
y/o personal 
técnico de las 
Direcciones De-
partamentales 
de Educación

2,000 5,000 5,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 76,000 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

PROGRAMA 2: Disminución Progresiva de las Brechas de Desigualdad de Género

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Desarrollo de 
ocho procesos 
que favorezcan 
la transversaliza-
ción del enfoque 
de género y 
la educación 
integral de la se-
xualidad a nivel 
institucional y 
en la comunidad 
educativa, con 
base en el marco 
legal y técnico 
aplicable

8 
proce-

sos

8 
proce-

sos

8 
proce-

sos

8 
proce-

sos

8 
proce-

sos

8 
proce-

sos

8 
proce-

sos

8 
proce-

sos

8 
proce-

sos

72 
procesos

Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

PROGRAMA 3: Protección y Gestión de Riesgos Medioambientales

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Desarrollar 
procesos de 
asistencia 
técnica para la 
elaboración, 
actualización y 
seguimiento a 
la implementa-
ción de planes 
de protección 
escolar

1200 1200 1200 833 833 833 833 833 835 10,000 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Realizar accio-
nes relacionadas 
con la gestión 
ambiental 
para reducir la 
vulnerabilidad 
en centros edu-
cativos ubicados 
en territorios 
ambientales 
focalizados

150 150 150 150 150 150 150 150 150 1,350 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

Realizar acciones 
de seguimiento 
a la implemen-
tación de los 
componentes 
de la Política 
Institucional de 
Gestión Am-
biental

49 39 29 25 25 25 25 25 25 336 Dirección de 
Protección 
de Derechos 
en el Sistema 
Educativo

PROGRAMA 4: Dotación de Uniformes, Zapatos y Útiles Escolares

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Contratación de 
proveedores de 
útiles, zapatos y 
confección de 
uniformes esco-
lares por parte 
de los centros 
educativos

Adquisición 
de tela para la 
elaboración 
de uniformes 
escolares

Adquisición de 
libros de texto, 
material tiflo-
lógico para estu-
diantes ciegos 
y de baja visión, 
adquisición de 
paquetes de 
útiles escolares 
para estudiantes 
de Modalidades 
Flexibles y gas-
tos operativos 
para el funcio-
namiento del 
Programa

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % Dirección de 
Programas 
Sociales 
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PROGRAMA 5: Alimentación y Salud Escolar

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Costeo 

2030 Responsable

Adquisición 
y entrega de 
productos que 
conforman el 
refrigerio escolar

Fortalecer 
capacidades, 
asesorar a los 
docentes y a 
la comunidad 
educativa para 
el desarrollo y 
mantenimiento 
de huertos esco-
lares y huertos 
familiares 
–establecidos 
por estudiantes 
en los centros 
educativos– por 
medio de proce-
sos de produc-
ción agroecoló-
gica, educación 
alimentaria y 
nutricional

Docentes de 
centros educa-
tivos adoptan 
nuevas meto-
dologías para 
las prácticas 
de enseñan-
za-aprendizaje 
que fomentan 
la educación 
alimentaria y 
nutricional

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % Dirección de 
Programas 
Sociales 
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Metas físicas de la Prioridad 6
Tabla A18

PROGRAMA 1: Modernización Institucional

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Total 
meta 
2030 Responsable

Componente del 
modelo de cali-
dad (implemen-
tar la gestión por 
procesos, reali-
zar mediciones 
de la calidad, 
impulsar la 
mejora continua 
y la transforma-
ción digital)

2 0 0 4 4 2 0 0 1 21 Dirección de 
Planificación

PROGRAMA 2: Sistema Nacional de Asesoramiento Educativo

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Total 
meta 
2030 Responsable

Capacitar a los 
miembros de los 
Organismos de 
Administración 
Escolar en temá-
ticas que permi-
tan mejorar el 
desempeño de 
sus funciones 
y atribuciones 
para administrar 
de manera efi-
ciente y efectiva 
los recursos del 
centro educativo 
contemplados 
en su Plan Esco-
lar Anual

90 %
(4,639 
Orga-
nismos 
capaci-
tados)

90 %

(4,639 
Orga-
nismos 
capaci-
tados)

90 %

(4,639 
Orga-
nismos 
capaci-
tados)

90 % 90 % 90 % 90 % 90 % 90 % 4,639 Or-
ganismos 
de Admi-
nistración 

Escolar

Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial

Diplomado en 
Asesoramiento 
Educativo

Curso sobre 
asesoramiento a 
agentes educa-
tivos de primera 
infancia

Formación en 
asesoramien-
to curricular 
en Lenguaje y 
Matemáticas

374 374 374 425 450 475 500 523 523 523 
Asesores 

Educativos 
fortaleci-
dos en el 

modelo de 
asesora-
miento 

educativo

Subdirección 
de Aseso-
ramiento 
Educativo y 
Modalidades 
de Aprendizaje
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Total 
meta 
2030 Responsable

Capacitaciones 
en el uso de 
plataformas 
tecnológicas

343 374 404 425 450 475 500 523 523 523 
Asesores 

Educativos 
capacita-

dos en TIC

Subdirección 
de Aseso-
ramiento 
Educativo y 
Modalidades 
de Aprendizaje

Renovación de 
la flota vehicular 
de las 14 Direc-
ciones Depar-
tamentales de 
Educación

0 % Flota ve-
hicular 
renova-

da

0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % Adqui-
rir flota 

vehicular 
para las 14 

Direcciones 
Departa-
mentales 
de Educa-

ción

Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial

Dotación  de 
motocicletas y 
tablets

200 
Asesores 
Educati-

vos

50 %
(213.5)

25 %
(106.7)

0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 0 % 100 % (523) 
de Asesores 
Educativos 
equipados

Subdirección 
de Aseso-
ramiento 
Educativo y 
Modalidades 
de Aprendizaje

PROGRAMA 3: Fortalecimiento de la Gestión Escolar 

Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Total 
meta 
2030 Responsable

Actualización 
de criterios y 
normativas para 
la asignación 
de fondos a 
los centros 
educativos en 
función de la 
reestructuración 
del Presupuesto 
Escolar

Asignar fondos 
del Presupuesto 
Escolar para que 
los centros edu-
cativos cuenten 
con recursos 
financieros para 
ejecutar su Plan 
Escolar Anual, 
de acuerdo 
con el modelo 
educativo y de 
gestión que el 
MINEDUCYT 
impulsa

28.0 %
($11.2 
millo-
nes)

5.0 %
($2.0 
millo-
nes)

4.5 %
($1.8 

millo-
nes)

37.5 %
($15.0 
millo-
nes)

37.5 %
($15.0 
millo-
nes)

37.5 %
($15.0 
millo-
nes)

37.5 %
($15.0 
millo-
nes)

37.5 %
($15.0 
millo-
nes)

37.5 %
($15.0 
millo-
nes)

Presupues-
to Escolar 

aumentado 
en un 
37.5 %

Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Total 
meta 
2030 Responsable

Coordinar 
acciones con las 
Direcciones De-
partamentales de 
Educación sobre 
el proceso de 
recuperación de 
fondos transferi-
dos a los centros 
educativos

Actualizar la 
normativa de 
recuperación de 
fondos transfe-
ridos a centros 
educativos

95 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 5,153 CE Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial

Diagnosticar 
las necesidades 
de funciona-
miento de las 14 
Direcciones De-
partamentales 
de Educación, 
y aumentar de 
manera gradual 
el presupuesto 
de funciona-
miento que 
tienen asignado

0 20 %
$535,798

20 %
$535,798

0 % 20 % 20 % 40 % 40 % 40 % 40 % de 
incremento 

al presu-
puesto de 

operación y 
funcio-

namiento 
de las 14 

Direcciones 
Departa-
mentales 
de Educa-

ción

Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial

Definir y 
consensuar 
la propuesta 
organizacional 
de las Direccio-
nes Departa-
mentales de 
Educación, así 
como los roles y 
ocupantes de las 
posiciones de la 
nueva estructura 
organizacional 

Llevar a cabo el 
nombramiento 
de los ocupantes 
de las nuevas 
posiciones

0 % 194 
Técnicos 

y 28 
Jefes de 
Depar-

tamento 
100 %

194 
Técni-

cos y 28 
Jefes 

de De-
parta-
mento 
100 %

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % Aumentar 
de manera 
significativa 
el número 

de personal 
técnico y 

administra-
tivo en las 

14 DDE

Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial

Adquirir equipo 
informático 
para personal 
administrativo y 
técnico

0 % 244 uni-
dades de 
equipo 
infor-

mático 
adqui-

rido

0 % 0 % 0 % 0 % 244 uni-
dades de 
equipo 
infor-

mático 
adqui-

rido

0 % 0 % Adqui-
rir 488 

unidades 
de equipo 

informático 
para el 

personal 
adminis-
trativo y 
técnico

Dirección de 
Administra-
ción y Gestión 
Territorial
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Proyectos/

actividades 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Total 
meta 
2030 Responsable

Elaborar un 
mapa de 
distribución 
territorial de las 
agrupaciones 
educativas

350 350 350 0 0 0 0 0 0 350 agru-
pamientos 
de CE que 
favorezcan 
la gestión y 

desarro-
llo del 

territorio 
educativo

Subdirección 
de Aseso-
ramiento 
Educativo y 
Modalidades 
de Aprendizaje

Elaborar el Plan 
de Incentivos 
y gestionar los 
fondos para el 
otorgamiento de 
los incentivos, y 
otorgar incenti-
vos al personal 
técnico y admi-
nistrativo a nivel 
nacional

15 % 30 % 35 % 10 % 10 % 20 % 20 % 20 % 20 % 5,000 be-
neficiarios 
de pres-
taciones 
sociales

Dirección de 
Desarrollo 
Humano
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El presente Plan Sectorial de Educación (PSE) 

2022-2030 es un instrumento de política nacio-

nal que ilustra la visión y las prioridades estratégi-

cas del sector educativo hacia 2030. El PSE se ha 

elaborado en el marco del proyecto de la Alianza 

Mundial para la Educación (AME), organización 

que apoya a los países socios con herramientas y 

recursos para fortalecer la planificación, el mo-

nitoreo y el diálogo de políticas educativas con el 

fin de ayudarles a lograr sus objetivos de mejora 

y desarrollo del sector. A través de dicho instru-

mento de planeación, el MINEDUCYT ejerce su 

responsabilidad de garantizar la educación para 

contribuir a la construcción de un mejor país, en 

el que toda la ciudadanía, desde sus diferentes 

ámbitos de acción, se reconozca y participe de 

manera activa con el fin de construir los cambios 

sociales y económicos que el país requiere.

Plan Sectorial 
de Educación

2022-2030


